
 

 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE 
CELEBRADA POR EL PLENO DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE LEÓN EL DÍA 6 DE MARZO DE 2023. 
 
 
En el salón de sesiones del Palacio de los Guzmanes, sede de la 

Excma. Diputación Provincial de León, siendo las once horas y treinta 
minutos del día seis de marzo del año dos mil veintitrés previa convocatoria 
circulada al efecto, se reúnen bajo la presidencia del Ilmo. Sr. D. Eduardo 
Morán Pacios, presidente de la Excma. Diputación Provincial, los señores 
diputados D. Nicanor Jorge Sen Vélez, D. Antonio Alider Presa Iglesias, 
Dª Carolina López Arias, Dª Ana Arias González, D. Luis Alberto Arias 
González, D. Santiago Dorado Cañón, Dª Susana Folla Abad, D. Pablo 
López Presa, D. José Pellitero Álvarez y Dª Avelina Vidal García, 
pertenecientes al grupo socialista; D. Alfonso Arias Balboa, D. Ángel Calvo 
Fernández, D. Francisco Castañón González, D. Miguel Ángel del Egido 
Llanes, D. David Fernández Blanco, D. Miguel Ángel Fernández Martínez, 
Dª Manuela García Robles, D. José Miguel Nieto García, D. Francisco 
Rodrigo Carvajal, D. Manuel Rodríguez Díez y D. Raúl Valcarce Díez, del 
grupo popular; y Dª Gemma Villarroel Fernández, del grupo Ciudadanos, 
al objeto de celebrar sesión extraordinaria, de carácter urgente, el Pleno 
de la Excma. Diputación Provincial, que tuvo lugar en primera 
convocatoria, a la que no asistieron D. Matías Llorente Liébana, diputado 
no adscrito, y D. Marcelo Alonso Pérez, del grupo socialista; actuando de 
secretaria Dª Cirenia Villacorta Mancebo, secretaria general de la 
Diputación, y en la que estuvo presente D. Rafael Benito y Benítez de 
Lugo, interventor general de la Diputación. 

 
Existiendo, para su válida constitución, el cuórum que exige el art. 

46.2.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, el Ilmo. Sr. Presidente declara abierta y pública la sesión, 
dicho cuórum se mantiene durante toda la sesión, pasándose al examen y 
consideración de los distintos asuntos incluidos en el 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
ASUNTO NÚMERO 1.- PRONUNCIAMIENTO DEL PLENO 

SOBRE LA URGENCIA DE LA SESIÓN.- A la vista de lo señalado en el 
art. 79 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por RD 2.568/1986, de 28 de 
noviembre, que define las sesiones extraordinarias urgentes y por cuyo 
mandato se incluyó, como primer punto del orden del día, el 
pronunciamiento previo del Pleno sobre la urgencia de la sesión, el mismo, 
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por unanimidad de los asistentes, ACUERDA la declaración de urgencia 
de la sesión para pasar, acto seguido, al tratamiento de los asuntos 
determinantes de la misma, que son los siguientes: 

 
ASUNTO NÚMERO 2.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL 

EXPEDIENTE 2/2023 DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO AL 
PRESUPUESTO DE LA DIPUTACIÓN.- Se conoce, mediante lectura 
efectuada por la secretaria actuante de su parte propositiva, el dictamen 
emitido por la Comisión Informativa y de Seguimiento de Hacienda, 
Contratación y Desarrollo Económico, en sesión celebrada el día 3 de 
marzo de 2023, en relación con la aprobación del expediente núm. 2/2023 
de modificación de créditos al presupuesto de la Diputación, por importe 
total de 37.879.386,41 €, comprensivo de crédito extraordinario -
28.734.778,65 €- y suplemento de crédito -9.144.607,76 €-, financiado 
íntegramente mediante remanente de tesorería para gastos generales, a 
fin de ajustar una serie de aplicaciones de gastos procedentes del 
presupuesto de 2022 que no son susceptibles de inclusión en expediente 
de incorporación de remanentes de crédito a 2023. 

Conocido el informe emitido por el interventor general, en fecha 1 
de marzo de 2023, en cumplimiento de lo preceptuado por el art. 214 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el Pleno, de 
conformidad con el dictamen señalado ut supra, por unanimidad de los 
veintitrés diputados asistentes a la sesión, ACUERDA: 

1º.- Aprobar inicialmente el expediente núm. 2/2023 de 
modificación de créditos al presupuesto de la Diputación, por importe total 
de treinta y siete millones ochocientos setenta y nueve mil trescientos 
ochenta y seis euros y cuarenta y un céntimos (37.879.386,41 €), 
comprensivo de crédito extraordinario por valor de veintiocho millones 
setecientos treinta y cuatro mil setecientos setenta y ocho euros y sesenta 
y cinco céntimos (28.734.778,65 €) y suplemento de crédito por importe de 
nueve millones ciento cuarenta y cuatro mil seiscientos siete euros y 
setenta y seis céntimos (9.144.607,76 €), financiado íntegramente 
mediante remanente de tesorería para gastos generales, con el siguiente 
desglose: 

CRÉDITO EXTRAODINARIO 

GASTOS INGRESOS 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DESCRIPCIÓN IMPORTE 
FINANCIACIÓN 

CPTO IMPORTE 

100 91201 2240022 PRIMAS DE SEGURO- MIEMBROS DE LA CORPORACION 22 646,68 87000 646,68 

100 91202 2260122 ATENCIONES PROTOCOL.Y REPRESENT.DIPUTACIÓN 22 3.598,53 87000 3.598,53 

100 91202 2260121 ATENCIONES PROTOCOL.Y REPRESENT.DIPUTACIÓN 21 2.306,26 87000 2.306,26 

100 91202 2290022 GASTOS ESPECIALES FUNCIONAMIENTO 22 1.562,72 87000 1.562,72 
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CRÉDITO EXTRAODINARIO 

GASTOS INGRESOS 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DESCRIPCIÓN IMPORTE 
FINANCIACIÓN 

CPTO IMPORTE 

100 91203 2260222 PLAN ANUAL MEDIOS DE COMUNICACIÓN 22 137.814,80 87000 137.814,80 

100 91203 2261122 SUSCRIPCIÓN A PRENSA 22 3.869,99 87000 3.869,99 

100 91203 2261222 SERVICIOS AGENCIAS DE NOTICIAS 22 4.840,00 87000 4.840,00 

100 91203 2269822 ACTUACIONES PUBLICITARIAS 22 9.995,78 87000 9.995,78 

100 91203 2269922 ACTUACIONES EXTRAORDINARIAS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 22 6.515,39 87000 6.515,39 

100 91204 4892422 GTOS. FUNCIONAMIENTO GRUPOS POLITICOS 22 5.775,00 87000 5.775,00 

100 94199 4890022 SUBVENCIÓN FUNDACIÓN INSTITUTO CASTELLANO LEONÉS DE LA LENGU 22 10.000,00 87000 10.000,00 

100 94399 4892822 OTRAS ENTID.SIN ÁNIMO DE LUCRO 22 6.933,83 87000 6.933,83 

100 94399 4892821 OTRAS ENTID.SIN ÁNIMO DE LUCRO 21 475,08 87000 475,08 

101 49110 2060022 ARRENDAMIENTO EQUIPOS INFORMÁTICOS 22 220,71 87000 220,71 

101 49110 2160022 MANTENIM.EQU.PROCESO DE INFORM. 22 133.560,09 87000 133.560,09 

101 49110 2160021 MANTENIM.EQU.PROCESO DE INFORM. 21 59.258,95 87000 59.258,95 

101 49110 2220022 SERVICIO UNIFICADO DE TELECOMUNICACIONES 22 121.694,21 87000 121.694,21 

101 49110 2220020 SERVICIO UNIFICADO DE TELECOMUNICACIONES 20 680,31 87000 680,31 

101 49110 2220021 SERVICIO UNIFICADO DE TELECOMUNICACIONES 21 41.550,00 87000 41.550,00 

101 49110 2270022 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS 22 317.563,86 87000 317.563,86 

101 49110 2270019 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS 19 34.824,47 87000 34.824,47 

101 49110 2270020 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS 20 14.599,85 87000 14.599,85 

101 49110 2270021 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS 21 268.140,48 87000 268.140,48 

101 49110 2279922 S. TELECOMUNICACIÓN UNIFICADO 22 3.793,01 87000 3.793,01 

101 49110 6260020 EQUIPOS PARA PROCESO INFORMACION. TIC 20 28.973,45 87000 28.973,45 

101 49110 6260021 EQUIPOS PARA PROCESO INFORMACION. TIC 21 8.103,58 87000 8.103,58 

101 49110 6360017 REPOSICIÓN SERVICIO UNIFICADO TELECOMUNICACIONES 17 43.776,01 87000 43.776,01 

111 92005 2120022 REP.MANT.CONS.EDIF.Y OTRAS CONST.SERV.GENERALES 22 15.317,32 87000 15.317,32 

111 92005 2120019 REP.MANT.CONS.EDIF.Y OTRAS CONST.SERV.GENERALES 19 1.197,38 87000 1.197,38 

111 92005 2120020 REP.MANT.CONS.EDIF.Y OTRAS CONST.SERV.GENERALES 20 1.691,04 87000 1.691,04 

111 92005 2120021 REP.MANT.CONS.EDIF.Y OTRAS CONST.SERV.GENERALES 21 2.627,37 87000 2.627,37 

111 92005 2130022 MANTENIMIENTO INSTALACIONES SERVICIOS GENERALES 22 2.409,48 87000 2.409,48 

111 92005 2210022 SUMINISTRO ENERGIA ELECTRICA.SERVICIOS GENERALES 22 55.605,29 87000 55.605,29 

111 92005 2210322 COMBUSTIBLES.SERVICIOS GENERALES 22 12.827,78 87000 12.827,78 

111 92005 2210422 SUMINISTRO VESTUARIO.SERVICIOS GENERALES 22 526,35 87000 526,35 

111 92005 2220122 COMUNICACIONES POSTALES.SERVICIOS GENERALES 22 378.443,82 87000 378.443,82 

111 92005 2240022 PRIMAS DE SEGUROS.SERVICIOS GENERALES 22 32,96 87000 32,96 

111 92005 2260422 GASTOS JURIDICOS.SERVICIOS GENERALES 22 116.318,64 87000 116.318,64 

111 92005 2260419 GASTOS JURIDICOS.SERVICIOS GENERALES 19 34.227,00 87000 34.227,00 

111 92005 2260421 GASTOS JURIDICOS.SERVICIOS GENERALES 21 52.435,08 87000 52.435,08 

111 92005 2270122 VIGILANCIA PALACIO PREST. DETERMINADA 22 14.633,63 87000 14.633,63 

111 92005 2270422 VIGILANCIA EDIF. DIPUT.PREST. EVENTUAL 22 2.085,84 87000 2.085,84 

111 92005 2270922 VIGILANCIA ASA 22 1.290,67 87000 1.290,67 

111 92005 2270920 VIGILANCIA ASA 20 242,00 87000 242,00 

111 92005 2270921 VIGILANCIA ASA 21 1.492,33 87000 1.492,33 

111 92005 2271022 VIGILANCIA MANTENIMIENTO SISTEMAS ELECTRÓNICOS 22 2.168,27 87000 2.168,27 

111 92005 2271021 VIGILANCIA MANTENIMIENTO SISTEMAS ELECTRÓNICOS 21 136,13 87000 136,13 

111 92005 6400021 GASTOS EN INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL 21 4.991,25 87000 4.991,25 
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CRÉDITO EXTRAODINARIO 

GASTOS INGRESOS 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DESCRIPCIÓN IMPORTE 
FINANCIACIÓN 

CPTO IMPORTE 

111 92011 2120022 REP.MANT.CONS.EDIFICIOS DELEG.PONFERRADA 22 2.340,03 87000 2.340,03 

111 92011 2130022 MANTENIMIENTO ASCENSORES Y OTRAS INSTALACIONES 22 1.050,65 87000 1.050,65 

111 92011 2210022 ENERGÍA ELÉCTRICA. DELEGACIÓN PONFERRADA 22 6.954,70 87000 6.954,70 

111 92011 2210021 ENERGÍA ELÉCTRICA. DELEGACIÓN PONFERRADA 21 4.321,69 87000 4.321,69 

111 92011 2210322 COMBUSTIBLES DELEGACIÓN PONFERRADA 22 2.833,73 87000 2.833,73 

111 92011 2210321 COMBUSTIBLES DELEGACIÓN PONFERRADA 21 128,63 87000 128,63 

111 92011 2270022 LIMPIEZA Y ASEO. DELEGACIÓN PONFERRADA 22 11.331,32 87000 11.331,32 

111 92012 2240022 PRIMAS DE SEGUROS 22 283,43 87000 283,43 

111 92012 2270622 DIRECCIÓN DE OBRA CENTROS DIPUTACIÓN 22 3.031,05 87000 3.031,05 

111 92012 2270621 DIRECCIÓN DE OBRA CENTROS DIPUTACIÓN 21 163,64 87000 163,64 

111 92012 2270918 SEGURIDAD Y SALUD CENTROS DIPUTACIÓN 18 833,70 87000 833,70 

111 92012 6099922 HONORARIOS REDACCION DE PROYECTOS MANTENIMIENTO 22 3.811,50 87000 3.811,50 

111 92012 6320021 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 21 829,42 87000 829,42 

111 92013 2120022 REP.MANT.CONS.EDIF.Y OTRAS CONST.EDIF.SAN CAYETANO 22 4.303,68 87000 4.303,68 

111 92013 2120021 REP.MANT.CONS.EDIF.Y OTRAS CONST.EDIF.SAN CAYETANO 21 89,26 87000 89,26 

111 92013 2130022 REP.MANT.CONS.MAQ.INSTAL.Y UTILLAJE.EDIF.SAN CAYETANO 22 1.993,19 87000 1.993,19 

111 92013 2130122 MANTEN., CONSER. RED CAPTACION Y JARDINES S. CAYETANO 22 812,15 87000 812,15 

111 92013 2210022 ENERGÍA ELÉCTRICA EDIFICIO SAN CAYETANO 22 58.137,17 87000 58.137,17 

111 92013 2210021 ENERGÍA ELÉCTRICA EDIFICIO SAN CAYETANO 21 8.205,91 87000 8.205,91 

111 92013 2210322 COMBUSTIBLES- SAN CAYETANO 22 6.016,75 87000 6.016,75 

111 92013 2210320 COMBUSTIBLES- SAN CAYETANO 20 11,39 87000 11,39 

111 92013 2210321 COMBUSTIBLES- SAN CAYETANO 21 664,69 87000 664,69 

111 92013 2270122 SERVICIO DE VIGILANCIA.EDIFICIO SAN CAYETANO 22 1.512,69 87000 1.512,69 

111 92013 6220022 ACONDICIONAMIENTO EDIFICIOS 22 11.486,91 87000 11.486,91 

111 92013 6220020 ACONDICIONAMIENTO EDIFICIOS 20 5.854,32 87000 5.854,32 

111 93300 6320018 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 16 18 64.400,01 87000 64.400,01 

121 93172 2270622 SUMINISTRO APLICACIÓN CONTABILIDAD Y COMPLEMENTARIAS 22 55.198,69 87000 55.198,69 

131 93274 2020022 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS.SERVICIO RECAUDACION 22 8.742,00 87000 8.742,00 

131 93274 2020019 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS.SERVICIO RECAUDACION 19 297,88 87000 297,88 

131 93274 2120022 REP.MANT.CONS.EDIF.Y OTRAS CONST.SERVICIO RECAUDACION 22 925,53 87000 925,53 

131 93274 2210022 SUMINISTRO ENERGIA ELECTRICA.SERVICIO RECAUDACION 22 11.387,76 87000 11.387,76 

131 93274 2210021 SUMINISTRO ENERGIA ELECTRICA.SERVICIO RECAUDACION 21 4.784,49 87000 4.784,49 

131 93274 2210322 COMBUSTIBLES.SERVICIO RECAUDACION 22 3.968,47 87000 3.968,47 

131 93274 2210320 COMBUSTIBLES.SERVICIO RECAUDACION 20 4.177,11 87000 4.177,11 

131 93274 2210321 COMBUSTIBLES.SERVICIO RECAUDACION 21 1.847,65 87000 1.847,65 

131 93274 2269922 GASTOS DIVERSOS RECAUDACION 22 3.368,64 87000 3.368,64 

131 93274 2270022 LIMPIEZA Y ASEO.SERVICIO RECAUDACION 22 854,10 87000 854,10 

201 23116 2219922 SUMINISTRO SERIVICIO MATERIAL PROTECCIÓN SANITARIA COVID 19 22 840,67 87000 840,67 

201 92004 1600621 ASISTENCIA MEDICA PERSONAL DIPUTACION 21 43.027,45 87000 43.027,45 

201 92004 1620122 GASTOS DE FORMACIÓN MEJORA SERVICIOS PÚBLICOS 22 2.187,77 87000 2.187,77 

201 92004 2160022 MANTENIM.PROGRAMA DE NOMINA 22 5.142,50 87000 5.142,50 

201 92004 2160122 MANTENIM.PROGRAMA DE PERSONAL 22 415,80 87000 415,80 

201 92004 2160222 LICENCIA PROGRAMAS PROCESOS MASIVOS SELECCIÓN 22 661,50 87000 661,50 

201 92004 2210422 VESTUARIO PREVENCIÓN 22 1.390,76 87000 1.390,76 
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CRÉDITO EXTRAODINARIO 

GASTOS INGRESOS 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DESCRIPCIÓN IMPORTE 
FINANCIACIÓN 

CPTO IMPORTE 

201 92004 2210421 VESTUARIO PREVENCIÓN 21 4.942,85 87000 4.942,85 

201 92004 2269922 GASTOS DIVERSOS RECURSOS HUMANOS 22 17.645,96 87000 17.645,96 

201 92004 2270622 REDACCIÓN RPT 22 77.016,11 87000 77.016,11 

301 41276 2270622 CONTRATOS SERVICIOS DE MEJORAS AGRICOLAS 22 34.355,31 87000 34.355,31 

301 41276 2270617 CONTRATOS SERVICIOS DE MEJORAS AGRICOLAS 17 311,94 87000 311,94 

301 41276 2270619 CONTRATOS SERVICIOS DE MEJORAS AGRICOLAS 19 37.058,31 87000 37.058,31 

301 41276 2270620 CONTRATOS SERVICIOS DE MEJORAS AGRICOLAS 20 54.149,00 87000 54.149,00 

301 41276 2270621 CONTRATOS SERVICIOS DE MEJORAS AGRICOLAS 21 36.456,59 87000 36.456,59 

301 41276 4540220 ACTIV INV ULE PROBL FIT DISP ADIC. 2ª 20 18.000,00 87000 18.000,00 

301 41276 4620022 FERIAS Y CONCURSOS AGRARIOS 22 10.100,00 87000 10.100,00 

301 41276 4700019 SUBVENCIONES FOMENTO SECTOR RESINA 19 19 346,00 87000 346,00 

301 41276 4700020 SUBVENCIONES FOMENTO SECTOR RESINA 19 20 3.000,00 87000 3.000,00 

301 41276 4890222 ACTIVIDADES INVESTIGADORAS PROMOCIÓN AGRÍCOLA 22 12.000,00 87000 12.000,00 

301 41276 4892119 SUBV.ACCIONES DE FOMENTO ASOCIATIVO Y PROMOCIÓN AGRÍCOLA 19 38.673,00 87000 38.673,00 

301 41276 4892319 SUBVENCIÓN A ASOCIACIONES 19 18.000,00 87000 18.000,00 

301 41276 4892321 SUBVENCIÓN A ASOCIACIONES 21 500,00 87000 500,00 

301 41285 2273522 RECOGIDA DE PERROS VAGABUNDOS 22 36.969,30 87000 36.969,30 

301 41285 2273519 RECOGIDA DE PERROS VAGABUNDOS 19 17.095,28 87000 17.095,28 

301 41285 2273520 RECOGIDA DE PERROS VAGABUNDOS 20 7.455,20 87000 7.455,20 

301 41285 2273521 RECOGIDA DE PERROS VAGABUNDOS 21 31.809,85 87000 31.809,85 

301 41285 4890022 SUBVENCIÓN GENOTIPO TERNERAS VACUNO LECHE 22 20.516,70 87000 20.516,70 

301 41285 4890021 SUBVENCIÓN GENOTIPO TERNERAS VACUNO LECHE 21 7.335,00 87000 7.335,00 

301 41285 4892220 SUBVENCIÓN COOPERATIV 20 247,50 87000 247,50 

301 41285 4892622 DOSIS SEMINALES OVINO ASSAF 22 411,64 87000 411,64 

301 41285 4892618 DOSIS SEMINALES OVINO ASSAF 18 283,40 87000 283,40 

301 41285 4892619 DOSIS SEMINALES OVINO ASSAF 19 782,92 87000 782,92 

301 41285 4892722 AYUDA GANADERA VACUNO LECHE 22 1.109,31 87000 1.109,31 

301 41285 4892718 AYUDA GANADERA VACUNO LECHE 18 2.408,11 87000 2.408,11 

301 41285 4892719 AYUDA GANADERA VACUNO LECHE 19 1.253,24 87000 1.253,24 

301 41285 4892721 AYUDA GANADERA VACUNO LECHE 21 36.570,75 87000 36.570,75 

301 41285 4892818 SUBVASOC PROTECT ANIMALES DE LA PROVINCIA 18 2.216,51 87000 2.216,51 

301 41285 4892922 SUBVENCIONES ASOCIACIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO 22 40.000,00 87000 40.000,00 

301 41285 4892919 SUBVENCIONES ASOCIACIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO 19 2.664,14 87000 2.664,14 

301 41285 4892920 SUBVENCIONES ASOCIACIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO 20 29.644,86 87000 29.644,86 

301 41285 4892921 SUBVENCIONES ASOCIACIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO 21 23.998,00 87000 23.998,00 

301 41285 4893021 SUBVENCIÓN VIGILANCIA Y CONTROL AVISPA ASIÁTICA 21 13.268,14 87000 13.268,14 

301 41465 2240022 PRIMAS DE SEGUROS DESARROLLO AGROPECUARIO 22 56,87 87000 56,87 

301 41465 4890019 PROGRAMA DE INNOVACION TECNOLOGICA DEL MEDIO RURAL 19 19 1.377,31 87000 1.377,31 

301 41466 2120022 REP.MANT.CONS.EDIF.Y OTRAS CONST.FINCA DE BUSTILLO 22 349,12 87000 349,12 

301 41466 2210022 SUMINISTRO ENERGIA ELECTRICA.FINCA DE BUSTILLO 22 17.215,75 87000 17.215,75 

301 41466 2210021 SUMINISTRO ENERGIA ELECTRICA.FINCA DE BUSTILLO 21 2.478,22 87000 2.478,22 

301 41466 2240022 PRIMAS SEGUROS FINCA BUSTILLO DEL PARAMO 22 81,43 87000 81,43 

301 41471 2210022 SUMINISTRO ENERGIA ELECTRICA.VIVERO PROVINCIAL 22 867,59 87000 867,59 

301 41471 2210021 SUMINISTRO ENERGIA ELECTRICA.VIVERO PROVINCIAL 21 443,55 87000 443,55 
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FINANCIACIÓN 
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301 41471 2240022 PRIMAS SEGUROS VIVERO PROVINCIAL 22 10,73 87000 10,73 

301 41471 2269922 GASTOS DIVERSOS EN GRAL.VIVERO PROVINCIAL 22 4.671,15 87000 4.671,15 

302 43377 2271522 PROGRAMA PRODUCTOS LEON 22 197.843,40 87000 197.843,40 

302 43377 2271521 PROGRAMA PRODUCTOS LEON 21 2.961,14 87000 2.961,14 

302 43377 2271822 PLATAFORMA DESARROLLO RURAL 22 62.274,62 87000 62.274,62 

302 43377 2271821 PLATAFORMA DESARROLLO RURAL 21 18.453,50 87000 18.453,50 

302 43377 4700022 PROGRAMA AUTOEMPLEO JÓVENES EMPRENDEDORES 22 349.853,46 87000 349.853,46 

302 43377 4700017 PROGRAMA AUTOEMPLEO JÓVENES EMPRENDEDORES 17 130.497,47 87000 130.497,47 

302 43377 4700018 PROGRAMA AUTOEMPLEO JÓVENES EMPRENDEDORES 18 158.209,84 87000 158.209,84 

302 43377 4700019 PROGRAMA AUTOEMPLEO JÓVENES EMPRENDEDORES 19 154.255,91 87000 154.255,91 

302 43377 4700020 PROGRAMA AUTOEMPLEO JÓVENES EMPRENDEDORES 20 859.829,69 87000 859.829,69 

302 43377 4700021 PROGRAMA AUTOEMPLEO JÓVENES EMPRENDEDORES 21 210.092,12 87000 210.092,12 

302 43377 4700218 PROGRAMA INTERNACIONALIZACIÓN DE LAS PYMES LEONESAS 18 15.840,00 87000 15.840,00 

302 43377 4700219 PROGRAMA INTERNACIONALIZACIÓN DE LAS PYMES LEONESAS 19 29.000,00 87000 29.000,00 

302 43377 4700317 PLAN DE EMPLEO JUVENIL 17 17 4.000,00 87000 4.000,00 

302 43377 4700418 APOYO RELEVO GENERACIONAL AUTÓNOMOS 18 5.000,00 87000 5.000,00 

302 43377 4700419 APOYO RELEVO GENERACIONAL AUTÓNOMOS 19 5.000,00 87000 5.000,00 

302 43377 4890017 OTRAS TRANFERENCIAS 17 138.729,44 87000 138.729,44 

302 43377 4890222 PROGRAMA PRODUCTOS DE LEON 22 200.000,00 87000 200.000,00 

302 43377 4890217 PROGRAMA PRODUCTOS DE LEON 17 26.926,00 87000 26.926,00 

302 43377 4890218 PROGRAMA PRODUCTOS DE LEON 18 50.297,05 87000 50.297,05 

302 43377 4890219 PROGRAMA PRODUCTOS DE LEON 19 62.017,67 87000 62.017,67 

302 43377 4890220 PROGRAMA PRODUCTOS DE LEON 20 108.515,60 87000 108.515,60 

302 43377 4890221 PROGRAMA PRODUCTOS DE LEON 21 98.288,38 87000 98.288,38 

302 43377 4892722 PROGR. DESARROLLO LOCAL 22 120.000,00 87000 120.000,00 

302 43377 4892721 PROGR. DESARROLLO LOCAL 21 60.000,00 87000 60.000,00 

302 43377 7620021 POLÍGONOS INDUSTRIALES 2022 21 173.721,59 87000 173.721,59 

302 43377 7890119 CONVENIOS ENTIDADES INTER 19 19 570.000,00 87000 570.000,00 

303 43254 2120022 REP.MANT.CONS.EDIF.Y OTRAS CONST.EST.INVERNAL SAN ISIDRO 22 290,52 87000 290,52 

303 43254 2120019 REP.MANT.CONS.EDIF.Y OTRAS CONST.EST.INVERNAL SAN ISIDRO 19 1.024,00 87000 1.024,00 

303 43254 2120020 REP.MANT.CONS.EDIF.Y OTRAS CONST.EST.INVERNAL SAN ISIDRO 20 127,01 87000 127,01 

303 43254 2120021 REP.MANT.CONS.EDIF.Y OTRAS CONST.EST.INVERNAL SAN ISIDRO 21 334,24 87000 334,24 

303 43254 2130022 REP.MANT.CONS.MAQ.INSTAL.Y UTILLAJE.ESTAC.INVER.SAN ISIDR 22 235.799,74 87000 235.799,74 

303 43254 2130019 REP.MANT.CONS.MAQ.INSTAL.Y UTILLAJE.ESTAC.INVER.SAN ISIDR 19 726,00 87000 726,00 

303 43254 2130020 REP.MANT.CONS.MAQ.INSTAL.Y UTILLAJE.ESTAC.INVER.SAN ISIDR 20 1.655,45 87000 1.655,45 

303 43254 2130021 REP.MANT.CONS.MAQ.INSTAL.Y UTILLAJE.ESTAC.INVER.SAN ISIDR 21 19.170,21 87000 19.170,21 

303 43254 2140022 REP.MANT.CONS.MAT.TRANSPORTE.ESTAC.INVER.SAN ISIDRO 22 7.933,35 87000 7.933,35 

303 43254 2140021 REP.MANT.CONS.MAT.TRANSPORTE.ESTAC.INVER.SAN ISIDRO 21 715,21 87000 715,21 

303 43254 2160022 MANTENIM.SISTEMA DE VENTAS 22 14.036,61 87000 14.036,61 

303 43254 2160021 MANTENIM.SISTEMA DE VENTAS 21 4.456,83 87000 4.456,83 

303 43254 2210022 SUMINISTRO ENERGIA ELECTRICA.ESTACION INVER.SAN ISIDRO 22 222.054,09 87000 222.054,09 

303 43254 2210021 SUMINISTRO ENERGIA ELECTRICA.ESTACION INVER.SAN ISIDRO 21 84.139,62 87000 84.139,62 

303 43254 2210322 COMBUSTIBLES.ESTACION INVER.SAN ISIDRO 22 69.963,28 87000 69.963,28 

303 43254 2210320 COMBUSTIBLES.ESTACION INVER.SAN ISIDRO 20 2.915,80 87000 2.915,80 
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303 43254 2210321 COMBUSTIBLES.ESTACION INVER.SAN ISIDRO 21 30.639,15 87000 30.639,15 

303 43254 2210622 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 22 1.440,38 87000 1.440,38 

303 43254 2220022 COMUNIC.TELEFONICAS.ESTACION INVER.SAN ISIDRO 22 3.429,63 87000 3.429,63 

303 43254 2220021 COMUNIC.TELEFONICAS.ESTACION INVER.SAN ISIDRO 21 136,13 87000 136,13 

303 43254 2230022 TRANSPORTE HERIDOS SAN ISIDRO 22 6.463,83 87000 6.463,83 

303 43254 2230021 TRANSPORTE HERIDOS SAN ISIDRO 21 14.627,45 87000 14.627,45 

303 43254 2240022 PRIMAS DE SEGUROS.ESTACION INVER.SAN ISIDRO 22 26.019,01 87000 26.019,01 

303 43254 2240020 PRIMAS DE SEGUROS.ESTACION INVER.SAN ISIDRO 20 22.125,99 87000 22.125,99 

303 43254 2240021 PRIMAS DE SEGUROS.ESTACION INVER.SAN ISIDRO 21 85.546,00 87000 85.546,00 

303 43254 2269922 GASTOS DIVERSOS EN GRAL.ESTACION INVERNAL SAN ISIDRO 22 550,84 87000 550,84 

303 43254 2269918 GASTOS DIVERSOS EN GRAL.ESTACION INVERNAL SAN ISIDRO 18 2.072,25 87000 2.072,25 

303 43254 2269919 GASTOS DIVERSOS EN GRAL.ESTACION INVERNAL SAN ISIDRO 19 242,00 87000 242,00 

303 43254 2269921 GASTOS DIVERSOS EN GRAL.ESTACION INVERNAL SAN ISIDRO 21 81,55 87000 81,55 

303 43254 2271722 SERVICIOS SANITARIOS 22 18.391,00 87000 18.391,00 

303 43254 2271720 SERVICIOS SANITARIOS 20 7.195,90 87000 7.195,90 

303 43254 2271721 SERVICIOS SANITARIOS 21 6.220,00 87000 6.220,00 

303 43254 2273122 SERV. TRANSPORTE SALENCIAS-CEBOLLEDO 22 12.865,47 87000 12.865,47 

303 43254 2273120 SERV. TRANSPORTE SALENCIAS-CEBOLLEDO 20 32.661,40 87000 32.661,40 

303 43254 2273121 SERV. TRANSPORTE SALENCIAS-CEBOLLEDO 21 165,00 87000 165,00 

303 43254 6220022 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES SAN ISIDRO 22 4.221,69 87000 4.221,69 

303 43254 6240022 MATERIAL DE TRANSPORTE 22 17.532,90 87000 17.532,90 

303 43254 6330022 REPOSICIÓN MAQUINARIA, INSTALACIÓN Y UTILLAJE 22 1.136,19 87000 1.136,19 

303 43255 2100122 PISTAS ESTACIONES INVERNALES VALLE DE LACIANA- LEITARIEGOS 22 6.117,81 87000 6.117,81 

303 43255 2100121 PISTAS ESTACIONES INVERNALES VALLE DE LACIANA- LEITARIEGOS 21 3.430,35 87000 3.430,35 

303 43255 2120022 REP.MANT.CONS.EDIF.Y OTRAS CONST.VALLE DE LACIANA- LEIT 22 138,75 87000 138,75 

303 43255 2130022 REP.MANT.CONS.MAQ.INSTAL.Y UT VALLE DE LACIANA- LEIT 22 184.445,89 87000 184.445,89 

303 43255 2130020 REP.MANT.CONS.MAQ.INSTAL.Y UT VALLE DE LACIANA- LEIT 20 14.724,89 87000 14.724,89 

303 43255 2130021 REP.MANT.CONS.MAQ.INSTAL.Y UT VALLE DE LACIANA- LEIT 21 60.526,35 87000 60.526,35 

303 43255 2140022 REP. MANT.CONS  MAT TRASPORTE VALLE DE LACIANA- LEIT 22 1.998,63 87000 1.998,63 

303 43255 2160022 MANT SISTEMA DE V VALLE DE LACIANA- LEITARIEGOS 22 17.532,90 87000 17.532,90 

303 43255 2210022 ENERGIA ELECTRICA VALLE DE LACIANA- LEITARIEGOS 22 130.215,38 87000 130.215,38 

303 43255 2210018 ENERGIA ELECTRICA VALLE DE LACIANA- LEITARIEGOS 18 4.798,19 87000 4.798,19 

303 43255 2210020 ENERGIA ELECTRICA VALLE DE LACIANA- LEITARIEGOS 20 4.343,43 87000 4.343,43 

303 43255 2210021 ENERGIA ELECTRICA VALLE DE LACIANA- LEITARIEGOS 21 20.988,63 87000 20.988,63 

303 43255 2210322 COMBUSTIBLES.ESTACION INVER.VALLE DE LACIANA- LEITARIEGOS 22 31.450,14 87000 31.450,14 

303 43255 2210321 COMBUSTIBLES.ESTACION INVER.VALLE DE LACIANA- LEITARIEGOS 21 6.408,91 87000 6.408,91 

303 43255 2210422 SUMINISTRO VESTUARIO.EST INVER. VALLE DE LACIANA- LEIT 22 2.703,62 87000 2.703,62 

303 43255 2210921 SUMIN.MAT.TECESPECIAL. VALLE DE LACIANA- LEITARIEGOS 21 4.960,03 87000 4.960,03 

303 43255 2220022 COMUNIC.TELEF VALLE DE LACIANA- LEITARIEGOS 22 3.014,11 87000 3.014,11 

303 43255 2240022 PRIMAS DE SEGUROS.VALLE DE LACIANA- LEITARIEGOS 22 48.631,27 87000 48.631,27 

303 43255 2240020 PRIMAS DE SEGUROS.VALLE DE LACIANA- LEITARIEGOS 20 38.784,09 87000 38.784,09 

303 43255 2240021 PRIMAS DE SEGUROS.VALLE DE LACIANA- LEITARIEGOS 21 45.876,64 87000 45.876,64 

303 43255 2269922 GASTOS DIVERSOS VALLE DE LACIANA- LEITARIEGOS 22 1.307,90 87000 1.307,90 

303 43255 2270022 LIMPIEZA EDIFICIOS VALLE DE LACIANA - LEITARIEGOS 22 3.543,40 87000 3.543,40 
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303 43255 2270020 LIMPIEZA EDIFICIOS VALLE DE LACIANA - LEITARIEGOS 20 338,01 87000 338,01 

303 43255 2270622 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS VALLE DE LACIANA- LEITARIEGOS 22 5.673,69 87000 5.673,69 

303 43255 2271722 SERVICIO SANITARIO 22 15.214,86 87000 15.214,86 

303 43255 2271721 SERVICIO SANITARIO 21 17.597,20 87000 17.597,20 

303 43255 6099919 HONOR. REDACC. PROYECT. E.I.VALLE DE LACIANA- LEITARIEGOS 19 1.270,50 87000 1.270,50 

303 43255 6210122 PISTAS ESTACIONES INVERN VALLE DE LACIANA LEITARIEGOS 22 15.111,69 87000 15.111,69 

303 43255 6220122 EDIFICIOS Y OTRAS CONST VALLE DE LACIANA- LEITARIEGOS 22 11.652,30 87000 11.652,30 

303 43255 6250122 MATERIAL DE ESQUÍ VALLE DE LACIANA- LEITARIEGOS 22 4.755,30 87000 4.755,30 

303 43255 6330022 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE REPOSICIÓN 22 1.052,70 87000 1.052,70 

303 43255 6360022 REPOSICIÓN DE MATERIAL INF VALLE DE LACIANA- LEIT 22 3.375,90 87000 3.375,90 

303 43256 2120022 REP.MANT.CONS.EDIF.Y OTRAS CONST.CUEVAS VALPORQUERO 22 1.343,58 87000 1.343,58 

303 43256 2130022 REP.MANT.CONS.MAQ.INSTAL.Y UTILLAJE.CUEVAS VALPORQUERO 22 358,68 87000 358,68 

303 43256 2160022 MANTENIMIENTO EQUIPOS PROCESOS DE INFORMACIÓN 22 1.299,76 87000 1.299,76 

303 43256 2210022 SUMINISTRO ENERGIA ELECTRICA.CUEVAS VALPORQUERO 22 10.678,71 87000 10.678,71 

303 43256 2210020 SUMINISTRO ENERGIA ELECTRICA.CUEVAS VALPORQUERO 20 1.422,67 87000 1.422,67 

303 43256 2210021 SUMINISTRO ENERGIA ELECTRICA.CUEVAS VALPORQUERO 21 10.742,24 87000 10.742,24 

303 43256 2210322 COMBUSTIBLE CUEVA DE VALPORQUERO 22 857,01 87000 857,01 

303 43256 2210321 COMBUSTIBLE CUEVA DE VALPORQUERO 21 267,09 87000 267,09 

303 43256 2210422 SUMINISTRO VESTUARIO.CUEVAS VALPORQUERO 22 1.099,50 87000 1.099,50 

303 43256 2220022 COMUNICACIONES TELEFONICAS CUEVA VALPORQUERO 22 657,95 87000 657,95 

303 43278 2260222 EDICIÓN DE PUBLICACIONES TURÍSTICAS 22 3.000,00 87000 3.000,00 

303 43278 2270021 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS 21 19.748,36 87000 19.748,36 

303 43278 4620422 AYUNTAMIENTOS. APERTURA OFICINAS DE TURISMO 22 127.563,80 87000 127.563,80 

303 43278 4620418 AYUNTAMIENTOS. APERTURA OFICINAS DE TURISMO 18 12.701,20 87000 12.701,20 

303 43278 4620419 AYUNTAMIENTOS. APERTURA OFICINAS DE TURISMO 19 19.026,01 87000 19.026,01 

303 43278 4620420 AYUNTAMIENTOS. APERTURA OFICINAS DE TURISMO 20 22.126,67 87000 22.126,67 

303 43278 4620421 AYUNTAMIENTOS. APERTURA OFICINAS DE TURISMO 21 22.525,00 87000 22.525,00 

303 43278 4620618 SUBV. AL AYTO. DE ASTORGA. 3º CONGRESO MUNDIAL GAUDÍ 18 20.000,00 87000 20.000,00 

303 43278 4620718 CAPITALIDAD GASTRONÓMICA 2018 18 70.000,00 87000 70.000,00 

303 43278 4620822 AYUDAS PARA ATENCIÓN AL CAMINO DE SANTIAGO 22 43.100,00 87000 43.100,00 

303 43278 4620820 AYUDAS PARA ATENCIÓN AL CAMINO DE SANTIAGO 20 12.378,02 87000 12.378,02 

303 43278 4620821 AYUDAS PARA ATENCIÓN AL CAMINO DE SANTIAGO 21 12.824,37 87000 12.824,37 

303 43278 4620921 AYUDAS PARA RUTA DE LOS RETABLOS DEL S XVI 21 6.500,00 87000 6.500,00 

303 43278 4892822 APORTACIÓN PATRONATO FUNDACIÓN LAS MÉDULAS 22 14.500,00 87000 14.500,00 

303 43278 4892819 APORTACIÓN PATRONATO FUNDACIÓN LAS MÉDULAS 19 340,00 87000 340,00 

303 43278 4893022 CONVENIO CON LA FUNDACIÓN SIGLO 22 100,00 87000 100,00 

303 43278 4893019 CONVENIO CON LA FUNDACIÓN SIGLO 19 5.354,90 87000 5.354,90 

303 43278 4893021 CONVENIO CON LA FUNDACIÓN SIGLO 21 10.000,00 87000 10.000,00 

303 43278 4893119 SUBVENCIÓN ASOCIACIONES 19 3.031,67 87000 3.031,67 

303 43278 4893218 ASOC CÁMARA DE COMERCIO 18 18 674,16 87000 674,16 

303 43278 4893621 SUBV. ASOCIACIÓN MUNICIPIOS CAMINO DE SANTIAGO 21 30.000,00 87000 30.000,00 

303 43278 4893721 FUNDACION EDADES DEL HOMBRE 21 100,00 87000 100,00 

303 43278 6190020 ADECUACIÓN- REPARACIÓN DEL CAMINO DE SANTIAGO 20 668.869,44 87000 668.869,44 

303 43278 7520019 RED NATURA 2000 19 19 250.000,00 87000 250.000,00 
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303 43278 7620421 TRANSFERENCIA APERTURA DE OFICINA 21 4.554,24 87000 4.554,24 

303 43278 7623522 ATENCION AL CAMINO DE SANTIAGO 22 1.875,00 87000 1.875,00 

303 43278 7623518 ATENCION AL CAMINO DE SANTIAGO 18 22.250,71 87000 22.250,71 

303 43278 7623520 ATENCION AL CAMINO DE SANTIAGO 20 6.000,00 87000 6.000,00 

303 43278 7623521 ATENCION AL CAMINO DE SANTIAGO 21 1.550,00 87000 1.550,00 

303 43278 7623721 RUTA RETABLOS DEL S. XVI 21 1.350,00 87000 1.350,00 

304 13615 2140022 ALQUILER DE VEHÍCULOS PROGRAMA EXTINCIÓN DE INCENDIOS 22 40.409,27 87000 40.409,27 

304 13615 2140021 ALQUILER DE VEHÍCULOS PROGRAMA EXTINCIÓN DE INCENDIOS 21 195,05 87000 195,05 

304 17045 2240022 SEGUROS M. AMBIENTE, TRANS.ECOL. Y D.SOST. 22 13,56 87000 13,56 

304 17045 2271419 SERV. AUTOCONTROL  AGUAS DE CONSUMO HUMANO AYTOS. 19 109,52 87000 109,52 

304 17045 2271420 SERV. AUTOCONTROL  AGUAS DE CONSUMO HUMANO AYTOS. 20 103,70 87000 103,70 

304 17045 2271522 SERV. AUTOCONTROL  AGUAS DE CONSUMO HUMANO EDIF. DIP. 22 974,63 87000 974,63 

304 17045 2271521 SERV. AUTOCONTROL  AGUAS DE CONSUMO HUMANO EDIF. DIP. 21 672,91 87000 672,91 

304 17045 2279921 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS 21 46.854,12 87000 46.854,12 

304 17045 4620022 ENTES GESTORES RESERVA DE LA BIOSFERA, AYTOS 22 4.674,71 87000 4.674,71 

304 17045 4670621 GERSUL 21 21 1.100.000,00 87000 1.100.000,00 

304 17045 4700022 SUBVENCIONES FOMENTO SECTOR RESINA 22 9.245,38 87000 9.245,38 

304 17045 4890122 CONV RECUP RAZA MANTEQUERA LEONESA 22 76.500,00 87000 76.500,00 

304 17045 7620019 ADQ. SISTEMAS EFICIENCIA PARA ABASTECIMIENTO AGUA 19 2.777,60 87000 2.777,60 

304 17045 7620021 ADQ. SISTEMAS EFICIENCIA PARA ABASTECIMIENTO AGUA 21 3.780,00 87000 3.780,00 

304 17045 7620121 ADQUISICIÓN CONTENEDORES RECOGIDA SELECTIVA 21 30.910,00 87000 30.910,00 

304 17045 7620422 A AYTOS ADQUISICIÓN EQUIPOS MEJORA SECTORES 22 8.662,18 87000 8.662,18 

304 17045 7620421 A AYTOS ADQUISICIÓN EQUIPOS MEJORA SECTORES 21 12.437,91 87000 12.437,91 

304 17045 7620806 CONVENIO CON EL AYTO SANTA MARÍA DEL PÁRAMO 06 13.881,33 87000 13.881,33 

304 17045 7800022 CONV RECUPERACIÓN RAZA AUTÓCTONA VACA MANTEQUERA LEONESA 22 22.500,00 87000 22.500,00 

304 41470 2120022 REP.MANT.CONS.EDIF.Y OTRAS CONST.MONTE DE SAN ISIDRO 22 244,42 87000 244,42 

304 41470 2130022 REP.MANT.CONS.MAQ.INSTAL.Y UTILLAJE.MONTE SAN ISIDRO 22 22,99 87000 22,99 

304 41470 2210022 SUMINISTRO ENERGIA ELECTRICA.MONTE DE SAN ISIDRO 22 354,40 87000 354,40 

304 41470 2210021 SUMINISTRO ENERGIA ELECTRICA.MONTE DE SAN ISIDRO 21 2.527,10 87000 2.527,10 

304 41470 2210322 SUMINISTRO COMBUSTIBLE MONTE DE SAN ISIDRO 22 1.555,61 87000 1.555,61 

304 41470 2240022 PRIMAS SEGUROS MONTE SAN ISIDRO 22 54,91 87000 54,91 

304 41470 2270022 SERVICIO DE LIMPIEZA .MONTE SAN ISIDRO 22 364,45 87000 364,45 

304 41470 2270020 SERVICIO DE LIMPIEZA .MONTE SAN ISIDRO 20 36,28 87000 36,28 

304 41470 2270420 VIGILANCIA PREST EVENTUAL MONTE SAN ISIDRO 20 63,50 87000 63,50 

401 45043 4620122 PLAN DE EMPLEO 22 1.084.064,64 87000 1.084.064,64 

401 45043 4620118 PLAN DE EMPLEO 18 3.832,12 87000 3.832,12 

401 45043 4620119 PLAN DE EMPLEO 19 41.594,11 87000 41.594,11 

401 45043 4620120 PLAN DE EMPLEO 20 13.398,39 87000 13.398,39 

401 45043 4620121 PLAN DE EMPLEO 21 110.620,65 87000 110.620,65 

401 45043 4620421 F.C.L.-IMPUESTOS CEDIDOS 21 435,35 87000 435,35 

401 45043 4620522 PLAN DE EMPLEO PISCINAS AYTOS 22 188.052,56 87000 188.052,56 

401 45043 4620720 PERSONAL ADICIONAL DESINFECCIÓN CENTROS ESCOLARES 20 21 20 3.953,64 87000 3.953,64 

401 45043 4670022 SUBVENCIÓN BANCO DE TIERRAS 22 180.000,00 87000 180.000,00 

401 45043 4670018 SUBVENCIÓN BANCO DE TIERRAS 18 734,09 87000 734,09 
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401 45043 4670021 SUBVENCIÓN BANCO DE TIERRAS 21 90.000,00 87000 90.000,00 

401 45043 4680222 PLAN DE EMPLEO PISCINAS JJVV 22 16.000,00 87000 16.000,00 

401 45043 4790019 SUBVENCIONES NOMINATIVAS ENOTURISMO 19 60.000,00 87000 60.000,00 

401 45043 7500021 REHABILITACIÓN VIVIENDA ALQ SOCIAL 21 4.194,21 87000 4.194,21 

401 45043 7620017 PLAN PROVINCIAL DE COOPERACIÓN MUNICIPAL 17 74.034,69 87000 74.034,69 

401 45043 7620018 PLAN PROVINCIAL DE COOPERACIÓN MUNICIPAL 18 619.723,84 87000 619.723,84 

401 45043 7620019 PLAN PROVINCIAL DE COOPERACIÓN MUNICIPAL 19 469.685,94 87000 469.685,94 

401 45043 7620020 PLAN PROVINCIAL DE COOPERACIÓN MUNICIPAL 20 877.561,25 87000 877.561,25 

401 45043 7620021 PLAN PROVINCIAL DE COOPERACIÓN MUNICIPAL 21 513.257,43 87000 513.257,43 

401 45043 7623918 CENTROS ESCOLARES DEL MEDIO RURAL J.C.L. 18 5.913,14 87000 5.913,14 

401 45043 7680017 PLAN JUNTAS VECINALES 17 11.073,96 87000 11.073,96 

401 45043 7680018 PLAN JUNTAS VECINALES 18 33.052,16 87000 33.052,16 

401 45043 7680019 PLAN JUNTAS VECINALES 19 34.098,99 87000 34.098,99 

401 45043 7680020 PLAN JUNTAS VECINALES 20 38.469,37 87000 38.469,37 

401 45043 7680021 PLAN JUNTAS VECINALES 21 1.654.664,84 87000 1.654.664,84 

401 45043 7680117 PLAN JUNTAS VECINALES  CONSEJO COMARCAL DEL BIERZO 17 40.750,57 87000 40.750,57 

401 45043 7680118 PLAN JUNTAS VECINALES  CONSEJO COMARCAL DEL BIERZO 18 16.120,28 87000 16.120,28 

401 45043 7680219 SUBVENCIÓN INVENTARIOS JUNTAS VECINALES 19 25.179,84 87000 25.179,84 

401 45043 7680220 SUBVENCIÓN INVENTARIOS JUNTAS VECINALES 20 1.330,67 87000 1.330,67 

401 45043 7680221 SUBVENCIÓN INVENTARIOS JUNTAS VECINALES 21 120.791,05 87000 120.791,05 

401 45043 7680322 PLAN EMERGENCIAS JJVV 22 12.000,00 87000 12.000,00 

401 45043 7680321 PLAN EMERGENCIAS JJVV 21 108.000,00 87000 108.000,00 

402 92008 2160022 MANTENIMIENTO PROGRAMA APLICACIÓN GESTIÓN AYTOS 22 7.820,49 87000 7.820,49 

402 92008 2160019 MANTENIMIENTO PROGRAMA APLICACIÓN GESTIÓN AYTOS 19 1.996,34 87000 1.996,34 

402 92008 2160021 MANTENIMIENTO PROGRAMA APLICACIÓN GESTIÓN AYTOS 21 61,53 87000 61,53 

402 92008 2160322 MANTENIMIENTO PROGRAMAS 22 5.752,34 87000 5.752,34 

402 92008 2240022 PRIMAS DE SEGUROS  SAM 22 14,22 87000 14,22 

402 92008 4650022 FINANC ACT COMPET. DELEGADAS CONSEJO COMARCAL BIERZO 22 65.000,00 87000 65.000,00 

402 92008 6410121 TERRITORIO RURAL INTELIGENTE CASTILLA Y LEÓN 21 19.039,35 87000 19.039,35 

402 92008 7620022 SUBVENCIONES CONEXIÓN INTERNET DE BANDA ANCHA AYUNTAMIENTOS 22 49.764,49 87000 49.764,49 

402 92008 7680022 SUBVENCIONES CONEXIÓN INTERNET JUNTAS VECINALES 22 112.800,00 87000 112.800,00 

402 92008 7680218 SUBV. ELABORACION DE INVENTARIOS JJVV 18 18 24.325,32 87000 24.325,32 

402 92008 7680220 SUBV. ELABORACION DE INVENTARIOS JJVV 18 20 5.546,12 87000 5.546,12 

403 15323 2100022 SUMINISTROS ÁRIDOS Y EMULSIÓN ASFÁLTICA 22 376.513,38 87000 376.513,38 

403 15323 2160022 MANTENIMIENTO EQUIPOS 22 1.228,15 87000 1.228,15 

403 15323 2240022 PRIMAS DE SEGUROS 22 149,35 87000 149,35 

403 15323 2270621 DIRECCIÓN DE OBRAS FOMENTO 21 83.675,19 87000 83.675,19 

403 15323 2270921 SEGURIDAD Y SALUD FOMENTO 21 34.249,85 87000 34.249,85 

403 15323 2271121 ESTUDIO SITUACION CARRETERAS PROVINCIALES 21 11.192,50 87000 11.192,50 

403 15323 6099820 HONORARIOS REDACCION PROYECTOS. 20 33.222,70 87000 33.222,70 

403 15323 6099821 HONORARIOS REDACCION PROYECTOS. 21 44.087,67 87000 44.087,67 

403 15323 6099922 HONORARIOS REDACCION PROYECTOS PLAN MINER 22 53.345,90 87000 53.345,90 

403 15323 6099921 HONORARIOS REDACCION PROYECTOS PLAN MINER 21 8.595,84 87000 8.595,84 

403 15323 6190120 OBRAS DE IMPERIOSA URGENCIA  Y EMERGENCIA 20 236,30 87000 236,30 
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403 15323 6190121 OBRAS DE IMPERIOSA URGENCIA  Y EMERGENCIA 21 564,86 87000 564,86 

403 15323 6191021 CONSERVACION CTRAS. ZONA OCCIDENTAL 21 1.175.026,66 87000 1.175.026,66 

403 15323 6191321 RED VIARIA PROVINCIAL 21 596.504,36 87000 596.504,36 

404 13514 4620118 A AYTOS.SUBV.GTOS DE FUNC.CONV.PROTECCION CIVIL 18 3.624,37 87000 3.624,37 

404 13514 4630018 A  MANCOMUNIDADES PROTECCION CIVIL 18 394,03 87000 394,03 

404 15314 2020022 ALQUILER NAVE PARA INSTALACIONES DE BRIGADA 22 990,58 87000 990,58 

404 15314 2100322 MATERIALES CONSERVACIÓN PARQUE MÓVIL. 22 8.347,41 87000 8.347,41 

404 15314 2100320 MATERIALES CONSERVACIÓN PARQUE MÓVIL. 20 14.308,53 87000 14.308,53 

404 15314 2120022 REP.MANT.CONS.EDIFICIOS 22 1.154,06 87000 1.154,06 

404 15314 2130022 REP.MANT.CONS.MAQUIN.INSTALAC.Y UTILLAJE PARQUE MÓVIL 22 37.759,98 87000 37.759,98 

404 15314 2130021 REP.MANT.CONS.MAQUIN.INSTALAC.Y UTILLAJE PARQUE MÓVIL 21 17.795,91 87000 17.795,91 

404 15314 2140022 REP.MANT.CONS.MATERIAL DE TRANSPORTE  PARQUE MOVIL 22 4.276,79 87000 4.276,79 

404 15314 2140122 MANT. SIST. LOCALIZACIÓN VEHÍCULOS 22 7.304,11 87000 7.304,11 

404 15314 2140120 MANT. SIST. LOCALIZACIÓN VEHÍCULOS 20 3.750,31 87000 3.750,31 

404 15314 2210022 SUMINISTRO ENERGIA ELECTRICA   PARQUE MÓVIL 22 26.927,02 87000 26.927,02 

404 15314 2210021 SUMINISTRO ENERGIA ELECTRICA   PARQUE MÓVIL 21 3.201,46 87000 3.201,46 

404 15314 2210322 COMBUSTIBLE 22 15.989,40 87000 15.989,40 

404 15314 2210321 COMBUSTIBLE 21 574,75 87000 574,75 

404 15314 2240022 PRIMAS DE SEGUROS  PARQUE MÓVIL 22 2.414,63 87000 2.414,63 

404 15314 2269922 GASTOS DIVERSOS EN GENERAL 22 2.528,90 87000 2.528,90 

404 15314 2270022 LIMPIEZA PARQUE MÓVIL 22 6.662,87 87000 6.662,87 

404 15314 2270122 SERVICIO VIGILANCIA  PARQUE MÓVIL 22 1.234,06 87000 1.234,06 

405 13614 2120022 REP, MANT Y CONSERVACIÓN EDIFICIOS 22 312,17 87000 312,17 

405 13614 2210022 SUMINISTRO ENERGÍA ELÉCTRICA 22 3.256,69 87000 3.256,69 

405 13614 2210021 SUMINISTRO ENERGÍA ELÉCTRICA 21 55,59 87000 55,59 

405 13614 2270022 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS 22 2.397,01 87000 2.397,01 

405 13614 2270619 DIRECCIONES DE OBRA Y SEGURIDAD Y SALUD SEPEIS 19 19 54.592,24 87000 54.592,24 

405 13614 4620022 CONVENIO AYTOS + 20.000 HAB PREV INC 22 1.670.000,00 87000 1.670.000,00 

405 13614 4620021 CONVENIO AYTOS + 20.000 HAB PREV INC 21 417.500,00 87000 417.500,00 

501 23100 4800022 SUBVENCIONES DE CARÁCTER SOCIAL 22 252.365,58 87000 252.365,58 

501 23100 4800019 SUBVENCIONES DE CARÁCTER SOCIAL 19 5.064,17 87000 5.064,17 

501 23100 4800020 SUBVENCIONES DE CARÁCTER SOCIAL 20 42.789,34 87000 42.789,34 

501 23100 4800021 SUBVENCIONES DE CARÁCTER SOCIAL 21 19.603,75 87000 19.603,75 

501 23100 4800217 ACUERDO MARCO JCYL DROGODEPENDENCIA REINSERCIÓN ALCOHÓLICOS 17 6.617,12 87000 6.617,12 

501 23100 4800322 OTROS PROYECTOS DE ACCIÓN SOCIAL 22 15.000,00 87000 15.000,00 

501 23100 4800319 OTROS PROYECTOS DE ACCIÓN SOCIAL 19 1.521,00 87000 1.521,00 

501 23100 4800419 SOLIDARIDAD INTERNACIONAL Y SENSIBILIZACIÓN 19 140.182,68 87000 140.182,68 

501 23100 4800420 SOLIDARIDAD INTERNACIONAL Y SENSIBILIZACIÓN 20 100.000,00 87000 100.000,00 

501 23100 4800622 AYUDA HUMANITARIA DE EMERGENCIA 22 28.000,00 87000 28.000,00 

501 23115 2240022 PRIMAS DE SEGUROS 22 436,52 87000 436,52 

501 23115 2279922 PLAN DE IGUALDAD 22 10.224,50 87000 10.224,50 

501 23115 4800118 CONVOCATORIA SUBVENCIONES CASAS DE ACOGIDA 18 11.976,03 87000 11.976,03 

501 23115 4800120 CONVOCATORIA SUBVENCIONES CASAS DE ACOGIDA 20 11.666,65 87000 11.666,65 

501 23115 4800222 VOLUNTARIADO, APOYO  S. S. BÁSICOS. 22 11.360,50 87000 11.360,50 
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501 23115 4800218 VOLUNTARIADO, APOYO  S. S. BÁSICOS. 18 3.135,56 87000 3.135,56 

501 23115 4800219 VOLUNTARIADO, APOYO  S. S. BÁSICOS. 19 921,91 87000 921,91 

501 23115 4800221 VOLUNTARIADO, APOYO  S. S. BÁSICOS. 21 3.599,36 87000 3.599,36 

501 23116 4890088 NECESIDADES BÁSICAS DE SUBSISTENCIA COVID 19 88 318,32 87000 318,32 

501 23117 2120022 MANTENIMIENTO CEAS VALENCIA 22 607,85 87000 607,85 

501 23117 2120019 MANTENIMIENTO CEAS VALENCIA 19 194,34 87000 194,34 

501 23117 2260622 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS 22 1.050,69 87000 1.050,69 

501 49318 2240022 PRIMAS SEGUROS OFICINAS CONSUMO 22 562,35 87000 562,35 

501 49318 2290022 GTOS.ESPEC.FUNC.SERVICIOS.OFIC.CONSUMO 22 3.120,00 87000 3.120,00 

502 23115 2230018 TRANSPORTE PERSONAL DISCAPACITADO Y PERSONAS MAYORES 18 550,00 87000 550,00 

502 23115 2290022 AUTOCONTROL ALIMENTARIO CENTROS 22 6.718,32 87000 6.718,32 

502 23115 2290322 ACTIVIDADES COMUNES A CENTROS DISCAPACIDAD 22 1.210,98 87000 1.210,98 

502 23120 2272022 VIRGEN DE LOS DESAMPARADOS (ASTORGA ) 22 56.666,00 87000 56.666,00 

502 23120 2272018 VIRGEN DE LOS DESAMPARADOS (ASTORGA ) 18 3.575,44 87000 3.575,44 

502 23120 2272019 VIRGEN DE LOS DESAMPARADOS (ASTORGA ) 19 43.617,08 87000 43.617,08 

502 23120 2272021 VIRGEN DE LOS DESAMPARADOS (ASTORGA ) 21 1.731,80 87000 1.731,80 

502 23120 2272122 SAN JUAN BAUTISTA (ASTORGA )- HOSPITAL 22 23.411,60 87000 23.411,60 

502 23120 2272119 SAN JUAN BAUTISTA (ASTORGA )- HOSPITAL 19 12.946,16 87000 12.946,16 

502 23120 2272121 SAN JUAN BAUTISTA (ASTORGA )- HOSPITAL 21 16.906,00 87000 16.906,00 

502 23120 2272222 LA PROVIDENCIA ( SAHAGUN )- HOSPITAL 22 19.495,40 87000 19.495,40 

502 23120 2272219 LA PROVIDENCIA ( SAHAGUN )- HOSPITAL 19 516,16 87000 516,16 

502 23120 2272221 LA PROVIDENCIA ( SAHAGUN )- HOSPITAL 21 13.075,40 87000 13.075,40 

502 23120 2272322 NUESTRA SEÑORA DE LA MERCED PALENCIA 22 1.305,40 87000 1.305,40 

502 23120 2272321 NUESTRA SEÑORA DE LA MERCED PALENCIA 21 112,92 87000 112,92 

502 23121 2130020 REP.MANT.CONS.MAQ.INSTAL.Y UTILLAJE RESIDENCIA STA. LUISA 20 220,21 87000 220,21 

502 23121 2210022 SUMINISTRO ENERGIA ELECTRICA RESIDENCIA STA. LUISA 22 30.996,03 87000 30.996,03 

502 23121 2210021 SUMINISTRO ENERGIA ELECTRICA RESIDENCIA STA. LUISA 21 1.741,15 87000 1.741,15 

502 23121 2210322 COMBUSTIBLES RESIDENCIA STA. LUISA 22 7.876,36 87000 7.876,36 

502 23121 2210320 COMBUSTIBLES RESIDENCIA STA. LUISA 20 3.047,82 87000 3.047,82 

502 23121 2210321 COMBUSTIBLES RESIDENCIA STA. LUISA 21 1.697,27 87000 1.697,27 

502 23121 2210522 SUMIN.PRODUC.ALIMENTACION RESIDENCIA STA. LUISA 22 63.227,59 87000 63.227,59 

502 23121 2210520 SUMIN.PRODUC.ALIMENTACION RESIDENCIA STA. LUISA 20 92.831,75 87000 92.831,75 

502 23121 2210521 SUMIN.PRODUC.ALIMENTACION RESIDENCIA STA. LUISA 21 26.376,21 87000 26.376,21 

502 23121 2211022 SUMIN.PROD.LIMPIEZA Y ASEO, RESIDENCIA STA. LUISA 22 12.751,72 87000 12.751,72 

502 23121 2211018 SUMIN.PROD.LIMPIEZA Y ASEO, RESIDENCIA STA. LUISA 18 946,20 87000 946,20 

502 23121 2211020 SUMIN.PROD.LIMPIEZA Y ASEO, RESIDENCIA STA. LUISA 20 7.113,67 87000 7.113,67 

502 23121 2211021 SUMIN.PROD.LIMPIEZA Y ASEO, RESIDENCIA STA. LUISA 21 2.936,98 87000 2.936,98 

502 23121 6220020 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 20 13.867,75 87000 13.867,75 

502 23122 2120022 REP.MANT.CONS.EDIF.Y OTRAS CONST. NTRA. SRA. VALLE 22 3.200,07 87000 3.200,07 

502 23122 2130022 REPARACION MAQUINARIA INST. - NTRA.SRA. DEL VALLE 22 1.086,85 87000 1.086,85 

502 23122 2130021 REPARACION MAQUINARIA INST. - NTRA.SRA. DEL VALLE 21 968,04 87000 968,04 

502 23122 2160021 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN 21 838,54 87000 838,54 

502 23122 2210022 SUMINISTRO ENERGIA ELECTRICA - NTRA.SRA.VALLE 22 33.732,68 87000 33.732,68 

502 23122 2210020 SUMINISTRO ENERGIA ELECTRICA - NTRA.SRA.VALLE 20 12,66 87000 12,66 
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CRÉDITO EXTRAODINARIO 

GASTOS INGRESOS 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DESCRIPCIÓN IMPORTE 
FINANCIACIÓN 

CPTO IMPORTE 

502 23122 2210021 SUMINISTRO ENERGIA ELECTRICA - NTRA.SRA.VALLE 21 6.379,48 87000 6.379,48 

502 23122 2210322 COMBUSTIBLE - NTRA.SRA. VALLE 22 5.557,53 87000 5.557,53 

502 23122 2210522 SUMINISTRO PRODUCTOS ALIMENTICIOS - NTRA.SRA.VALLE 22 115.251,43 87000 115.251,43 

502 23122 2210519 SUMINISTRO PRODUCTOS ALIMENTICIOS - NTRA.SRA.VALLE 19 194,88 87000 194,88 

502 23122 2210520 SUMINISTRO PRODUCTOS ALIMENTICIOS - NTRA.SRA.VALLE 20 11.176,37 87000 11.176,37 

502 23122 2210521 SUMINISTRO PRODUCTOS ALIMENTICIOS - NTRA.SRA.VALLE 21 32.212,53 87000 32.212,53 

502 23122 2210722 RENOVACIÓN DE MATERIAL ASISTENCIAL NTRA. SRA. DEL VALLE 22 4.972,00 87000 4.972,00 

502 23122 2211022 SUMINISTRO PRODUCTOS DE LIMPIEZA - NTRA.SRA. VALLE 22 20.309,45 87000 20.309,45 

502 23122 2211021 SUMINISTRO PRODUCTOS DE LIMPIEZA - NTRA.SRA. VALLE 21 66,87 87000 66,87 

502 23122 2219922 OTROS SUMINISTROS 22 2.619,84 87000 2.619,84 

502 23122 2240022 PRIMAS DE SEGUROS.CTRO.NTRA.SRA.DEL VALLE 22 66,81 87000 66,81 

502 23122 2269922 GASTOS DIVERSOS EN GRAL.CTRO.NTRA.SRA.VALLE 22 91,30 87000 91,30 

502 23122 6330022 INVERS. REPOSIC ASOC OPERAT SERV 22 713,90 87000 713,90 

502 23122 6350022 INVERSIÓN DE REPOSICIÓN MOBILIARIO 22 4.912,60 87000 4.912,60 

502 31223 2272522 SAN JUAN DE DIOS(PALENCIA)-SERV.ASISTENCIALES 22 113.977,86 87000 113.977,86 

502 31223 2272622 SAN LUIS(PALENCIA)-SERV.ASISTENCIALES 22 381.293,29 87000 381.293,29 

502 32333 2273122 CENTROS DE EDUCACION ESPECIAL CONCERTADOS 22 2.850,00 87000 2.850,00 

502 32333 2273121 CENTROS DE EDUCACION ESPECIAL CONCERTADOS 21 212,38 87000 212,38 

502 32334 2120022 REP.MANT.CONS.EDIF.Y OTRAS CONST.CGIO.STA.Mª MADRE IGLESIA 22 1.073,82 87000 1.073,82 

502 32334 2120021 REP.MANT.CONS.EDIF.Y OTRAS CONST.CGIO.STA.Mª MADRE IGLESIA 21 605,97 87000 605,97 

502 32334 2130022 CONSERVACIÓN MAQUINARIA E INSTALACIONES COSAMAI 22 1.393,98 87000 1.393,98 

502 32334 2160022 MANTENIMIENTO EQUIPOS DE INFORMACIÓN 22 154,52 87000 154,52 

502 32334 2160021 MANTENIMIENTO EQUIPOS DE INFORMACIÓN 21 479,16 87000 479,16 

502 32334 2210022 SUMINISTRO ENERGIA ELECTRICA.CGIO.STA.Mª MADRE IGLESIA 22 13.236,72 87000 13.236,72 

502 32334 2210020 SUMINISTRO ENERGIA ELECTRICA.CGIO.STA.Mª MADRE IGLESIA 20 119,31 87000 119,31 

502 32334 2210021 SUMINISTRO ENERGIA ELECTRICA.CGIO.STA.Mª MADRE IGLESIA 21 429,52 87000 429,52 

502 32334 2210322 COMBUSTIBLES.CGIO.STA.Mª MADRE IGLESIA 22 25.204,38 87000 25.204,38 

502 32334 2210320 COMBUSTIBLES.CGIO.STA.Mª MADRE IGLESIA 20 27.130,13 87000 27.130,13 

502 32334 2210321 COMBUSTIBLES.CGIO.STA.Mª MADRE IGLESIA 21 11,23 87000 11,23 

502 32334 2210522 SUMINISTRO PRODUCTOS ALIMENTACION COSAMAI 22 61.939,12 87000 61.939,12 

502 32334 2210521 SUMINISTRO PRODUCTOS ALIMENTACION COSAMAI 21 4.332,42 87000 4.332,42 

502 32334 2211022 SUMIN.PROD.LIMPIEZA Y ASEO.CGIO.STA.Mª MADRE IGLESIA 22 1.725,07 87000 1.725,07 

502 32334 2211019 SUMIN.PROD.LIMPIEZA Y ASEO.CGIO.STA.Mª MADRE IGLESIA 19 118,34 87000 118,34 

502 32334 2211020 SUMIN.PROD.LIMPIEZA Y ASEO.CGIO.STA.Mª MADRE IGLESIA 20 30.408,01 87000 30.408,01 

502 32334 2211021 SUMIN.PROD.LIMPIEZA Y ASEO.CGIO.STA.Mª MADRE IGLESIA 21 17.360,91 87000 17.360,91 

502 32334 2230022 TRANSPORTES.CGIO.STA.Mª MADRE IGLESIA 22 6.945,40 87000 6.945,40 

502 32334 2230020 TRANSPORTES.CGIO.STA.Mª MADRE IGLESIA 20 313,75 87000 313,75 

502 32334 2240022 PRIMAS DE SEGUROS  COSAMAI 22 253,65 87000 253,65 

502 32334 2261322 TALLERES OCUPACIONALES- GTOS DIVERSOS AMP 22 47.493,23 87000 47.493,23 

502 32334 2261319 TALLERES OCUPACIONALES- GTOS DIVERSOS AMP 19 989,35 87000 989,35 

502 32334 2261422 TALLERES OCUPACIONALES- GASTOS ENCARGOS PROPIA DIPUTACIÓN 22 10.264,44 87000 10.264,44 

502 32334 2269922 GASTOS DIVERSOS EN GRAL.CGIO.STA.Mª MADRE IGLESIA 22 4.984,60 87000 4.984,60 

502 32334 6099922 HONORARIOS REDACCIÓN PROYECTOS 22 2.347,40 87000 2.347,40 

502 32334 6230022 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE  22 22 2.010,00 87000 2.010,00 
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CRÉDITO EXTRAODINARIO 

GASTOS INGRESOS 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DESCRIPCIÓN IMPORTE 
FINANCIACIÓN 

CPTO IMPORTE 

502 32334 6260021 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN COSAMAI 21 2.286,90 87000 2.286,90 

502 32334 6330022 INVERSIÓN DE REPOSICIÓN ASOC. AL FUNC OPERATIVO SERVICIOS 22 15.238,98 87000 15.238,98 

502 32335 2100022 MANTENIMIENTO INFRAESTRUCTURAS 22 474,10 87000 474,10 

502 32335 2120022 REP.MANT.CONS.EDIF.Y OTRAS CONST.CGIO.SGDO.CORAZON (LEON) 22 947,13 87000 947,13 

502 32335 2160022 EQUIPOS PROCESOS DE INFORMACIÓN 22 715,15 87000 715,15 

502 32335 2210022 SUMINISTRO ENERGIA ELECTRICA.CGIO.SGDO.CORAZON (LEON) 22 21.621,92 87000 21.621,92 

502 32335 2210020 SUMINISTRO ENERGIA ELECTRICA.CGIO.SGDO.CORAZON (LEON) 20 772,73 87000 772,73 

502 32335 2210021 SUMINISTRO ENERGIA ELECTRICA.CGIO.SGDO.CORAZON (LEON) 21 1.059,86 87000 1.059,86 

502 32335 2210322 COMBUSTIBLES.CGIO.SGDO.CORAZON (LEON) 22 13.566,42 87000 13.566,42 

502 32335 2210320 COMBUSTIBLES.CGIO.SGDO.CORAZON (LEON) 20 9.625,76 87000 9.625,76 

502 32335 2210321 COMBUSTIBLES.CGIO.SGDO.CORAZON (LEON) 21 2.354,46 87000 2.354,46 

502 32335 2210522 SUMINISTRO PRODUCTOS ALIMENTICIOS. SAGRADO CORAZON 22 43.033,70 87000 43.033,70 

502 32335 2210520 SUMINISTRO PRODUCTOS ALIMENTICIOS. SAGRADO CORAZON 20 5.738,87 87000 5.738,87 

502 32335 2210521 SUMINISTRO PRODUCTOS ALIMENTICIOS. SAGRADO CORAZON 21 4.828,12 87000 4.828,12 

502 32335 2211022 SUMIN.PROD.LIMPIEZA Y ASEO.CGIO.SGDO.CORAZON (LEON) 22 319,48 87000 319,48 

502 32335 2211018 SUMIN.PROD.LIMPIEZA Y ASEO.CGIO.SGDO.CORAZON (LEON) 18 578,51 87000 578,51 

502 32335 2211019 SUMIN.PROD.LIMPIEZA Y ASEO.CGIO.SGDO.CORAZON (LEON) 19 45,24 87000 45,24 

502 32335 2211020 SUMIN.PROD.LIMPIEZA Y ASEO.CGIO.SGDO.CORAZON (LEON) 20 501,32 87000 501,32 

502 32335 2240022 PRIMAS DE SEGUROS SAGRADO CORAZON 22 54,89 87000 54,89 

502 32335 2269922 GASTOS DIVERSOS EN GRAL.CGIO.SGDO.CORAZON (LEON) 22 1.613,54 87000 1.613,54 

502 32335 6330022 INVERSIÓN DE REPOSICIÓN ASOC AL FUNC OPER SERVICIOS 22 3.856,55 87000 3.856,55 

502 32336 2210022 SUMINISTRO ENERGIA ELECTRICA COLEGIO FRAY PONCE DE LEÓN 22 35.179,90 87000 35.179,90 

502 32336 2210020 SUMINISTRO ENERGIA ELECTRICA COLEGIO FRAY PONCE DE LEÓN 20 18.809,44 87000 18.809,44 

502 32336 2210021 SUMINISTRO ENERGIA ELECTRICA COLEGIO FRAY PONCE DE LEÓN 21 3.784,64 87000 3.784,64 

601 34153 2240022 SEGURO DEPORTIVO (R.C.) 22 14,22 87000 14,22 

601 34153 2261022 EVENTOS DEPORTIVOS PROPIOS ""COPA DIPUTACIÓN"" 22 21.994,92 87000 21.994,92 

601 34153 2261021 EVENTOS DEPORTIVOS PROPIOS ""COPA DIPUTACIÓN"" 21 5.000,00 87000 5.000,00 

601 34153 2269921 OTROS GASTOS 21 195,00 87000 195,00 

601 34153 2271722 PROGRAMA CAMPAÑA DE NIEVE 22 84.344,43 87000 84.344,43 

601 34153 2271719 PROGRAMA CAMPAÑA DE NIEVE 19 5.943,47 87000 5.943,47 

601 34153 2271720 PROGRAMA CAMPAÑA DE NIEVE 20 87.722,66 87000 87.722,66 

601 34153 2290022 DEPORTE POPULAR 22 14.278,00 87000 14.278,00 

601 34153 2290222 DEPORTE BASE - J.C.L. (Decreto 115/92) 22 6.037,50 87000 6.037,50 

601 34153 2290221 DEPORTE BASE - J.C.L. (Decreto 115/92) 21 109.669,14 87000 109.669,14 

601 34153 4620022 PROGRAMAS PARA LA COOPERACION CON ENTIDADES LOCALES 22 458.120,94 87000 458.120,94 

601 34153 4620017 PROGRAMAS PARA LA COOPERACION CON ENTIDADES LOCALES 17 163,84 87000 163,84 

601 34153 4620018 PROGRAMAS PARA LA COOPERACION CON ENTIDADES LOCALES 18 7.543,10 87000 7.543,10 

601 34153 4620019 PROGRAMAS PARA LA COOPERACION CON ENTIDADES LOCALES 19 48.118,39 87000 48.118,39 

601 34153 4620020 PROGRAMAS PARA LA COOPERACION CON ENTIDADES LOCALES 20 50.764,72 87000 50.764,72 

601 34153 4620021 PROGRAMAS PARA LA COOPERACION CON ENTIDADES LOCALES 21 111.681,46 87000 111.681,46 

601 34153 4620122 PEQUEÑAS OBRAS 22 891.000,00 87000 891.000,00 

601 34153 4680022 TRANSFER. A JUNTAS VECINALES PROGRAMAS DEPORTIVOS 22 29.003,00 87000 29.003,00 

601 34153 4680018 TRANSFER. A JUNTAS VECINALES PROGRAMAS DEPORTIVOS 18 3.008,72 87000 3.008,72 

601 34153 4680019 TRANSFER. A JUNTAS VECINALES PROGRAMAS DEPORTIVOS 19 4.948,00 87000 4.948,00 
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CRÉDITO EXTRAODINARIO 

GASTOS INGRESOS 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DESCRIPCIÓN IMPORTE 
FINANCIACIÓN 

CPTO IMPORTE 

601 34153 4680021 TRANSFER. A JUNTAS VECINALES PROGRAMAS DEPORTIVOS 21 16.320,00 87000 16.320,00 

601 34153 4890022 DEPORTES AUTOCTONOS. 22 43.265,00 87000 43.265,00 

601 34153 4890017 DEPORTES AUTOCTONOS. 17 30.500,00 87000 30.500,00 

601 34153 4890018 DEPORTES AUTOCTONOS. 18 2.260,80 87000 2.260,80 

601 34153 4890019 DEPORTES AUTOCTONOS. 19 11.374,03 87000 11.374,03 

601 34153 4890021 DEPORTES AUTOCTONOS. 21 49.369,00 87000 49.369,00 

601 34153 4891022 A CLUBES Y DEPORTISTAS ÉLITE. 22 248.134,00 87000 248.134,00 

601 34153 4891018 A CLUBES Y DEPORTISTAS ÉLITE. 18 600,00 87000 600,00 

601 34153 4891019 A CLUBES Y DEPORTISTAS ÉLITE. 19 22.268,38 87000 22.268,38 

601 34153 4891020 A CLUBES Y DEPORTISTAS ÉLITE. 20 22.783,19 87000 22.783,19 

601 34153 4891021 A CLUBES Y DEPORTISTAS ÉLITE. 21 43.896,00 87000 43.896,00 

601 34153 4891122 DEPORTISTAS LEONESES OLIMPICOS Y PARALIMPICOS 22 25.000,00 87000 25.000,00 

601 34153 4891222 A OTRAS INSTITUCIONES Y DEPORTISTAS 22 109.989,00 87000 109.989,00 

601 34153 4891217 A OTRAS INSTITUCIONES Y DEPORTISTAS 17 1.264,00 87000 1.264,00 

601 34153 4891218 A OTRAS INSTITUCIONES Y DEPORTISTAS 18 4.676,90 87000 4.676,90 

601 34153 4891219 A OTRAS INSTITUCIONES Y DEPORTISTAS 19 2.724,00 87000 2.724,00 

601 34153 4891221 A OTRAS INSTITUCIONES Y DEPORTISTAS 21 9.544,10 87000 9.544,10 

601 34153 4891322 AL DEPORTE PROVINCIAL FEDERADO 22 175.153,95 87000 175.153,95 

601 34153 4891317 AL DEPORTE PROVINCIAL FEDERADO 17 9.145,51 87000 9.145,51 

601 34153 4891319 AL DEPORTE PROVINCIAL FEDERADO 19 9.133,60 87000 9.133,60 

601 34153 4891321 AL DEPORTE PROVINCIAL FEDERADO 21 11.229,53 87000 11.229,53 

601 34153 4891422 SUBVENCIONES EQUIPOS FUTBOL PROFESIONAL 22 100.000,00 87000 100.000,00 

601 34153 4891522 SUBVENCIONES HALTEROFILIA 22 15.000,00 87000 15.000,00 

601 34153 4892522 EQUIP. FUTBOL3ª DIV.. 22 39.000,00 87000 39.000,00 

601 34153 4892520 EQUIP. FUTBOL3ª DIV.. 20 9.000,00 87000 9.000,00 

601 34153 4892521 EQUIP. FUTBOL3ª DIV.. 21 1.119,57 87000 1.119,57 

601 34153 7620021 SUBV. AYUNTAMIENTOS INSTALACIONES DEPORTIVAS 21 460.231,53 87000 460.231,53 

602 33716 2240022 PRIMAS DE SEGUROS PROGRAMA ACTV. JUVENILES 22 13,56 87000 13,56 

602 33716 2290020 PROGRAMA DE ACTIVIDADES JUVENILES AMP 20 15.197,05 87000 15.197,05 

602 33716 4620022 SUBVENCIONES AYTOS. ACTIVIDADES JUVENILES 22 149.567,00 87000 149.567,00 

602 33716 4890022 SUBVENCIONES A ASOCIACIONES JUVENILES 22 18.897,00 87000 18.897,00 

602 33716 4890122 VIVIENDA RURAL JOVEN 22 45.000,00 87000 45.000,00 

602 33716 6410021 ELABORACIÓN APP INFORMACIÓN JUVENIL 21 17,99 87000 17,99 

602 33716 7890021 ADQUISICIÓN Y REHABILIT VIVIENDA JÓVENES 21 2.149,88 87000 2.149,88 

TOTAL CRÉDITO EXTRAORDINARIO 28.734.778,65  28.734.778,65 

 

SUPLEMENTO DE CRÉDITO 

GASTOS INGRESOS 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DESCRIPCIÓN IMPORTE 
FINANCIACIÓN 

CPTO IMPORTE 

101 49110 6360022 REPOSICIÓN SERVICIO UNIFICADO TELECOMUNICACIONES 22 11.119,36 87000 11.119,36 

111 92012 6370022 MEJORA EFICIENCIA ENERGÉTICA EDIFICIOS PROVINCIALES 22 1.324,63 87000 1.324,63 

302 43375 2270622 ENCUESTA  INFRAEST. Y EQUIPAM. LOCAL 22 25.894,00 87000 25.894,00 

303 43254 6230022 MAQU.INST.Y UTILLAJE SAN ISIDRO 22 182.347,00 87000 182.347,00 
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303 43255 6230222 MAQ INSTALACIONES Y UTILLAJE VALLELACIANA- LEITARIEGOS 22 4.351,01 87000 4.351,01 

304 17045 2271422 SERV. AUTOCONTROL  AGUAS DE CONSUMO HUMANO AYTOS. 22 22.954,72 87000 22.954,72 

304 17045 7620022 ADQ. SISTEMAS EFICIENCIA PARA ABASTECIMIENTO AGUA 22 79.589,81 87000 79.589,81 

304 17045 7620122 ADQUISICIÓN CONTENEDORES RECOGIDA SELECTIVA 22 6.600,00 87000 6.600,00 

304 17045 7620222 SUBV. REST PATRIMONIO INDUSTRIAL EN DESUSO DE LA MINERÍA 22 15.848,02 87000 15.848,02 

401 45043 7620022 PLAN PROVINCIAL DE COOPERACIÓN MUNICIPAL 22 3.756.937,94 87000 3.756.937,94 

401 45043 7680022 PLAN JUNTAS VECINALES 22 4.267.019,75 87000 4.267.019,75 

401 45043 7680222 SUBVENCIÓN INVENTARIOS JUNTAS VECINALES 22 14.267,08 87000 14.267,08 

403 15323 6099822 HONORARIOS REDACCION PROYECTOS. 22 370.459,53 87000 370.459,53 

404 15314 6340022 MATERIAL DE TRANSPORTE REPOSICIÓN 22 114.950,00 87000 114.950,00 

405 13614 6099922 HONORARIOS REDACCIÓN PYTOS 22 2.601,50 87000 2.601,50 

501 23100 7800222 SUBVENCIONES DE CAPITAL ASOCIACIONES DE INTERÉS SOCIAL 22 110.445,27 87000 110.445,27 

501 23115 2271722 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS DROGODEPENDENCIA 22 1.908,53 87000 1.908,53 

502 23121 2120022 REP.MANT.CONS.EDIF.Y OTRAS CONST. RESIDENCIA STA. LUISA 22 254,95 87000 254,95 

502 23121 2130022 REP.MANT.CONS.MAQ.INSTAL.Y UTILLAJE RESIDENCIA STA. LUISA 22 663,45 87000 663,45 

502 23121 2269922 GASTOS DIVERSOS EN GRAL.RESIDENCIA STA.LUISA 22 235,44 87000 235,44 

602 33716 2290022 PROGRAMA DE ACTIVIDADES JUVENILES AMP 22 93.147,00 87000 93.147,00 

602 33716 2290021 PROGRAMA DE ACTIVIDADES JUVENILES AMP 21 61.688,77 87000 61.688,77 

TOTAL SUPLEMENTO DE CRÉDITO 9.144.607,76  9.144.607,76 

 

TOTAL EXPEDIENTE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚM. 2/2023 37.879.386,41  37.879.386,41 

2º.- Exponer al público el presente acuerdo de aprobación inicial 
por espacio de quince días hábiles, previo anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, durante los cuales los interesados podrán examinar la 
documentación y presentar reclamaciones, considerándose 
definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubieran 
presentado reclamaciones. 

 
ASUNTO NÚMERO 3.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE LA 

CONVOCATORIA DEL FONDO DE COHESIÓN TERRITORIAL 2022, 1ª 
FASE.- Por la secretaria general se da lectura a la parte propositiva del 
dictamen emitido por la Comisión Informativa y de Seguimiento de 
Cooperación y SAM en relación con la resolución de la convocatoria de 
subvenciones del Fondo de Cohesión Territorial para 2022 (1ª fase), en 
cuyo expediente constan los siguientes hitos fundamentales: 

1. El Pleno de la Diputación, en sesión celebrada el día 4 de 
noviembre de 2022, aprobó la convocatoria y bases reguladoras de la 
concesión de subvenciones del Fondo de Cohesión Territorial para 2022, 
destinadas a los municipios de la provincia de León con población inferior 
o igual a 1.000 habitantes, para la realización de inversiones encaminadas 
fundamentalmente a paliar los efectos de la sequía en el abastecimiento 
de agua para el consumo humano y, en su defecto, a otras inversiones en 
infraestructuras y equipamiento de servicios municipales, por un total de 
2.130.913,59 €, de los que la Junta de Castilla y León aporta el 50%, la 
Diputación el 25% y los ayuntamientos beneficiarios el 25% restante. 
Tanto el extracto de la convocatoria y bases como el anuncio de las 
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mismas fueron publicados en el Boletín Oficial de la Provincia de León 
núm. 223, de 22 de noviembre de 2022, concediéndose un plazo para la 
presentación de solicitudes de treinta días hábiles (hasta el 31 de enero 
de 2023 incluido). 

2. En el plazo concedido, presentaron solicitud todos los 
ayuntamientos de la provincia de menos de 1.000 habitantes, beneficiarios 
de la subvención, a excepción de los de Balboa, Bercianos del Real 
Camino, Brazuelo, Campazas, Cea, La Ercina, Gordoncillo, Izagre, Las 
Omañas, Quintana del Marco, San Emiliano, San Esteban de Nogales, 
Valdemora, Vegacervera, Villamoratiel de las Matas, Villamanín y 
Villaornate y Castro. 

3. De las solicitudes presentadas, una vez revisadas, se constata 
que solo 56 cuentan con toda la documentación exigida en las bases, 
quedando acreditado asimismo -de conformidad con las declaraciones 
responsables que se acompañan- que se encuentran al corriente de pago 
con la Hacienda Pública, la Hacienda Provincial y la Seguridad Social, así 
como las demás circunstancias recogidas en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por lo que todos ellos 
cumplen los requisitos exigidos en la convocatoria. 

Conocidos los informes emitidos en cumplimiento de lo 
preceptuado por los arts. 172 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado 
por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, y 214 del texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el Pleno corporativo, en 
concordancia con el dictamen emitido por la Comisión Informativa y de 
Seguimiento de Cooperación y SAM, en sesión celebrada el día 3 de 
marzo de 2023, por unanimidad de los asistentes, ACUERDA: 

1º.- Otorgar a los ayuntamientos relacionados a continuación las 
subvenciones que se indican para la ejecución de las actuaciones que 
igualmente se especifican en el marco de la convocatoria del Fondo de 
Cohesión Territorial para 2022 -1ª fase-, por un importe total de ciento 
noventa y un mil setecientos noventa y cinco euros y catorce céntimos 
(191.795,14 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 401-45043-76202 
del presupuesto de 2023 (172.615,63 €) y a la misma aplicación del 
presupuesto de 2024 (19.179,51 €), quedando esta última cantidad 
condicionada al crédito que para dicho ejercicio se consigne en el 
presupuesto y a la firmeza de dicha consignación: 

MUNICIPIO DENOMINACIÓN DE LA INVERSIÓN 
PRESUP. 

ACTUACIÓN 
SUBVENC. 

JCYL 
SUBVENC. 
DIPUTAC. 

APORTAC. 
AYTO. 

TOTAL 
SUBVENC. 

Acebedo Mejora de red de alumbrado público en el municipio 8.661,83 4.330,91 2.165,46 2.165,46 6.496,37 

Algadefe Renovación red de abastecimiento de agua 7.958,56 3.979,28 1.989,64 1.989,64 5.968,92 

Alija del Infantado Renovación de la red de abastecimiento C/ Real nº 2-24 en Alija del Infantado 14.687,94 7.343,96 3.671,98 3.672,00 11.015,94 

Almanza Mejora de las captaciones y depósitos de las localidades del ayuntamiento de Almanza 18.687,71 9.343,85 4.671,93 4.671,93 14.015,78 
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MUNICIPIO DENOMINACIÓN DE LA INVERSIÓN 
PRESUP. 

ACTUACIÓN 
SUBVENC. 

JCYL 
SUBVENC. 
DIPUTAC. 

APORTAC. 
AYTO. 

TOTAL 
SUBVENC. 

Antigua, La Dotación equipo filtración arsénico en sondeo de abastecimiento 13.052,60 6.526,30 3.263,15 3.263,15 9.789,45 

Arganza Acondicionamiento de puente en San Vicente 21.769,99 10.884,99 5.442,50 5.442,50 16.327,49 

Barjas Depósito regulador en Vegas do Seo 14.311,87 7.155,93 3.577,97 3.577,97 10.733,90 

Barrios de Luna, Los Mejora de captación y depósito regulador de Sagüera de Luna 13.432,40 6.716,20 3.358,10 3.358,10 10.074,30 

Benuza 

Instalación de nuevo colector de saneamiento en un tramo de la calle la Portilla en 
Pombriego; Instalación de nuevo emisario de conducción a la EDAR en Lomba 

18.727,55 8.743,77 4.371,89 5.611,89 13.115,66 

. Instalac. nuevo colector saneamiento en tramo C/ la Portilla en Pombriego 5.610,02 
     

. Instalación de nuevo emisario de conducción a la EDAR en Lomba 13.117,53 

Bercianos del Páramo Renovación de la red de abastecimiento en la calle La Ermita de Bercianos del Páramo 14.502,67 7.251,33 3.625,67 3.625,67 10.877,00 

Berlanga del Bierzo Mejora de la captación de Castellanos en el municipio de Berlanga del Bierzo 11.289,28 5.644,63 2.822,32 2.822,33 8.466,95 

Boca de Huérgano Mejora de red de abastecimiento de agua potable en la localidad de Siero de la Reina 17.048,43 8.524,21 4.262,11 4.262,11 12.786,32 

Borrenes Renovación red de abastecimiento en calle El Campo de Orellán 12.094,28 6.047,14 3.023,57 3.023,57 9.070,71 

Burgo Ranero, El Reparación de depósito y acometidas de abastecimiento en Calzadilla de los Hermanillos 17.924,56 8.962,28 4.481,14 4.481,14 13.443,42 

Burón Instalación de repetidores de 3G y 4G en Burón 13.267,96 6.633,98 3.316,99 3.316,99 9.950,97 

Cabreros del Río Reparación de depósito de agua elevado de Jabares de los Oteros 11.507,27 5.753,63 2.876,82 2.876,82 8.630,45 

Cabrillanes Reforma y acondicionamiento de vivienda municipal para uso social, fase 2 38.200,00 12.566,02 6.283,01 19.350,97 18.849,03 

Calzada del Coto 
Instalación de desagües automáticos en ramales terminales de red de abastecimiento en 
Calzada del Coto 

8.440,48 4.220,23 2.110,12 2.110,13 6.330,35 

Campo de Villavidel Bomba sumergida para elaboración de agua a depósito de abastecimiento en Villavidel 8.465,07 4.232,53 2.116,27 2.116,27 6.348,80 

Cármenes Reparación de captaciones y ampliación de depósito en Pontedo 19.813,72 9.906,86 4.953,43 4.953,43 14.860,29 

Castrillo de la Valduerna Señalización del conjunto etnológico de las zayas de Castrillo y Velilla de la Valduerna 7.475,88 3.737,94 1.868,97 1.868,97 5.606,91 

Castrocalbón 
Equipo de bombeo e instalación de válvulas en la red de abastecimiento de agua potable 
en Castrocalbón 

21.467,20 10.733,59 5.366,80 5.366,81 16.100,39 

Castrotierra de Valmadrigal Renovación de ventanales en la fachada sur del ayuntamiento 5.305,07 2.652,53 1.326,27 1.326,27 3.978,80 

Cebanico 

Reforma y mejora de depósitos y captaciones de agua en Cebanico; Mejora del camino de 
acceso al depósito de abastecimiento de Santa Olaja de la Acción 

10.869,35 5.434,67 2.717,34 2.717,34 8.152,01 

. Reforma y mejora de depósitos y captaciones de agua en Cebanico 5.968,81 
     

. Mejora camino acceso a depósito abastecim. de Santa Olaja de la Acción 4.900,54 

Cebrones del Río Sustitución parcial de alumbrado público por tecnología led 12.633,83 6.316,91 3.158,46 3.158,46 9.475,37 

Cimanes de la Vega Mejoras en la senda peatonal de Cimanes de la Vega 11.239,44 5.619,72 2.809,86 2.809,86 8.429,58 

Cimanes del Tejar Mejora instalaciones deportivas en el municipio 19.660,24 9.830,12 4.915,06 4.915,06 14.745,18 

Corullón Mejoras en las captaciones de agua de las localidades de Dragonte y Corullón 23.277,55 11.638,77 5.819,39 5.819,39 17.458,16 

Crémenes Mejora de la red de abastecimiento de agua potable en la localidad de Crémenes, 1ª fase 29.537,07 10.996,55 5.498,28 13.042,24 16.494,83 

Cubillas de los Oteros Red de abastecimiento en la calle de la estación de Gigosos de los Oteros 6.403,96 3.201,98 1.600,99 1.600,99 4.802,97 

Cubillas de Rueda Mejora en el abastecimiento y saneamiento del municipio 16.160,77 8.080,39 4.040,19 4.040,19 12.120,58 

Destriana Mejora del abastecimiento de agua en la calle Peces de Robledo de la Valduerna 12.967,60 6.483,80 3.241,90 3.241,90 9.725,70 

Fresno de la Vega 

Ejecución de acera en la calle víctimas del terrorismo en Fresno de la Vega; Instalación de 
radiadores eléctricos en el ayuntamiento y en el consultorio médico 

11.645,49 5.649,71 2.824,86 3.170,92 8.474,57 

. Ejecución de acera en la calle víctimas del terrorismo en Fresno de la Vega 7.000,00 
     

. Instalación radiadores eléctricos en ayuntamiento y consultorio médico 4.645,49 

Fuentes de Carbajal Mejora infraestructuras C/ San Vicente en Carbajal de Fuentes 6.300,00 3.149,87 1.574,94 1.575,19 4.724,81 

Gordaliza del Pino Renovación red de abastecimiento de agua 7.665,79 3.832,89 1.916,45 1.916,45 5.749,34 

Gusendos de los Oteros Instalación de sistemas de monitorización en los depósitos de agua potable del municipio 7.034,67 3.517,33 1.758,67 1.758,67 5.276,00 

Hospital de Órbigo Pavimentación de la terraza del centro de día 19.324,28 9.662,14 4.831,07 4.831,07 14.493,21 

Joarilla de las Matas Impermeabilización de fachadas del ayuntamiento de Joarilla de las Matas 10.152,63 5.076,31 2.538,16 2.538,16 7.614,47 

Laguna Dalga 
Equipos electromecánicos para los sistemas de abastecimiento de Laguna Dalga y San 
Pedro de las Dueñas 

15.786,72 7.893,36 3.946,68 3.946,68 11.840,04 

Lucillo Infraestructuras y pavimentación de la travesía de la calle Sousa en Busnadiego 14.663,78 7.331,89 3.665,94 3.995,95 10.997,83 

Llamas de la Ribera 
Mejora del abastecimiento y saneamiento en Llamas de la Ribera y San Román de los 
Caballeros 

23.124,75 9.720,29 4.860,15 8.544,31 14.580,44 

Magaz de Cepeda Equipamiento para la extinción de incendios en las localidades del municipio 13.735,75 6.867,87 3.433,94 3.433,94 10.301,81 

Mansilla Mayor 
Renovación de la red de abastecimiento en Mansilla Mayor e instalación de sistema de 
monitorización en Villamoros de Mansilla 

11.571,28 5.785,64 2.892,82 2.892,82 8.678,46 
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MUNICIPIO DENOMINACIÓN DE LA INVERSIÓN 
PRESUP. 

ACTUACIÓN 
SUBVENC. 

JCYL 
SUBVENC. 
DIPUTAC. 

APORTAC. 
AYTO. 

TOTAL 
SUBVENC. 

Maraña Instalaciones de equipamiento deportivo y sistema de seguridad 5.317,08 2.658,54 1.329,27 1.329,27 3.987,81 

Matadeón de los Oteros Instalación eléctrica en baja tensión para edificio destinado a salón de usos múltiples y bar 18.335,31 5.036,47 2.518,24 10.780,60 7.554,71 

Matanza Mejora de la accesibilidad a las dependencias municipales de Matanza 8.551,08 4.218,19 2.109,10 2.223,79 6.327,29 

Molinaseca Asfaltado de calles en Molinaseca y Poblado de Onamio 20.754,66 10.377,33 5.188,67 5.188,66 15.566,00 

Murias de Paredes Mejora urgente de la captación de agua potable en la localidad de Montrondo 20.379,03 10.189,51 5.094,76 5.094,76 15.284,27 

Oencia Renovación captaciones en Villarrubín y Gestoso 12.368,79 6.184,39 3.092,20 3.092,20 9.276,59 

Oseja de Sajambre Mejora de la red de abastecimiento de agua potable en Ribota de Sajambre 7.196,67 3.598,33 1.799,17 1.799,17 5.397,50 

Pajares de los Oteros Renovación de red de abastecimiento de agua en Pajares de los Oteros 12.351,00 6.175,50 3.087,75 3.087,75 9.263,25 

Palacios del Sil Mejora de captaciones en Palacios del Sil y Valseco 24.287,36 12.143,68 6.071,84 6.071,84 18.215,52 

Pobladura de Pelayo García Equipamiento mobiliario bar área recreativa deportiva municipal 9.955,14 4.977,57 2.488,79 2.488,79 7.466,36 

Pozuelo del Páramo Instalación de grupos de presión 12.280,91 6.140,45 3.070,23 3.070,23 9.210,68 

Prado de la Guzpeña Instalación de repetidores de 3G y 4G en Robledo de la Guzpeña 7.969,52 3.984,76 1.992,38 1.992,38 5.977,14 

Priaranza del Bierzo 

Construcción de punto de recogida de residuos en Priaranza del Bierzo; Instalación de 
puntos de luz en camino Arroyo del Val; Guarda contenedores de madera en todo el 
municipio 

19.845,92 9.922,96 4.961,48 4.961,48 14.884,44 

. Construcción de punto de recogida de residuos en Priaranza del Bierzo 13.200,00 

     . Instalación de puntos de luz en camino Arroyo del Val 5.348,99 

. Guarda contenedores de madera en todo el municipio 1.296,93 

TOTALES FONDO DE COHESIÓN TERRITORIAL, 1ª FASE  383.589,98 191.795,14 226.384,63 575.385,12 

2º.- Ordenar la publicación del presente acuerdo en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de la sede electrónica de 
la Diputación de León para general conocimiento, junto con el resultado 
del sorteo del 10% de beneficiarios a los que se realizará una 
comprobación completa de la justificación de la subvención, debiendo 
aportar los justificantes de gasto (facturas) y, en el caso de que se les 
hubiera abonado anticipo, también las transferencias de pago realizadas 
por el ayuntamiento por el importe anticipado, además del Anexo IV y el 
resto de la documentación justificativa, y que son los siguientes: Boca de 
Huérgano, Burón, Calzada del Coto, Castrillo de la Valduerna, Matadeón 
de los Oteros y Palacios del Sil. 

 
ASUNTO NÚMERO 4.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LAS 

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA 
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA, DESTINADAS A PROYECTOS DE ACCIÓN SOCIAL Y 
SERVICIOS SOCIALES REALIZADOS POR ENTIDADES PRIVADAS 
SIN ÁNIMO DE LUCRO, 2023.- Se conoce, mediante lectura efectuada 
por la secretaria general de su parte propositiva, el dictamen emitido por 
la Comisión Informativa y de Seguimiento de Derechos Sociales y 
Territorio Sostenible, en sesión celebrada el día 27 de febrero de 2023, en 
relación con el expediente tramitado para la aprobación de la convocatoria 
y bases reguladoras de la concesión de subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, destinadas a financiar proyectos de acción 
social y servicios sociales realizados por entidades privadas sin ánimo de 
lucro durante el año 2023. 
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El dictamen de referencia, en su apartado de antecedentes 
fácticos, refiere, entre otros extremos sustanciales los informes emitidos 
en cumplimiento de lo preceptuado por los arts. 172 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, y 
214 del texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

El Pleno corporativo, anuente con el dictamen señalado ut supra, 
por unanimidad de los asistentes, ACUERDA: 

1º.- Aprobar la convocatoria y bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a proyectos de 
acción social y servicios sociales realizados por entidades privadas sin 
ánimo de lucro, año 2023, por un importe total de seiscientos cuarenta mil 
euros (640 000 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 501-23100-
48000 del presupuesto de 2023 -320 000 €- y a la misma aplicación del 
presupuesto de 2024 -320.000 €-, quedando condicionada la resolución 
de la convocatoria a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el 
presupuesto de los ejercicios de 2023 y 2024 y a la firmeza de su 
consignación, bases que son del siguiente tenor: 

“BASES ESPECÍFICAS REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DE 
SUBVENCIONES A PROYECTOS DE ACCIÓN SOCIAL Y SERVICIOS SOCIALES 
REALIZADOS POR ENTIDADES PRIVADAS SIN ÁNIMO DE LUCRO- 2023 

PRIMERA.- OBJETO Y FINALIDAD.- 

Constituye el objeto de esta convocatoria la determinación del régimen jurídico de las 
subvenciones otorgadas por la Diputación Provincial de León, en régimen de concurrencia 
competitiva, destinadas a entidades privadas sin ánimo de lucro que desarrollen su actividad 
en el campo de la acción social y los servicios sociales y en el ámbito territorial 
correspondiente a los municipios de menos de 20 000 habitantes de la provincia de León. 

Las actuaciones a desarrollar en esta convocatoria están incluidas en el Plan 
Estratégico de Subvenciones de la Diputación Provincial de León (años 2023 a 2025) 
aprobado por acuerdo del Pleno de 22 de febrero de 2023, de conformidad con la exigencia 
del art. 8.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, contribuyendo 
mediante la finalidad de estas subvenciones al cumplimiento de los objetivos previstos en 
el mismo. 

La finalidad de estas subvenciones consiste en potenciar actuaciones y/o proyectos 
que complementen la actuación de la Diputación en el ámbito de los servicios sociales y 
sociosanitarios, que contribuyan a la satisfacción de las necesidades individuales y sociales 
básicas de las personas, con el fin de lograr o incrementar su bienestar social y calidad de 
vida, en el contexto de la Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla 
y León.  

La subvención puede estar destinada bien a proyectos con un objetivo específico 
dirigidos a un grupo determinado de beneficiarios de municipios de la provincia de León de 
menos de 20 000 habitantes, determinando un presupuesto concreto y su período de 
ejecución (subvención de proyecto específico), o bien a financiar la actividad global de las 
entidades solicitantes de ámbito provincial cuando no sea posible disgregar sus actuaciones 
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en un proyecto concreto (subvención de apoyo global), estando la entidades de ámbito 
supraprovincial excluidas del acceso a la subvención en la modalidad de apoyo al 
funcionamiento general de la entidad.  

Se consideran prioritarias aquellas actuaciones, ya sean realizadas con carácter 
general o mediante un proyecto concreto, destinadas a grupos de población especialmente 
vulnerables, ya sean personas sin hogar, afectadas por discapacidad, enfermedad o 
alteración susceptible de terapia, mayores, minorías étnicas, inmigrantes en situación de 
desprotección, menores en riesgo, mujeres en situación de vulnerabilidad etc. pudiendo 
estar orientados a sectores como: 

- Mayores, y dependencia, incluyendo a personas afectadas por discapacidad. 
- Inclusión social, ya sea favoreciendo la inclusión o previniendo la exclusión. 
- Igualdad de oportunidades y prevención y/o atención a víctimas de violencia de 

género. 
- Familia e Infancia, atendiendo cualquier forma de desprotección, desamparo etc. 
- Adicciones, previniendo y/o tratando cualquiera de sus formas con o sin 

sustancias.  

Quedan excluidos de esta convocatoria los proyectos que incurran en alguna de las 
siguientes circunstancias: 

- Aquellos cuyo contenido corresponda exclusivamente al ámbito sanitario y/o 
educativo. 

- Aquellos que dupliquen los servicios sociales que ofrecen las diferentes 
Administraciones Públicas. 

- Los presentados por entidades que puedan ser beneficiarias de subvención de la 
Diputación por otra vía (subvención nominativa o convocatoria específica). 

- Los destinados a la organización de actividades lúdicas, turísticas, culturales o 
programas de vacaciones o deportivos. 

- Aquellos cuyo ámbito territorial exceda el de la convocatoria. 
- Los proyectos destinados al estudio, a la investigación y a la participación de los 

miembros de la entidad en congresos y jornadas. 
- Los proyectos que no estén en concordancia con los objetivos definidos en esta 

base pese al interés público y general que puedan representar. 
- Los presentados por Entidades que estén integradas en alguna Federación o 

Agrupación que reciba subvención nominativa o directa de la Diputación de León 
y cuyos proyectos no queden perfectamente diferenciados. 

Los proyectos subvencionados deben realizarse entre los días 1 de enero y el día 31 
de diciembre de 2023, sin posibilidad de prórroga. 

SEGUNDA.- RÉGIMEN JURÍDICO.- 

Las subvenciones objeto de la presente Convocatoria se regirán, además de por lo 
previsto en las presentes Bases, por lo dispuesto en las Bases Generales Reguladoras de 
la Concesión de Subvenciones en régimen de concurrencia competitiva de la Diputación 
Provincial de León, aprobadas por acuerdo del Pleno de 27 de febrero de 2008 y publicadas 
en el BOP N.º 45/2008, de 5 de marzo (en adelante BGS). Asimismo, se estará a lo 
dispuesto en la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de León, en su 
redacción dada por acuerdo plenario de 27 de julio de 2022 (BOP N.º 206/2022, de 27 de 
octubre), en adelante OGS y en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la 
Diputación de 2023. 
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En lo no regulado expresamente por la Diputación de León, se estará a lo dispuesto 
por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y por el R.D. 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la citada Ley, y en las 
restantes normas de derecho administrativo, aplicándose en su defecto las normas de 
derecho privado. 

Corresponde la competencia para la aprobación de las Bases al Pleno de la 
Corporación (Acuerdo de 14 de agosto de 2019). 

TERCERA.-  APLICACIÓN PRESUPUESTARIA.- 

Las subvenciones reguladas por las presentes Bases se concederán por un importe 
total de seiscientos cuarenta mil euros (640 000 €) con cargo al Presupuesto de Gastos, de 
los cuales 320 000 € serán con cargo a la aplicación 501-23100-48000 denominada 
“Subvenciones de Carácter Social” del Presupuesto General de Gastos de la Diputación 
para el año 2023 y otros 320 000 € correspondientes al año 2024, con cargo a la misma 
aplicación presupuestaria, quedando condicionada su concesión a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en los ejercicios 2023 y 2024 y a la firmeza de la financiación. 

CUARTA.- BENEFICIARIOS.- 

Podrán obtener la condición de beneficiarios las entidades sin ánimo de lucro que 
soliciten subvención con cargo a la presente Convocatoria y reúnan, a la fecha de su 
publicación los siguientes requisitos: 

- Estar legalmente constituidas e inscritas en el Registro de Entidades de Carácter 
Social de la Junta de Castilla y León al menos con un año de antelación a la fecha 
de la convocatoria. 

- Acreditar que sus fines y actividades sociales coincidan con la finalidad de la 
presente convocatoria y el contenido del proyecto presentado. 

- Que las actuaciones propuestas vayan dirigidas a dar atención a la población 
residente en municipios de menos de 20 000 habitantes de la provincia de León.  

- Que se trate de entidades de ámbito provincial en el caso de solicitar subvención 
para apoyo al funcionamiento global de la entidad. 

- Acreditar que cuentan con recursos suficientes para llevar a cabo el proyecto. 
- Estar al corriente de sus obligaciones pecuniarias con la Diputación Provincial, 

fiscales y de Seguridad Social. 
- No estar incurso en ninguna de las circunstancias que impiden obtener la condición 

de beneficiario de subvenciones públicas señaladas en el art. 13 de la LGS. 
- En su caso, acreditación de no estar obligado o estar exento de la declaración del 

IVA. 

Cuando las entidades solicitantes sean federaciones y confederaciones, deberán 
relacionar todas las entidades integrantes y acreditar que cada una de ellas cumple los 
requisitos fijados en este apartado. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS.- 

Los beneficiarios deberán cumplir, junto con las impuestas en el art. 14 de la Ley 
General de Subvenciones, las obligaciones establecidas en la Base 5ª.5 de las BGS y en el 
art. 7 de la OGS, entre las que cabe destacar por su entidad: 

a) Realizar en plazo las actividades que fundamentan la concesión de la subvención 
y destinar los fondos percibidos a los fines para los que fueron otorgados, así como 
presentar en plazo la modalidad justificativa, en los términos establecidos en las 
Bases.  
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b) Aceptar/ Renunciar/Reformular en el plazo previsto. 
c) Hacer constar expresamente y de forma visible en cualquiera de los medios y 

materiales que utilicen para la difusión del proyecto que se ejecuta con la 
subvención de la Diputación de León incorporando de forma visible el logo 
institucional. En el caso de solicitar el apoyo global, las entidades solicitantes 
deberán, además, colocar una placa con el logotipo de la institución provincial en 
lugar visible de la sede de la entidad beneficiaria. Las normas de la imagen 
institucional se pueden consultar en la página web www.dipuleon.es. La difusión 
del origen de la subvención se realizará con el mismo tamaño y en las mismas 
condiciones de visibilidad que otros financiadores. De esta obligación serán 
eximidas aquellas subvenciones en las que, por su naturaleza, la publicidad pueda 
ser contraria al respeto y salvaguarda del honor, la intimidad personal y familiar de 
las personas físicas, en virtud de lo establecido en la Ley Orgánica 1/82, de 5 de 
mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y 
a la propia imagen. 
Si por haberse desarrollado ya las actividades afectadas por estas medidas, no 
resultara posible su cumplimiento en los términos establecidos, la difusión 
consistirá en la colocación de una placa en la sede de la entidad en la que se 
muestre la colaboración de la Diputación de León en la financiación de las 
actividades.  
La placa se realizará en material duradero y deberá colocarse en lugar visible al 
público y mantenerse desde la comunicación de la concesión hasta la finalización 
del período subvencionable (31 de diciembre de 2023). 
Deberá presentarse un certificado de/la Secretario/a de la entidad beneficiaria en 
el que se acredite las fechas en las que ha estado expuesta la placa o documento 
justificativo de la difusión de la subvención (desde el día --- de --- de 202 --- hasta 
el día -- de --- de 202--). 

d) Disponer de los libros contables, registros y demás documentos exigibles por la 
legislación aplicable. 

e) Comunicar a la Diputación de León la obtención de otras subvenciones, ayudas o 
ingresos para la misma finalidad, procedentes de cualquier administración o entes 
públicos o privados. 

f) Comunicar a la Diputación de León cualquier alteración en las condiciones que 
hayan servido de base para su concesión o cualquier eventualidad que altere o 
dificulte gravemente el desarrollo de las actividades, con carácter inmediato a la 
aparición de las mismas. La entidad necesitará la autorización previa y expresa de 
la Diputación Provincial de León para realizar modificaciones sustanciales en el 
proyecto subvencionado. 

g) Someterse y facilitar las actuaciones de comprobación y control que respecto a la 
gestión de los fondos pueda efectuar la Diputación de León, y proporcionar 
información funcional, económica y estadística que se le requiera a efectos de 
verificación, seguimiento y evaluación. 

h) Diligenciar todas las facturas originales que sirvan de justificantes de la subvención 
concedida, haciendo constar el siguiente apunte en el cuerpo del documento 
“Subvencionada por la Diputación de León - Convocatoria 2023”. 

i) Se considerará gasto realizado el que haya sido efectivamente pagado mediante 
transferencia corriente o tarjeta de débito; salvo que el importe sea inferior a 30 €, 
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en cuyo caso se admitirá el pago en efectivo. No obstante, y aun siendo el importe 
inferior a 30 € no se admitirá el pago en efectivo cuando a favor del mismo 
destinatario se hayan efectuado pagos cuyo importe acumulado sea superior a 100 
€. 
Esta obligación se entenderá referida a los gastos subvencionados y al porcentaje 
de financiación propia exigido o al Presupuesto, si la subvención se concedió en 
función de éste. 
Para que el pago mediante estos medios bancarios sea admitido, es preciso que, 
previamente, sea acreditada la titularidad de la cuenta corriente del beneficiario en 
la que se cargan los pagos. 

j) Autorizar a la Diputación de León para que utilice el material gráfico relativo al 
proyecto en la difusión de los proyectos subvencionados. 

k) La entidad beneficiaria deberá coordinarse para el desarrollo del proyecto con el 
CEAS o los CEAS de las zonas de acción social donde se ejecuten. 

l) Relacionarse electrónicamente con la Administración, según artículo 14.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, por lo que se facilitará una dirección válida de correo 
electrónico. 

m) En el plazo de 1 mes desde el ingreso de la subvención, el beneficiario deberá 
abonar los gastos facturados justificados pendientes de pago. El incumplimiento de 
este plazo podrá determinar el reintegro parcial o total de la subvención. 

n) Deberán adjuntar los tres presupuestos que, en aplicación del art. 31.3 de la Ley 
General de Subvenciones, deba de haber solicitado el beneficiario. 

SEXTA.- CUANTÍA MÁXIMA DE LA SUBVENCIÓN, COMPATIBILIDAD, N.º 
PROYECTOS.- 

El límite máximo de financiación por solicitud es de 25 000 €, cada entidad solicitante 
podrá presentar una sola solicitud en esta convocatoria. La ayuda puede destinarse bien al 
funcionamiento general de la entidad siempre que ésta sea de ámbito provincial estando 
excluidas de esta modalidad las de ámbito supraprovincial, bien a la realización de un 
proyecto específico destinado a usuarios residentes en municipios de la provincia de León 
de menos de 20 000 habitantes. 

La cuantía de la subvención no podrá superar el porcentaje del 90% del coste total 
del proyecto, al menos el 10% del coste total del proyecto será aportado a través de fondos 
propios de la entidad o mediante otras subvenciones o ingresos. Los fondos aportados por 
la entidad solicitante u otros financiadores solo podrán destinarse a gastos directos de la 
intervención. 

La percepción de las ayudas objeto de esta convocatoria será compatible con la 
percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de Administraciones o entes públicos o privados. El importe de la subvención 
en ningún caso podrá superar el coste de la actividad subvencionada, ni aisladamente, ni 
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos. 

SÉPTIMA.- GASTOS SUBVENCIONABLES.- 

Son subvencionables los gastos que de manera indubitada estén vinculados a la 
actividad de carácter social subvencionada, sean estrictamente necesarios para la 
adecuada ejecución de la misma, se promuevan para su ejecución en la provincia de León 
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en beneficio de los habitantes de los municipios de menos de 20.000 habitantes y se realicen 
dentro del periodo previsto, entre el 1 de enero de 2023 y el 31 de diciembre de 2023.  

En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser 
superior al valor del mercado.  

Como norma general, el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), abonado por las 
entidades beneficiarias, no será subvencionable por ser susceptible de recuperación o 
compensación. El IVA podrá incluirse como gasto subvencionable cuando la entidad 
acredite, mediante certificación administrativa, que no está obligada o está exenta de la 
declaración de dicho impuesto. 

Serán subvencionables los gastos siguientes: 

1. Gastos de personal: 

1.a) Para un proyecto específico: 
Será subvencionable el coste del personal adscrito a la ejecución del proyecto 

subvencionado, detallando los profesionales que intervienen, las tareas que realizan, 
categoría profesional, tipo de contrato y retribuciones. Las retribuciones no podrán ser 
superiores a las establecidas para puestos de trabajo análogos en los convenios laborales 
aplicables.  

Se considerarán subvencionables, los gastos derivados de los contratos de trabajo 
concertados, a partir del día 1 de enero de 2023, con objeto de desarrollar el proyecto 
presentado.  

Serán admitidos como gastos subvencionables las imputaciones concretas y 
parciales del personal fijo a un proyecto específico, hasta el límite del porcentaje resultante 
de la comparación del proyecto admitido sobre el presupuesto anual de la entidad 
solicitante. El resultado de dicha imputación no podrá superar el 50% de los gastos del 
proyecto presentado y admitido. 

En los supuestos de proyectos que se realizan en años consecutivos se exigirá para 
la admisión como subvencionable del personal que participa en los mismos, que la 
contratación del trabajador lo sea única y exclusivamente para el proyecto subvencionado, 
lo cual se acreditará mediante la presentación del contrato de trabajo en el que figure como 
objeto de la contratación dicho proyecto. 

Queda excluido en el caso anterior, a efectos de su admisión como gasto en los 
proyectos presentados, el personal que realiza servicios generales en la entidad como es el 
de dirección, coordinación, administración, limpieza, mantenimiento, etc. 

1.b) Para la financiación global de la entidad: 
En los supuestos en los que se solicite la subvención para la financiación global de 

la entidad podrán subvencionarse los costes de personal que obre en plantilla. Serán 
subvencionables los salarios y las cuotas de seguridad social a cargo de la entidad, 
pudiendo imputarse total o parcialmente en función de la dedicación. Las retribuciones no 
podrán ser superiores a las establecidas para puestos de trabajo análogos en los convenios 
laborales aplicables. Queda excluido el personal de limpieza y mantenimiento. 

2. Los gastos correspondientes al seguro de las personas voluntarias que participan 
en el proyecto, así como otros gastos generados en el desarrollo de las actividades. 

3. Los gastos correspondientes a transporte o desplazamientos, siempre que este 
tipo de gastos sean imprescindibles para el desarrollo del proyecto y se realicen fuera del 
término municipal donde está ubicada la sede o delegación de la entidad y/o el domicilio de 
la persona desplazada. Los desplazamientos se realizarán preferiblemente en transporte 
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público, y cuando sea necesario utilizar vehículo propio o vehículo de la propia entidad la 
cuantía máxima a subvencionar está fijada en 0,19 €/km.  No podrá destinarse más del 20% 
de la subvención a este concepto. 

En todo caso deberá quedar suficientemente justificada la necesidad del gasto, la 
categoría profesional de la persona desplazada, funciones, motivo de desplazamiento, 
tareas a realizar, localidades, fechas y/o números de desplazamientos, kilómetros recorridos 
y coste previsto. Para la justificación de traslados en vehículo deberán aportar una hoja de 
liquidación individual de gastos de viaje con los datos de identificación de la persona que 
viaja. En ningún caso se subvencionarán los desplazamientos fuera de la Provincia. 

Cuando los desplazamientos se realicen para impartir cursos, conferencias, entrega 
de material u otros similares, se exigirá documento suscrito por el responsable del Centro 
donde se realice la actividad que acredite su realización y en el que se indique la persona 
que ha realizado la actividad o la entrega, la fecha y el tipo y unidades de material recibido. 

4. Los gastos de adquisición de material no inventariable necesario para la realización 
de las actividades y para la difusión.  

5. Otros gastos vinculados directamente con la realización del proyecto, entre ellos 
los correspondientes a alquiler de equipos y locales siempre que dicho alquiler se contrate 
única y exclusivamente para llevar a cabo la actividad subvencionada (los cuales se podrán 
subvencionar un 50%), gastos de transporte de los materiales utilizados en el proyecto, etc. 

6. Cuando se trate de financiar un proyecto global, se podrán financiar los gastos 
derivados de auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores 
de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, así como los 
costes adicionales derivados de la llevanza de la contabilidad.  

7. Gastos de EPIS (mascarillas, guantes, gel hidroalcohólico, test) dada la 
continuidad del COVID-19. 

En todos estos casos, las facturas deberán identificar correctamente el producto o 
servicio adquiridos. 

Se excluyen expresamente de la subvención los gastos siguientes: 
▪ Gastos correspondientes a la adquisición de terrenos, gastos de inversión en 

inmuebles (adquisición, construcción y reforma). 
▪ Adquisición de equipos o bienes inventariables (mobiliario, ordenador, proyector, 

fotocopiadora...). 
▪ Gastos de manutención, alojamiento y obsequios, así como los de atenciones 

protocolarias. 
▪ Gastos financieros, gastos de asesoría jurídica o financiera, gastos notariales y 

registrales, gastos periciales y los de administración.  
▪ Todos aquellos gastos que no estén expresamente detallados en el proyecto 

subvencionado directamente relacionados con la actividad objeto de la subvención. 

En ningún caso serán gastos subvencionables los intereses deudores de cuentas 
bancarias, los intereses, recargos y sanciones administrativas o penales, y los gastos de 
procedimientos judiciales. 

Se considerarán gastos realizados: 

a) Para las subvenciones con pagos anticipados: 
- Por el importe anticipado, el que haya sido efectivamente pagado con 

anterioridad al plazo de justificación. 
- Por el montante restante, el gasto debidamente facturado. 
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b) Para el resto de subvenciones, se considerarán los gastos facturados entendiendo 
por tal los gastos registrados y devengados. 

OCTAVA.- COSTES INDIRECTOS.- 

1. Cuando se trate de un proyecto específico serán subvencionables como costes 
indirectos los gastos ordinarios de funcionamiento de la entidad solicitante, entendiendo por 
dichos gastos: luz, teléfono, material de oficina, mantenimiento de sitios web, etc. No 
obstante, sólo podrá imputarse a la Diputación el 5% de la subvención solicitada y/o 
finalmente concedida, no admitiéndose costes indirectos imputables al beneficiario o a otros 
financiadores. Todos y cada uno de los gastos tienen que estar acreditados mediante 
facturas o documentos contables de valor probatorio equivalente y deben corresponder al 
período subvencionado.  

2. Cuando se trate de financiar la actividad global de la entidad, podrán imputarse al 
proyecto subvencionado los gastos ordinarios de funcionamiento de la entidad solicitante, 
entendiendo por dichos gastos luz, teléfono, material de oficina, mantenimiento de sitios 
web, etc. No obstante, sólo podrá imputarse a la Diputación el 5% de la subvención 
solicitada y/o finalmente concedida. Todos y cada uno de los gastos tienen que estar 
acreditados mediante facturas o documentos contables de valor probatorio equivalente y 
deben responder al periodo subvencionado. 

NOVENA.- PLAZO Y FORMA Y DOCUMENTACIÓN PARA LA PRESENTACIÓN DE 
LAS SOLICITUDES.- 

Las solicitudes se presentarán en la sede electrónica de la Diputación de León, ya 
que como establece el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las personas jurídicas estarán 
obligadas a relacionarse por medios electrónicos para la realización de cualquier trámite de 
un procedimiento administrativo. Y para ello es necesario que los solicitantes dispongan de 
un certificado electrónico de representante de la persona jurídica que solicita la subvención, 
utilizando los formularios específicos que se incluyen como Anexos a estas Bases. 

El plazo de presentación de las solicitudes, junto con la documentación solicitada, 
será de veinte días hábiles, computados a partir del siguiente a la fecha de publicación del 
extracto de la convocatoria en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA. 

El modelo de solicitud y resto de anexos se facilitarán a través de la página web de 
la Diputación de León, www.dipuleon.es, donde aparecerá la presente Convocatoria y los 
Anexos de manera íntegra. Para cualquier aclaración referente a esta Convocatoria podrán 
dirigirse a la Sección de Cooperación al Desarrollo y Fomento de Asociaciones a través del 
correo electrónico cooperaciondesarrollo.asociaciones@dipuleon.es. 

Las entidades interesadas en la subvención deben aportar la siguiente 
documentación:  

1.- Solicitud, conforme al modelo del Anexo I. 
2.- Declaración responsable del representante legal de la entidad especificando los 

documentos presentados entre ellos certificado por el responsable de la entidad 
indicando el número de personas usuarias atendidas el año anterior y que la 
entidad dispone de los datos identificativos de cada una de ellas, y se compromete 
a ponerlos a disposición de la Diputación en el caso de que les sean requeridos. 
Se incluye en el Anexo I-A. 

3.- Formulario de identificación del proyecto y /o actuaciones, conforme al Anexo II-A 
en el caso de que se trate de la formulación de un proyecto, o el Anexo II-B en el 
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caso de que la subvención se solicite para apoyar el funcionamiento 
general/global de la entidad. Debe quedar definida la necesidad de intervención, 
los antecedentes, el contexto, el objeto, que deberá ser claro y realista, los 
resultados esperados, las actividades que deben estar relacionadas con los 
resultados, la localización, el cronograma, intervinientes, indicadores y fuentes de 
verificación, y análisis de riesgos. Debe incluir un presupuesto detallado de 
ingresos y gastos del proyecto, con expresión de la financiación prevista y al nivel 
de detalle que permita comprobar que los gastos previstos son estrictamente 
necesarios para la ejecución. El cuadro de inversiones y financiación debe ser 
completado de forma rigurosa, debiendo desglosar de manera detallada los 
diferentes conceptos y la contribución financiera externa en cada uno de los 
apartados, justificando la necesidad de los gastos previstos. 

4.- Relación de gastos y financiación detallada (Anexo III-A en el caso de la 
formulación de un proyecto, o Anexo III-B en el caso de que la subvención se 
solicite para apoyar el funcionamiento general de la entidad).  

5.- Memoria de la entidad solicitante para valorar su capacidad (Anexo IV), incluyendo 
organigrama, información sobre socios, actividades realizadas en el último año, 
información de la delegación en León, actividades realizadas durante el ejercicio 
anterior en municipios de menos de 20.000 habitantes, etc. 

6.- Declaración responsable, suscrita por el representante legal, en los términos 
establecidos en el Anexo V. 

7.- Ficha de terceros que se puede descargar de la sede electrónica de la Diputación 
de León, en el siguiente enlace https://www.dipuleon.es/file/25DgF2dlCGg. 

8.- Copia auténtica del acta de constitución de la entidad solicitante. 
9.- Copia auténtica de sus Estatutos, en los que conste su condición de entidad sin 

ánimo de lucro y sus fines. 
10.- Copia auténtica del Documento de Identificación Fiscal de la entidad solicitante. 
11.- Documento que acredite tener sede social o delegación en la provincia de León, 

y en su caso subsedes en municipios menores de 20.000 habitantes. 
12.- Copia auténtica del DNI del representante de la entidad que firma la solicitud, y 

acreditación de su representación. 
13.- Certificado de inscripción en el Registro de Entidades de Carácter Social de la 

Junta de Castilla y León, en que figure la fecha de inscripción. 
14.- En su caso, certificado de Hacienda del reconocimiento de exención de IVA. 
15.- En su caso acreditación de su reconocimiento como entidad de Utilidad Pública. 
16.- Balance de situación y cuenta de resultados del último ejercicio en caso de 

solicitar la subvención para el funcionamiento global de la entidad. 
17.- En el caso de proyectos específicos en los que existan imputaciones concretas 

y parciales de gasto de personal, se acompañará certificado del/ de  la 
Secretario/a de la entidad en el que se detalle el presupuesto anual 
correspondiente al año de la convocatoria, aprobado por la Asamblea General u 
órgano equivalente competente, indicando fecha y órgano de aprobación. 

De conformidad con lo establecido en el art. 23.3 de la LGS, los interesados no 
tendrán obligación de acompañar los documentos que se encuentren ya en poder de la 
Diputación, siempre que se haga constar expresamente la fecha y el órgano o dependencia 
en que fueron presentados y no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización 
del procedimiento al que correspondan. Este extremo deberá acreditarse mediante 
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Declaración Responsable del representante legal de la entidad en la que especifiquen los 
documentos presentados, fecha, la dependencia donde se entregaron, declarando que los 
hechos y circunstancias que constan en los mismos, se mantienen vigentes y no han sufrido 
modificación a la fecha de la solicitud (Modelo en ANEXO I-A). 

DÉCIMA.- INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y SUBSANACION DE 
DEFECTOS.- 

El órgano instructor será el coordinador administrativo, o en su defecto, el funcionario 
de carrera encargado de la tramitación del procedimiento quién, para su remisión al órgano 
colegiado, de oficio o a instancia de este, recabará cuantos informes técnicos sean precisos 
para la valoración de las solicitudes presentadas. 

Dicho órgano, conocidos los posibles beneficiarios, solicitarán de la Tesorería 
Provincial la expedición de la certificación de estar al corriente de las obligaciones con la 
Institución Provincial. 

Cualquier información sobre esta convocatoria podrá ser obtenida a través del correo 
electrónico: cooperaciondesarrollo.asociaciones@dipuleon.es. 

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes se procederá a su examen, 
comprobando su conformidad con los requisitos exigidos y verificando el cumplimiento de 
las condiciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario. Si la solicitud no 
reuniese los datos de identificación suficientes, o si hubiere errores aritméticos, 
inexactitudes, costes ilegibles o si incurriera en alguno de los supuestos previstos en el art 
68 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, se requerirá al interesado para que en el plazo máximo 
de diez días subsane los defectos o acompañe los documentos preceptivos, indicándole 
que si así no lo hiciera se tendrá por desistido de su petición previa resolución de archivo 
del expediente. 

La documentación complementaria que se presente con la finalidad de ser valorada 
no será objeto de subsanación. 

UNDÉCIMA.- COMISION DE VALORACIÓN Y CRITERIOS BAREMACIÓN 
PROYECTOS.- 

Las solicitudes serán valoradas teniendo en cuenta los principios de igualdad, 
transparencia, concurrencia, no discriminación y objetividad; las puntuaciones alcanzadas 
en la aplicación del baremo determinarán las subvenciones a conceder hasta el límite 
presupuestario. 

La Comisión de Valoración, que actuará como órgano colegiado al que se refieren 
los arts. 22.1 de la LGS y 12 de la OGS, realizará, en régimen de concurrencia competitiva, 
la comparación de las solicitudes presentadas a fin de establecer una prelación entre las 
mismas de acuerdo con los criterios de valoración que se fijan en las presentes Bases, 
emitiendo informe en el que se concretará el resultado de la evaluación, el orden de 
prelación y las cuantías de la subvención, la concesión estará limitada a la disponibilidad 
presupuestaria existente. 

La COMISIÓN DE VALORACIÓN tendrá la siguiente composición: 

- Presidencia: 

. La de la Corporación o Diputado/a del servicio. 

- Vocales:  

. Un/Una Diputado/a por cada uno de los dos grupos políticos con más 
representación 

. El/la jefe/a de servicio o responsable del centro gestor del gasto. 
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Secretario/a: 
. El órgano instructor o funcionario de carrera en quien delegue. 

CRITERIOS DE VALORACIÓN: 
La valoración y baremación de las solicitudes presentadas y admitidas a trámite se 

realizará de acuerdo a los siguientes criterios, dependiendo de que se trate de financiar un 
proyecto específico o el funcionamiento general de la entidad. 

A.- Para PROYECTOS ESPECÍFICOS de entidades privadas sin ánimo de lucro, la 
puntuación máxima a alcanzar es de 100 puntos valorando el proyecto específico y el 
arraigo de la entidad en municipios de menos de 20.000 habitantes. 

1. Respecto a la Entidad se valorará la implantación, arraigo y sede social en 
municipios leoneses de menos de 20.000 habitantes (realización de actuaciones, presencia en la 

zona, número de socios en dichos municipios, sedes con que cuenta, número de socios en localidades 

menores de 20.000 habitantes etc.). Hasta 30 puntos: 

1.a) SEDE: 

- Tiene su sede en municipios de menos de 20.000 habitantes y realiza 
actuaciones sociales en su municipio o en otros municipios de menos 
de 20.000 habitantes 15 puntos 

- No tiene sede en municipios de menos de 20.000 habitantes, pero 
realiza actuaciones sociales y/o atiende a personas procedentes de los 
mismos.  10 puntos 

1.b) EXPERIENCIA de la entidad con el ámbito de acción social y de los 
servicios sociales 5 puntos 

1.c) N.º DE SOCIOS: 

- Tiene más de 70 socios en municipios de menos de 20.000 habitantes 10 puntos 

- Entre 40 y 70 socios 8 puntos 

- Entre 20 y 39 socios 6 puntos 

- Hasta 19 socios 4 puntos 

2.- Respecto al proyecto, se valorarán las actuaciones hasta un máximo de 70 puntos. 
- Temporalidad de actuación del proyecto: 

. Superior a 6 meses 10 puntos 

. Entre 3 y 6 meses 5 puntos 

. Inferior a 3 meses 2 puntos 

- Número de usuarios atendidos: 

. Más de 50 personas atendidas 20 puntos 

. Entre 30 y 50 personas atendidas 15 puntos 

. Entre 10 y 29 personas atendidas    10 puntos 

. Menos de 10 personas atendidas 5 puntos 

- Proyectos que contemplan la promoción de la calidad de vida y la salud 
de sus destinatarios, o bien la prevención de adicciones 10 puntos 

- Proyectos en los que la población destinataria directa incluye colectivos 
vulnerables, entre ellas personas en riesgo de exclusión social, 
protección a la infancia y/o personas con discapacidad 15 puntos 

- Existe coordinación con los CEAS de la provincia y/o con otras entidades 
públicas o privadas 5 puntos 

- El proyecto ha sido financiado en anteriores convocatorias y tiene 
continuidad en el tiempo, con resultado satisfactorio y correctamente 
justificado 5 puntos 

- El proyecto contempla la perspectiva de género en las actuaciones del 
proyecto 3 puntos 
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- El proyecto es respetuoso con el medio ambiente y tiene en cuenta los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible 2 puntos 

TOTAL MÁXIMO 100 PUNTOS 

B.- Para Entidades de ámbito provincial que solicitan el apoyo a la financiación del 
FUNCIONAMIENTO GENERAL DE LA ENTIDAD, la puntuación máxima a alcanzar es de 
100 puntos. La valoración y baremación de las solicitudes presentadas y admitidas a trámite 
se realizará de acuerdo a los siguientes criterios, debiendo alcanzar como mínimo 10 puntos 
en el apartado entidad y 35 puntos en el apartado de las actuaciones generales que realiza 
la entidad: 

1.- Respecto a la Entidad que necesita apoyo global. Hasta 30 puntos: 

1.a) SEDE: 

- Tiene su sede en municipios de menos de 20.000 habitantes y realiza 
actuaciones sociales en su municipio o en otros municipios de menos 
de 20.000 habitantes 15 puntos 

- No tiene sede en municipios de menos de 20.000 habitantes, pero 
realiza actuaciones sociales y/o atiende a personas procedentes de los 
mismos 10 puntos  

1.b) EXPERIENCIA de la entidad con el ámbito de acción social y de los 
servicios sociales 5 puntos 

1.c) N.º DE SOCIOS: 

- Tiene más de 70 socios en municipios de menos de 20.000 habitantes 10 puntos 

- Entre 40 y 70 socios 8 puntos 

- Entre 20 y 39 socios 6 puntos 

- Hasta 19 socios 4 puntos 

2.- Respecto a las actuaciones que desarrolla la Entidad. Hasta 70 puntos: 
- Relación del programa de la entidad con las actuaciones prioritarias 

destacadas en la base primera de la convocatoria 15 puntos 

- Número de usuarios atendidos: Más de 50 personas atendidas 20 puntos 

. Entre 30 y 50 personas atendidas 15 puntos 

. Entre 10 y 29 personas atendidas 10 puntos 

. Menos de 10 personas atendidas 5 puntos 

- El programa de la entidad da respuesta a necesidades de los colectivos 
más vulnerables, no cubiertas por recursos públicos 15 puntos 

- Existe coordinación con los CEAS de la provincia y/o con otras entidades 
públicas o privadas 5 puntos 

- El programa ha sido financiado en anteriores convocatorias y tiene 
continuidad en el tiempo, con resultado satisfactorio y correctamente 
justificado 5 puntos 

- Inclusión de la perspectiva de género en las actuaciones de la entidad. 3 puntos 

- Las actividades previstas son respetuosas con el medio ambiente y tienen 
en cuenta los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2 puntos 

- Recoge y define mecanismos específicos de seguimiento y evaluación. 5 puntos 

TOTAL MÁXIMO 100 PUNTOS 

El valor de cada punto se calcula dividendo el importe total del crédito de la 
convocatoria entre el número total de puntos obtenidos por el conjunto de todas las 
asociaciones beneficiarias. Este valor euro/punto se multiplicará por el número de puntos 
obtenidos por cada asociación en la valoración para calcular el importe de la subvención.  
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Las subvenciones que se concedan, lo serán por un importe proporcional a las 
puntuaciones obtenidas, independientemente del crédito solicitado, tras la valoración de 
todas las solicitudes. La subvención se calculará en función de los puntos obtenidos en cada 
caso y de la suma total de puntos que obtienen todos los proyectos. En el caso de que una 
entidad solicite un importe inferior al que le correspondería por los puntos obtenidos, el 
importe que exceda no aumentará la ratio euros-puntos del resto de las entidades 
solicitantes. 

La subvención propuesta no podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia de otras subvenciones o ayudas otorgadas por Administraciones o entidades 
públicas o privadas y con cualquier otro ingreso o recurso para la misma finalidad, supere 
el coste de la actividad a desarrollar. Tampoco podrá superar el límite máximo de concesión 
o el 90% del coste del proyecto. 

DUODÉCIMA.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL.- 

A la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración el órgano 
instructor formulará la Propuesta de Resolución Provisional, debidamente motivada que 
incluirá la relación de solicitantes que se proponen para la concesión de subvenciones, así 
como su cuantía, especificándose también la puntuación y los motivos de desestimación. 

La Propuesta Provisional se publicará en la página Web de la Diputación, y en los 
Tablones de Anuncios, y a través del correo electrónico facilitado en el momento de la 
solicitud a efectos de notificación. Se concederá trámite de audiencia de diez días para que, 
si lo estiman conveniente, puedan presentar alegaciones o Acepten/ Rechacen la 
subvención propuesta. 

La Propuesta de Resolución Provisional no crea derecho alguno a favor del 
beneficiario propuesto hasta tanto no se notifique la resolución definitiva. 

DECIMOTERCERA.- ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN Y REFORMULACIÓN 
DEL PROYECTO Y PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA.- 

Las entidades que figuren en dicha Propuesta con una cantidad idéntica a la 
solicitada deberán comunicar en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente 
a la recepción de la notificación de la Propuesta Provisional, la ACEPTACIÓN DE LA 
SUBVENCIÓN, según modelo normalizado facilitado en Anexo VII.  

Si la subvención propuesta es inferior a la solicitada, en el mismo plazo, deberán 
comunicar no solo la aceptación de la subvención sino también informar si mantienen el 
presupuesto inicial, mediante aportación propia u otras financiaciones, o si reformulan el 
proyecto para ajustarlo a la subvención propuesta, incluyendo un informe explicativo con los 
cambios introducidos, nueva matriz de planificación y cronograma de actividades, si éstas 
se vieran afectadas por la reformulación, así como el nuevo desglose presupuestario. 

En la reformulación o adecuación del proyecto a la cantidad concedida debe 
respetarse el objeto, condiciones y finalidad de la subvención conforme a los criterios de 
valoración establecidos. En ningún caso la subvención podrá financiar más del 90% del 
coste del proyecto. 

Una vez resueltas las alegaciones aducidas por los interesados, y recibidas las 
aceptaciones, renuncias y/o reformulaciones en el caso de los proyectos propuestos como 
subvencionados, y éstos obtengan nuevamente la conformidad de la Comisión de 
Valoración, se pasará a formular la Propuesta de Resolución Definitiva correspondiente. En 
ella se hará constar la relación de solicitudes concedidas y excluidas, el motivo de exclusión, 
así como la puntuación otorgada en la fase de valoración. 
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El órgano competente para resolver la Convocatoria es el Pleno de la Corporación, 
que resolverá definitivamente la convocatoria en un plazo que no excederá de seis meses 
desde la fecha de publicación del extracto de la convocatoria. La resolución definitiva se 
notificará a los interesados y será expuesta en el Tablón de Anuncios del centro gestor. 

Dentro del mes siguiente al trimestre natural posterior a la concesión, las 
subvenciones concedidas se publicarán en el BOP, con expresión de la convocatoria, 
crédito presupuestario, beneficiario, importe concedido y finalidad. 

DECIMOCUARTA.- SUBCONTRATACIÓN y MODIFICACIONES EN EL 
PROYECTO.- 

Las actividades objeto de la subvención se podrán subcontratar hasta el porcentaje 
que no exceda del 30% del importe de la actividad subvencionada, con las limitaciones 
establecidas en el art. 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

Las entidades que reciban subvención quedan obligadas a comunicar cualquier 
eventualidad que altere o dificulte gravemente el desarrollo del proyecto subvencionado. Se 
necesitará la autorización previa y expresa de la Diputación Provincial de León para realizar 
modificaciones sustanciales en el proyecto. 

Cuando sea necesario realizar modificaciones sustanciales en el proyecto 
subvencionado, tales como los relativos a materia de personal (identificación de 
trabajadores, categoría profesional, tipo de contrato, etc.), deberá solicitarlo en el momento 
que aparezcan las circunstancias que lo justifiquen, acompañando un informe explicativo de 
los cambios solicitados incluyendo el desglose presupuestario. 

Se entiende por modificación sustancial del proyecto la que afecta a los objetivos, 
población beneficiaria, zona de ejecución, variaciones del presupuesto superiores a 20% de 
la subvención concedida entre partidas. El plazo de ejecución de la actividad subvencionada 
no podrá ser objeto de prórroga. La modificación solicitada no podrá tener repercusión 
presupuestaria superando la subvención concedida. 

En el plazo máximo de dos meses desde la solicitud de modificación, se enviará a la 
entidad la correspondiente autorización o denegación. 

DECIMOQUINTA.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN.- 

La fecha límite para la presentación de la justificación será el 29 de febrero de 2024. 
En el plazo previsto las entidades receptoras de las subvenciones deberán acreditar 

la realización del proyecto, el cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión 
de la subvención y la justificación de que los fondos recibidos han sido aplicados a la 
finalidad para la que fueron concedidos. 

En el caso de financiar un proyecto específico, deberá justificarse el coste total del 
proyecto subvencionado. En el caso de que se financie la actividad global de la entidad, 
deberá justificarse el importe de la subvención concedida y para acreditar el porcentaje de 
cofinanciación exigido deberán relacionar gastos hasta alcanzar el 1,10 de la subvención 
concedida, además aportar las cuentas anuales de la entidad. 

La justificación de cuantía inferior al presupuesto considerado para la concesión, 
determinará la reducción proporcional de la subvención. 

En el caso de financiación de un proyecto global, se podrá admitir una variación de 
hasta un 10%, de modo que se pueden admitir desviaciones en los casos en los que la 
actividad global pueda sufrir vicisitudes durante la anualidad a la que se refiere el 
presupuesto. 
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Si las subvenciones concedidas son por importe inferior a 12 000 € la modalidad para 
la justificación de estas subvenciones es la de cuenta justificativa simplificada. 

Si las subvenciones concedidas son por importe superior a 12 000 € la modalidad de 
justificación será con aportación de justificante de gasto, por lo que, a la documentación 
exigida a continuación, será necesario aportar facturas o documentos de valor probatorio 
equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la 
relación de gastos e ingresos y, en caso de anticipo, la documentación acreditativa del pago. 
Cuando se financie un proyecto específico, se aportarán todas las facturas y/o justificantes 
de gasto de la actividad. En el caso de apoyo global a la entidad, se presentarán facturas 
por el importe de la subvención concedida y hasta el porcentaje de financiación propio 
exigido. 

Debiendo en ambos casos presentar las entidades beneficiarias, en el plazo 
establecido, la documentación siguiente: 

1.- Certificación de la realización del proyecto, de los recursos obtenidos, indicando 
importe y procedencia, de que se ha realizado el asiento contable de la subvención, que 
son ciertos los datos contenidos en la cuenta, etc., conforme al modelo del Anexo VIII. 

2.- Informe final descriptivo del proyecto subvencionado, realizado conforme al Anexo 
IX, que contendrá información detallada sobre actividades realizadas, recursos 
utilizados, beneficiarios, objetivos alcanzados, resultados obtenidos, datos económicos, 
modificaciones que hayan podido producirse respecto a lo previsto, aportando datos 
relevantes y fuentes de verificación objetivas. Deberá incluirse cualquier documentación 
acreditativa de soportes gráficos, sonoros o de cualquier naturaleza, que facilite una 
mejor comprensión de las acciones realizadas y logros obtenidos. 

3.- Se aportarán fuentes de verificación objetivas que aporten datos y pruebas 
fehacientes acerca de las actividades realizadas y los resultados alcanzados en relación 
con los objetivos propuestos. (informes técnicos, material didáctico, publicaciones, listas 
de participantes en las actividades, cartas y testimonios de organismos oficiales, 
asociaciones públicas o privadas, beneficiarios, convenios de colaboración, etcétera.). 

4.- Relación certificada de gastos del proyecto, siguiendo el modelo normalizado del 
Anexo X. Se detallarán todos los gastos de la actividad ordenados por partidas, 
indicando número del documento del comprobante, identificación del acreedor (nombre 
o razón social), NIF o similar, concepto, importe y fecha, distinguiendo los gastos 
vinculados a la Diputación y al resto de aportaciones. Se incluirá el cuadro de 
desviaciones con respecto al presupuesto inicial e informe explicativo de las mismas y 
el balance de ingresos y gastos del proyecto. Por el importe anticipado deberán reflejar 
los datos correspondientes a la fecha y medio de pago.  

En el caso de ser una subvención para un proyecto específico, son admisibles 
exclusivamente los justificantes de gastos realizados que respondan al proyecto y 
periodo subvencionado expedidos, como máximo, en el plazo de un mes desde su 
finalización, aunque el gasto ha debido ser realizado dentro del periodo subvencionables 
y siempre que en el concepto de la factura se haga referencia a la fecha de la prestación 
que debe corresponder a la actividad subvencionada.  

En el caso de tratarse de una subvención de apoyo a financiación global de la entidad, 
los justificantes deberán estar necesariamente expedidos dentro del período 
subvencionado.  

Los listados de gastos deberán estar respaldados por sus comprobantes que estarán 
en la sede o delegación de la entidad beneficiaria para su verificación por parte del 
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órgano de control correspondiente En su caso, deberán adjuntar los tres presupuestos 
que, en aplicación del art. 31.3 de la Ley General de Subvenciones, deba de haber 
solicitado el beneficiario. 

5.- En el caso de justificación de gasto de personal que interviene directamente en el 
proyecto, certificado con la lista de personas asignadas al proyecto, con indicación de su 
dedicación al mismo, copia del contrato de trabajo, detallando modalidad de 
contratación, categoría profesional. Cuando el personal intervenga en concepto de 
actividad profesional deberá indicarse el tipo de actividad profesional que desarrolla, 
debiendo presentar factura, si bien este requisito no se exigirá en los supuestos de 
aquellas entidades que presenten cuenta justificativa simplificada.   

6.- Para justificar los gastos de desplazamiento, en caso de utilizar un vehículo propio 
del/de la trabajador/a, se deberá adjuntar hojas de liquidación de desplazamiento con 
los datos de identificación del perceptor, categoría profesional, motivo desplazamiento, 
localidades, fechas desplazamiento, identificación de vehículo, kilómetros recorridos y 
coste (modelo en Anexo XI). Cuando los desplazamientos se realicen para impartir 
cursos, conferencias, entrega de material u otros similares, se exigirá documento 
suscrito por el responsable del Centro donde se realice la actividad que acredite su 
realización y en el que se indique la persona que ha realizado la actividad o la entrega, 
la fecha y el tipo de unidades de material recibido.  

En caso de utilizarse un vehículo de la propia entidad, para justificar el gasto de 
combustible en concepto de desplazamientos, deberá aportarse hojas de liquidación de 
desplazamientos con los mismos datos antes indicados (modelo Anexo XI) 
acompañadas de las correspondientes facturas de repostaje. 

7.- Acreditación de haber realizado adecuadamente las medidas de difusión relativas 
a la visibilidad de la Diputación en la financiación del proyecto o de apoyo global a la 
entidad, mediante la aportación de fotografías, muestra del material editado y 
certificación del/la secretario/a de la entidad beneficiaria en el que se acredite las fechas 
en las que ha estado expuesta la placa o documento justificativo de la difusión de la 
subvención (desde el día --- de --- de 202 --- hasta el día -- de --- de 202--) , todo ello en 
los términos establecidos en la Base 5, c).  

8.- Se deberá aportar certificado del responsable de la entidad indicando el número 
de personas atendidas o usuarias y que la entidad dispone de los datos identificativos 
de cada una de ellas, comprometiéndose la entidad a aportar dichos datos a 
requerimiento de la Diputación Provincial. 

9.- En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos. 

10.- Titularidad de la cuenta corriente en la que se cargan los pagos (nóminas, 
seguros sociales, facturas…), en el caso de que sea distinta de la indicada en la ficha de 
terceros.  

11.- Cuando se financie la actividad global de la entidad deberán completar la 
justificación con la aportación de las cuentas anuales de la entidad incluyendo Cuenta 
de Resultados que recoja las variaciones originadas en el patrimonio neto, el excedente 
de actividad del ejercicio y la Memoria. Se acompañará, además, informe de auditoría 
según los siguientes supuestos: 

a) Si la entidad que opta a la subvención de la Diputación solicita una subvención 
igual o inferior a 10 000 € y sus ingresos son iguales o inferiores a 50 000 €, quedan 
exentos de presentar informe de auditoría o revisión limitada de auditoría. 
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b) Si la entidad que opta a la subvención de la Diputación solicita una subvención 
superior a 10 000 € y sus ingresos son superiores a 50 000 €, deberán presentar 
una revisión limitada de auditoría, siguiendo las recomendaciones técnicas del 
ICJC (Instituto de Censores Jurados de Cuentas).  

c) Si sus ingresos en concepto de subvenciones son superiores a 600 000 €, deberán 
presentar un informe de auditoría de cuentas. 
Las cuentas han de estar elaboradas de acuerdo con las normas específicas que 
le sean de aplicación en función de su naturaleza específica (Fundación, Entidad 
de utilidad pública…) y aprobadas por el órgano competente de acuerdo con lo que 
disponga la normativa legal o sus propios estatutos. Cuando se trate de 
asociaciones cuya contabilidad no se ajuste a la normativa contable de aplicación, 
la contabilidad habrá de realizarse utilizando los modelos de Memoria y Cuenta de 
pérdidas y ganancias que figuran como Anexo XII. En el caso de entidades 
obligadas a la presentación de cuentas ante determinados organismos 
(Protectorado, Registro Mercantil…), se aportará el justificante de presentación. En 
el resto de los supuestos, se aportarán las cuentas anuales debidamente 
aprobadas y, en su caso, auditadas. 

12.- Los beneficiarios que resulten seleccionados en el sorteo aportarán las facturas 
correspondientes a la actividad subvencionada reflejadas en el Anexo X. 

En el caso de que la modalidad elegida para la justificación de estas subvenciones 
sea la de cuenta justificativa simplificada, inmediatamente después de la resolución de 
concesión, se efectuará un sorteo para la selección de beneficiarios que representen al 
menos el 20% de las entidades beneficiarias a las que se les haya concedido menos de 12 
000 € de subvención, de modo que paralela y simultáneamente a la notificación de 
concesión se le comunicará a los beneficiarios seleccionados que el sistema de justificación 
que les ha correspondido es el de cuenta justificativa con aportación de justificantes de 
gasto. Dichas entidades deberán presentar las facturas, documentos justificativos del gasto 
y los justificantes de pago que permitan comprobar la adecuada aplicación de las 
subvenciones otorgadas. Las facturas originales correspondientes a la subvención 
concedida deben tener transcrita en el cuerpo del documento la siguiente diligencia: 
“Subvencionada por la Diputación de León - Convocatoria 2023”, indicando el proyecto 
subvencionado, así como el importe que se imputa a la subvención. Se presentarán 
ordenadas según listado. Si el proyecto subvencionado incluyera costes indirectos, se 
justificarán también mediante presentación de facturas. Las facturas y/o documentos 
deberán ajustarse a la normativa legal y se presentarán ordenados según listado. 

La selección de los beneficiarios que deberán presentar documentos justificativos se 
realizará mediante sorteo efectuado por un órgano integrado por el/la Diputado/a delegado/a 
y el/la Jefe/a de la Sección de Cooperación al Desarrollo y un/una funcionario/a del Centro 
Gestor. La celebración del sorteo y el resultado del mismo serán notificados a los 
beneficiarios, para la aportación de los justificantes que se soliciten. 

En el caso de ser seleccionados para la aportación de facturas o documentos de valor 
probatorio, deberán presentar todos los justificantes de gasto correspondientes a la 
subvención concedida, correspondiente a aportaciones de la entidad o de otras 
aportaciones realizadas por diferentes administraciones, debiendo completarse con el 
Anexo VI sobre fidelidad de copias aportadas. 

En cuanto a los justificantes de pago, sólo será obligatorio aportarlos por el importe 
anticipado. 
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Si como consecuencia de la fiscalización realizada por muestreo, se apreciara 
disparidad entre la documentación justificativa presentada inicialmente y los justificantes de 
gastos aportados, que pudiera suponer fraude o falsedad, podrá ser constitutiva de 
infracción administrativa sancionable según lo establecido en la LGS, previa tramitación del 
oportuno expediente. 

Con carácter general, el excedente de actividad positivo dará lugar a la reducción 
proporcional de la subvención.  

El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención, o la justificación 
insuficiente, llevará aparejado el reintegro y la exigencia del interés de demora 
correspondiente en las condiciones previstas en la Ley General de Subvenciones. 

DECIMOSEXTA.- PROCEDIMIENTO DE PAGO Y CONTROL FINANCIERO.- 

El pago se efectuará una vez acreditados los requisitos señalados en el art. 18 de la 
Ordenanza General de Subvenciones y en la Base 5ª de las BGS. 

Cuando para realizar el proyecto sea necesario recibir PAGO ANTICIPADO de la 
subvención, deberán solicitarlo en el documento de ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN 
(Anexo VII) (Base Decimotercera) aportando asimismo la Ficha de terceros, exigida para el 
pago de la subvención en el artículo 18 de la OGS, a las entidades que se presentan a esta 
convocatoria, al ser entidades sin ánimo de lucro que ejecutan proyectos de interés social, 
se les exime de la presentación de garantías para este pago anticipado. 

Tras la resolución de la Convocatoria, en el caso de las entidades que han solicitado 
pago anticipado, se procederá al abono del 50% de la subvención concedida. Dicho pago 
se realizará mediante transferencia bancaria a la entidad beneficiaria, con carácter de “a 
justificar”, quedando el 50% restante supeditado a la remisión y aceptación de la 
justificación. 

En aquellos casos que no soliciten pago anticipado, el abono de la subvención se 
efectuará una vez que sea aceptada la documentación justificativa. 

El órgano interventor, mediante técnicas de muestreo, durante el plazo de cuatro 
años a contar desde el pago de la subvención, podrá comprobar la efectiva aplicación de 
los fondos recibidos por el beneficiario, para lo cual podrá realizar las actuaciones 
contenidas en el art. 44.4 de la LGS. 

La subvención está sometida a Control Financiero en el que se efectuarán las 
comprobaciones previstas en el Título III de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y sus normas de desarrollo y, en particular, se comprobará la aplicación 
de los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, así como su abono en las fechas 
y por los medios establecidos. 

DECIMOSÉPTIMA.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS AYUDAS O 
SUBVENCIONES.- 

La concesión de la subvención será compatible con otras otorgadas para la misma 
finalidad, siempre que el importe total de las mismas no supere el presupuesto del proyecto 
subvencionado. A tal efecto, los solicitantes deberán declarar todas las ayudas solicitadas 
o concedidas para ese proyecto. 

DECIMOCTAVA.- CRITERIOS DE GRADUACIÓN DE POSIBLES 
INCUMPLIMIENTOS, PÉRDIDA DEL DERECHO AL COBRO Y REINTEGRO.- 

Será de aplicación lo dispuesto en el Capítulo V de la Ordenanza General de 
Subvenciones respecto a los incumplimientos, infracciones y sanciones y reintegro. 
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La falta de presentación de la documentación justificativa en cualquiera de los plazos 
inicialmente establecidos, y sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar, dará lugar a 
una pérdida parcial de derecho al cobro de la subvención de un 5% de la cuantía concedida, 
conforme lo dispuesto en el art. 37.1 c) de la LGS.  

Transcurrido el plazo de justificación sin haberse presentado la documentación 
justificativa se requerirá al beneficiario para que, en el plazo improrrogable de quince días, 
la presente a los efectos previstos en el art. 70.3 del RGS, y del art. 16.4 c) de la OGS y la 
falta de cumplimiento de las obligaciones de justificación en dicho plazo dará lugar a la 
pérdida total del derecho al cobro de la subvención, (art. 22.2 de la OGS) 

El incumplimiento de la obligación de publicitar la subvención concedida en el plazo 
establecido inicialmente, dará lugar a la pérdida del derecho al cobro de la subvención en 
un 5% de la cuantía concedida y el incumplimiento de esta obligación en el plazo del 
requerimiento dará lugar a la pérdida del derecho al cobro de la subvención en un 5% 
adicional. 

En el supuesto de que, por haberse desarrollado ya las actividades afectadas, y por 
las características de la ayuda, no resultara posible la adopción de medidas alternativas que 
permitieran dar cumplimiento a la obligación de adoptar medidas de difusión de la 
financiación pública recibida y, por ende, no procedería otorgar el plazo del requerimiento, 
la pérdida del derecho al cobro de la subvención sería del 8%. 

Atendiendo lo establecido en el art. 90 del RGS, el beneficiario sin el previo 
requerimiento, podrá proceder a la devolución de la subvención mediante transferencia 
bancaria o ingreso en él cuenta la Diputación de León ES60 2096 0001 26 2003100704. 
Cuando se produzca la devolución voluntaria, se calculará los intereses de demora de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 38 de la Ley General de Subvenciones y hasta el 
momento en que se produce la devolución efectiva por parte del beneficiario. 

DECIMONOVENA.- INFRACCIONES Y SANCIONES.- 

En las cuestiones referidas a Infracciones y Sanciones en materia de subvenciones 
serán de aplicación los preceptos contenidos en el Título IV de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y el Título IV el Real Decreto 887/2006, que aprobó su Reglamento. 

VIGÉSIMA.- RECURSOS. 

Contra los acuerdos de aprobación de la convocatoria y de resolución de la misma 
que ponen fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación y 
notificación, respectivamente. 

Asimismo, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición, ante el órgano 
competente en el plazo de un mes. 

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición. 

ANEXOS (facilitados a través de la página web): 

SOLICITUD: 

Anexo I.- Solicitud. 

Anexo I-A- Declaración responsable, en el caso de que no aportar los documentos 
señalados. 

Anexo II-A.- Guion para formulación proyecto. 

Anexo II-B- Guion para la descripción de las actuaciones generales de la entidad. 
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Anexo III-A- Relación de gastos y financiación- Proyecto. 

Anexo III-B- Relación de gastos y financiación- Funcionamiento general de la 
entidad. 

Anexo IV.- Memoria de la entidad. 

Anexo V.- Declaración responsable. 

Anexo VI.- Declaración responsables sobre fidelidad de copias aportadas. 

ACEPTACIÓN Y REFORMULACIÓN: 

Anexo VII.- Aceptación subvención/reformulación/ solicitud pago anticipado. 

JUSTIFICACIÓN: 

Anexo VIII.- Certificación realización del proyecto. 

Anexo IX.- Informe Final o Memoria evaluación. 

Anexo X.- Relación Certificada gastos del proyecto. 

Anexo XI.- Modelo liquidación gastos desplazamiento. 

Anexo XII.- A-Memoria económica simplificada. 

Anexo XII.- B-Cuenta de resultados abreviada. 

Anexo XII.- C-Certificación del acuerdo Asamblea General de aprobación de 
cuentas anuales. 

 

 

ANEXO I 

SUBVENCIONES ACCIÓN SOCIAL, AÑO 2023 

SOLICITUD 

DATOS IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

Nombre: 

Siglas: N.I.F.: 

Dirección: C /Pl., N.º 

Localidad: Provincia: Código Postal: 

Teléfono: Fax: 

Correo electrónico: 

DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA (señalar una dirección de correo electrónico) 

 

DATOS DE LAS ACTUACIONES A FINANCIAR: 

Título del proyecto/ actuaciones globales de la entidad 

Subvención solicitada a la Diputación de León 

Convocatoria de subvenciones publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de.... de .............. de 202… 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD 

Nombre y apellidos: 

D.N.I.: Cargo que ocupa: 

Correo electrónico: Teléfono contacto: 

Secretaría Pleno

Expediente 1143564JNIF: P2400000B

Acta Pleno 6 de marzo de 2023 - SEFYCU 4197391

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://sede.dipuleon.es/

Código Seguro de Verificación: HUAA 929Z NR9C ZEHK AN22DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN

FIRMADO POR

La
 S

ec
re

ta
ria

 G
en

er
al

 d
e 

la
 D

ip
ut

ac
ió

n 
Pr

ov
in

cia
l d

e 
Le

ón
,

Ci
re

ni
a 

Vi
lla

co
rta

 M
an

ce
bo

09
/0

3/
20

23

FIRMADO POR

El
 P

re
sid

en
te

 d
e 

la
 D

ip
ut

ac
ió

n 
Pr

ov
in

cia
l d

e 
Le

ón
,

Ed
ua

rd
o 

M
or

án
 P

ac
io

s
09

/0
3/

20
23

Pág. 39 de 74

https://sede.dipuleon.es/firma/infocsv.aspx?csv=HUAA929ZNR9CZEHKAN22
https://sede.dipuleon.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=16766009&csv=HUAA929ZNR9CZEHKAN22
https://sede.dipuleon.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=16772097&csv=HUAA929ZNR9CZEHKAN22


 

 

DATOS BANCARIOS DE LA ENTIDAD (para abono de la subvención) 

Entidad titular de la cuenta bancaria: 

Banco o Caja: Localidad: 

Dirección: 

Código IBAN (Para transferencia bancaria en el caso de concesión de la ayuda): 

                        
 

De conformidad con lo establecido en la Convocatoria de Subvenciones para la 
realización de Proyectos de Acción Social y Servicios Sociales realizados por entidades 
privadas sin ánimo de lucro, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha ___ / ___ 
de 2022. 

SOLICITA: 

La concesión de subvención para (señalar lo que proceda): 
□ Realización de un proyecto concreto 

□ Funcionamiento global de la entidad 

En …………………, a …… de ……………………… de 2023 

EL/LA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD 

Fdo./Sello: ……………………………………. 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN. 

DOCUMENTACION QUE SE ACOMPAÑA: 

 Solicitud, Anexo I. 

 Formulario de identificación del proyecto, Anexo II-A (proyecto), o Anexo II-B 
(funcionamiento global de la entidad). 

 Cuadro de gastos y financiación, Anexo III-A (proyecto) o Anexo III-B (funcionamiento 

global de la entidad). 

 Memoria entidad solicitante e información contable, Anexo IV. 

 Declaración responsable, en los términos establecidos en el Anexo V. 

 Declaración responsable, sobre fidelidad de copias aportadas de acuerdo al Anexo 
VI. 

 Fotocopia del Tarjeta de Identificación Fiscal de la entidad solicitante. 

 Fotocopia del acta de constitución de la entidad solicitante. 

 Fotocopia de sus Estatutos, en los que conste su condición de entidad sin ánimo de 
lucro y sus fines. 

 Documento que acredite tener sede o delegación en la provincia de León y de las 
subsedes en caso de existir. 

 Fotocopia del DNI del representante de la entidad que firma la solicitud, y acreditación 
de su representación. 

 Certificado o Resolución de inscripción efectiva en el Registro de Entidades de 
Carácter Social de la Junta de Castilla y León. 

 En su caso, certificado de Hacienda del reconocimiento de exención de IVA. 

 En su caso reconocimiento como entidad de Utilidad Pública. 

 Balance de situación y cuenta de resultados del último ejercicio. 

En caso de no presentar Estatutos, copia de documentos de inscripción en el registro 
correspondiente, copia de la tarjeta de identificación fiscal, deberán presentar: 
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Certificado del representante de la entidad en el que especifiquen los documentos 
presentados y la fecha, declarando a que los hechos y circunstancias que constan en los 
mismos, se mantienen vigentes y no han sufrido modificación en la fecha de la solicitud. 

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
carácter personal, se informa al solicitante que los datos personales recogidos serán incorporados a 
los ficheros de subvenciones de la Diputación de León, y serán tratados con la finalidad de atender la 
solicitud formulada. 

En cualquier momento, el solicitante tiene la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación u oposición al tratamiento, que le asisten, mediante escrito dirigido a la 
Diputación de León, Sección de Cooperación al Desarrollo y Fomento de Asociaciones. 

 

 

ANEXO I-A 

SUBVENCIONES ACCIÓN SOCIAL, AÑO 2023 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD 
ESPECIFICANDO LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS, DECLARANDO QUE LOS 
HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE CONSTAN EN LOS MISMOS SE MANTIENEN 
VIGENTES Y NO HAN SUFRIDO MODIFICACIÓN EN LA FECHA DE LA SOLICITUD 

D./Dª. ................................................................................., con DNI N.º ........................., 
en nombre y representación de la entidad ......................................................................., con 
NIF .........................., y sede central o delegación en la provincia de León, sita en la calle 
…………………….…………., N.º ..., en el municipio de ……..................…..….., con Código 
Postal ….. 

DECLARA RESPONSABLEMENTE (señalar con una cruz en el caso que corresponda): 

Que los documentos siguientes: 

 Acta de Constitución de la Entidad. 

 Estatutos de la Entidad. 

 Tarjeta de Identificación Fiscal de la entidad. 

 Documento que acredite su sede social o delegación en la provincia de León y 
subsedes de la misma, con indicación del número de socios y usuarios atendidos en 
el año anterior. 

 DNI del representante de la entidad que firma la solicitud, y acreditación de su 
representación. 

 Documento acreditativo de hallarse inscrita en el Registro de Entidades Sociales de 
Castilla y León. 

 Se incluye la perspectiva de género en la actuación de la entidad y en sus Estatutos. 

 Las actividades previstas por la entidad son respetuosas con el medio ambiente. 

 Certificado de reconocimiento de exención de IVA. 

 Acreditación de reconocimiento como Entidad de Utilidad Pública. 

 HAN SIDO APORTADOS A LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 
CON FECHA ............................................. 

 QUE SE MANTIENEN VIGENTES, NO HABIENDO SUFRIDO MODIFICACIÓN 
ALGUNA EN LA FECHA DE LA SOLICITUD. 

Y para que así conste, a los efectos oportunos, firmo la presente declaración responsable. 
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En …………………, a …… de ……………………… de 2023 

FIRMA DEL/DE LA REPRESENTANTE 

Fdo./Sello: ……………………………………. 

ILMO.SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN. 

 

 

ANEXO II-A 

SUBVENCIONES ACCIÓN SOCIAL, AÑO 2023 

FORMULACIÓN PROYECTO 

1. TÍTULO PROYECTO. 

2. DESCRIPCIÓN RESUMIDA APORTANDO LOS DATOS MÁS RELEVANTES. 

3. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD SOCIAL DETECTADA Y DE LA COBERTURA 
PÚBLICA O PRIVADA QUE EXISTE PARA ATENDER ESA NECESIDAD. 

4. DESCRIPCIÓN DEL CONTEXTO DE ACTUACIÓN DE LAS ACTUACIONES 
PLANTEADAS. 

5. COORDINACIÓN CON OTRAS ENTIDADES Y SERVICIOS (mecanismos de coordinación 
y definición de las entidades con las que se coordinan para el proyecto, complementariedad de 
las actuaciones con otras entidades y servicios). 

6. COLECTIVO DE ATENCIÓN, RELACIONADO CON LAS PRIORIDADES 
ESTABLECIDAS EN LA CONVOCATORIA. 

7. BENEFICIARIOS DIRECTOS E INDIRECTOS PREVISTOS: cuantificación, descripción, 
definición de las condiciones de acceso, lugares de procedencia, criterios de selección, 
participación en las distintas fases del proyecto, forma de acceso a la entidad (por otros 

asociados, a través de los servicios sociales, etc.). 

8. ÁMBITO TERRITORIAL DE ACTUACIÓN: describir y enumerar los municipios y 
localidades donde se ejecutará el proyecto y/o la procedencia de los beneficiarios, 
información de los locales donde se desarrolla el proyecto. 

9. PERIODO DE EJECUCIÓN: Fecha de inicio prevista/Fecha de finalización prevista. 

10. OBJETIVO ESPECÍFICO. 

11. RESULTADOS ESPERADOS. 

12. ACTIVIDADES PREVISTAS: enumeración de todas las actividades previstas que deben 
estar relacionadas con los resultados y los recursos necesarios para la realización de las 
mismas. Personal, materiales y medios a utilizar, metodología. 

13. CRONOGRAMA DE LAS ACTIVIDADES Y LOCALIZACIÓN: actividades programadas, 
cronograma de cada una de ellas y localización. 

14. INDICADORES OBJETIVAMENTE VERIFICABLES PARA COMPROBAR LA 
REALIZACION DE ACTIVIDADES Y RESULTADOS. 

15. FUENTES DE VERIFICACIÓN QUE VAN A APORTAR PARA ACREDITARLO. 

16. ACTUACIONES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DEL PROYECTO (definir medidas 
de seguimiento, durante la ejecución y la evaluación que se va realizar una vez finalizado el 

proyecto, temporalidad, responsables, metodología). 
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17. DETALLE DE LOS RECURSOS HUMANOS AL SERVICIO DE LAS ACTUACIONES 
PREVISTAS: 

RECURSOS HUMANOS 

GRUPO 
PROFESIONAL 

Nº 
TOTAL 

FUNCIONES 
O TAREAS (*) 

DEDICACIÓN 
(horas semana 
y horas mes) 

RETRIBUCIÓN MES 
(salario bruto + 

seguros sociales) 

COSTE ANUAL 
(nóminas brutas + 
seguros sociales) 

   /   

   /   

TOTAL   / SUMA TOTAL SUMA TOTAL 

PERSONAL VOLUNTARIO 

CUALIFICACIÓN  Nº TOTAL FUNCIONES O TAREAS DEDICACIÓN PROYECTO COSTE / gastos de seguro u otros 

     

     

Queda excluido el personal que realiza servicios generales en la entidad como es el de dirección, coordinación, 
administración, limpieza, mantenimiento, etc. 

18. PRESUPUESTO DETALLADO Y FINANCIACIÓN (definiendo los recursos que son 
estrictamente necesarios para la ejecución del proyecto, incluyendo el mayor detalle 
posible). Debe detallarse en Anexo III-A 

PRESUPUESTO TOTAL ESTIMADO DEL PROYECTO 

COSTES DIRECTOS 
Cuantía solicitada 

a Diputación  
Financiación 

propia 
Otros 

financiadores 
Total 

Personal (descripción) (máximo solicitud 75%)     

Desplazamientos (٭) (máximo solicitud 20 %)     

Materiales para actividades (desglosar) (**)     

Otros gastos (especificar) (**) (arrendamientos de 
equipos, servicios profesionales, etc.) 

 
 

  

COSTES INDIRECTOS 

Costes indirectos que imputan (máx.5%) 
(**Desglosar) 

 
 

  

SUMAS     

PORCENTAJE Máx. 90%   100% 

Las casillas sombreadas no pueden ser cumplimentadas. 
El importe máximo solicitado es de 25.000€ y no podrá exceder el 90% del presupuesto total del proyecto. 
(*) Incluir explicación sobre desplazamientos, motivo, personas desplazadas, categoría profesional, localidades, fechas, 

frecuencia, calculo Km. recorridos y costes. 
(**) ES NECESARIO DESGLOSAR Y ESPECIFICAR LOS GASTOS QUE SE INCLUYAN EN ESTAS CASILLAS, DE LO 

CONTRARIO NO PUNTUARÁ. 

19. DETALLE DE LAS FUENTES DE FINANCIACION DEL PROYECTO  

PROCEDENCIA CUANTÍA 

SUBVENCIONES 

  

  

Subvención solicitada a Diputación de León  

OTROS INGRESOS 

Aportación de socios  

Aportación usuarios  

Aportación entidad beneficiaria  

Otras aportaciones  

TOTAL   

20. DIFUSIÓN DE LA COLABORACIÓN DE LA DIPUTACIÓN DE LEÓN (describa brevemente 
los mecanismos de difusión que utilizará e indique cómo se concretará la visibilidad de la 

colaboración prestada por la Diputación de León). 
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21. DESCRIBIR CÓMO CONTEMPLA EL PROYECTO LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN 
SUS ACTUACIONES. 

22. DESCRIBIR CÓMO CONTEMPLA EL PROYECTO EL MEDIO AMBIENTE Y LOS 
OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE EN SUS ACTUACIONES. 

23. CONTINUIDAD DE LAS ACTUACIONES, TIEMPO QUE SE LLEVAN 
DESARROLLANDO. DESCRIPCIÓN DE OTRAS ACTUACIONES DESARROLLADAS 
EN MUNICIPIOS MENORES DE 20.000 HABITANTES. 

24. ESTUDIO DE VIABILIDAD (analizar la capacidad técnica y económica de la entidad para el 
desarrollo del proyecto, participación de otras entidades, grado de implicación de los 

destinatarios). 

25. PROYECTOS SUBVENCIONADOS ANTERIORMENTE POR LA DIPUTACION DE 
LEON, ULTIMOS 5 AÑOS. 

AÑO CONCESIÓN 
SUBVENCIÓN 

PROYECTO O ACTIVIDAD 
IMPORTE 

SUBVENCIONADO 
SITUACIÓN 

    

    

    

Lugar, fecha y sello de la entidad 
  VºBº 
 EL SECRETARIO, EL PRESIDENTE, 

 Fdo.: (deberá especificar el nombre del firmante) Fdo.: (deberá especificar el nombre del firmante) 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN. 

 

 

ANEXO II-B 

SUBVENCIONES ACCIÓN SOCIAL, AÑO 2023 

APOYO AL FUNCIONAMIENTO GENERAL DE LA ENTIDAD 

1. DESCRIPCIÓN RESUMIDA APORTANDO LOS DATOS MÁS RELEVANTES DE LA 
ENTIDAD (fecha de creación, resumen de las actividades que realiza para la atención al colectivo 

beneficiario o entorno más cercano, actividades más relevantes desarrolladas por la misma, etc.). 

2. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD SOCIAL DETECTADA Y DE LA COBERTURA 
PÚBLICA O PRIVADA QUE EXISTE PARA ATENDER ESA NECESIDAD. 

3. DESCRIPCIÓN DEL CONTEXTO DE ACTUACIÓN DE LA ENTIDAD. 

4. COORDINACIÓN CON OTRAS ENTIDADES Y SERVICIOS (mecanismos de coordinación 
y definición de las entidades con las que se coordinan para el proyecto, complementariedad de 

las actuaciones con otras entidades y servicios). 

5. COLECTIVO DE ATENCIÓN, RELACIONADO CON LAS PRIORIDADES 
ESTABLECIDAS EN LA CONVOCATORIA. 

6. BENEFICIARIOS DIRECTOS E INDIRECTOS PREVISTOS: cuantificación, descripción, 
definición de las condiciones de acceso, lugares de procedencia, criterios de selección, 
participación en las distintas fases del proyecto, forma de acceso a la entidad (por otros 

asociados, a través de los servicios sociales, etc.). 
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7. ÁMBITO TERRITORIAL DE ACTUACIÓN: describir y enumerar los municipios y 
localidades donde se ejecutará el proyecto, información de los locales donde se 
desarrolla el proyecto. 

8. PERIODO DE EJECUCIÓN: Fecha de inicio actuaciones /Fecha de finalización prevista. 

9. OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

10. RESULTADOS ESPERADOS. 

11. ACTIVIDADES PREVISTAS (enumeración de todas las actividades previstas que deben estar 
relacionadas con los resultados y los recursos necesarios para la realización de las mismas. 

Personal, materiales y medios a utilizar, metodología): 

12. CRONOGRAMA DE LAS ACTIVIDADES Y LOCALIZACIÓN (actividades programadas, 

cronograma de cada una de ellas y localización): 

13. INDICADORES OBJETIVAMENTE VERIFICABLES PARA COMPROBAR LA 
REALIZACION DE ACTIVIDADES Y RESULTADOS. 

14. FUENTES DE VERIFICACIÓN QUE VAN A APORTAR PARA ACREDITARLO. 

15. ACTUACIONES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LAS ACTUACIONES (definir 
medidas de seguimiento, durante la ejecución y la evaluación que se va realizar una vez 
finalizadas los programas o proyectos que se desarrollan en la entidad, temporalidad, 

responsables, metodología). 

16. DETALLE DE LOS RECURSOS HUMANOS DE LA ENTIDAD: 

RECURSOS HUMANOS DE LA ENTIDAD 

GRUPO 
PROFESIONAL 

Nº 
TOTAL 

FUNCIONES 
O TAREAS (*) 

HORAS SEMANA 
Y HORAS MES 

DEDICACIÓN DE ACUERDO A 
LAS ACTIVIDADES PREVISTAS 

RETRIBUCIÓN 
MES 

COSTE 
TOTAL 

   /    

   /    

   /    

PERSONAL VOLUNTARIO QUE COLABORA EN LA ENTIDAD 

CUALIFICACIÓN  
N.º 

TOTAL 
FUNCIONES O TAREAS DEDICACIÓN  COSTE / gastos de seguro u otros 

     

     
Deben detallar también el personal que realiza servicios generales en la entidad como es el de dirección, coordinación, administración, 

limpieza, mantenimiento, etc. 

17. PRESUPUESTO DETALLADO Y FINANCIACIÓN (definiendo los recursos que son 

estrictamente necesarios incluyendo el mayor detalle posible). Debe detallarse en Anexo III-B. 

PRESUPUESTO TOTAL ESTIMADO DE LAS ACTUACIONES DE LA ENTIDAD 

COSTES DIRECTOS 
Cuantía solicitada 

a Diputación 
Financiación 

propia 
Otros 

financiadores 
Total 

Personal (descripción)      

Desplazamientos  (máx. 20%)    

Materiales para actividades     

Otros gastos (Arrendamientos de equipos, servicios 
profesionales, etc.) 

 
 

  

Gastos ordinarios del funcionamiento de la entidad 
(luz, teléfono, alquileres, material de oficina, mantenimiento 
de sitios web, etc.) 

(máx. 5%) 
 

  

SUMAS     

PORCENTAJE Máx. 90%   100% 

Las casillas sombreadas no pueden ser cumplimentadas. 
El importe máximo solicitado es de 25.000€ y no podrá exceder el 90% del presupuesto total del proyecto. 
(*) Incluir explicación sobre desplazamientos, motivo, personas desplazadas, categoría profesional, localidades, fechas, 

frecuencia, calculo Km. recorridos y costes. 
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18. DETALLE DE LAS FUENTES DE FINANCIACION DEL PROYECTO. 

PROCEDENCIA CUANTÍA 

SUBVENCIONES 

  

  

Subvención solicitada a Diputación de León  

OTROS INGRESOS 

Aportación de socios  

Aportación usuarios  

Aportación entidad beneficiaria  

Otras aportaciones  

TOTAL   

19. ACTUACIONES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LAS ACTIVIDADES DE LA 
ENTIDAD (definir medidas de seguimiento, durante la ejecución y la evaluación que se va 

realizar una vez finalizado el año de la solicitud, temporalidad, responsables, metodología): 

20. DIFUSIÓN DE LA COLABORACIÓN DE LA DIPUTACIÓN DE LEÓN (describa brevemente 
los mecanismos de difusión que utilizará e indique cómo se concretará la visibilidad de la 

colaboración prestada por la Diputación de León): 

21. DESCRIBIR CÓMO CONTEMPLA LA ENTIDAD LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN 
SUS ACTUACIONES. 

22. DESCRIBIR CÓMO CONTEMPLA LA ENTIDAD EL MEDIO AMBIENTE Y LOS 
OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE EN SUS ACTUACIONES. 

23. CONTINUIDAD DE LAS ACTUACIONES, TIEMPO QUE SE LLEVAN 
DESARROLLANDO.  DESCRIPCIÓN DE OTRAS ACTUACIONES DESARROLLADAS 
EN MUNICIPIOS MENORES DE 20.000 HABITANTES. 

24. ESTUDIO DE VIABILIDAD (analizar la capacidad técnica y económica de la entidad para el 
desarrollo del proyecto, participación de otras entidades, grado de implicación de los 

destinatarios): 

25. PROYECTOS SUBVENCIONADOS ANTERIORMENTE POR LA DIPUTACION DE 
LEON, ULTIMOS 5 AÑOS 

AÑO CONCESIÓN 
SUBVENCIÓN 

PROYECTO O ACTIVIDAD 
IMPORTE 

SUBVENCIONADO 
SITUACIÓN 

    

    

    

    

Lugar, fecha y sello de la entidad 
  VºBº 
 EL SECRETARIO, EL PRESIDENTE, 

 Fdo.: (deberá especificar el nombre del firmante) Fdo.: (deberá especificar el nombre del firmante) 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 
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ANEXO III-A 

SUBVENCIONES ACCIÓN SOCIAL, AÑO 2023 

CUADRO DE GASTOS Y FINANCIACIÓN – PROYECTO 

 

Las casillas sombreadas no pueden ser cumplimentadas, si se cumplimenta correctamente el anexo de solicitud. 

León, a .... de ..................................... de 202.... 

Fdo. ………………………………… 
Representante Legal 

La relación de gastos y financiación debe ser completado de forma rigurosa desglosando de manera detallada los diferentes 
conceptos y la contribución financiera externa en cada uno de los apartados.  

Los gastos deben ser estrictamente necesarios y guardar una relación inequívoca con las acciones previstas. En el 
apartado de personal incluirán exclusivamente el personal vinculado directamente con la ejecución del proyecto. Deberán incluir 
cuantas casillas sean necesarias en cada una de las partidas. 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

 

 

ANEXO III-B 

SUBVENCIONES ACCIÓN SOCIAL, AÑO 2023 

APOYO AL FUNCIONAMIENTO GLOBAL DE LA ENTIDAD 

CUADRO DE GASTOS Y FINANCIACIÓN – FUNCIONAMIENTO GENERAL DE LA ENTIDAD 

 

CONCEPTO 
DIPUTACIÓN 

LEÓN 
ENTIDAD 

SOLICITANTE 
BENEFICIARIOS 

OTRAS ENTIDADES 
PÚBLICAS Y PRIVADAS 
(Identificar el organismo para cada una 

de las aportaciones) 

TOTAL 

COSTES DIRECTOS  

I. Personal      

II. Desplazamientos (máx. 20%)      

III. Materiales y suministros      

IV. Otros gastos      

COSTES INDIRECTOS 

Costes indirectos de administración 
de la entidad solicitante (máx. 5%) 

     

TOTALES      

PORCENTAJE (Máx. 90%)    100% 

CONCEPTO 
DIPUTACIÓN 

LEÓN 
ENTIDAD 

SOLICITANTE 
BENEFICIARIOS 

OTRAS ENTIDADES 
PÚBLICAS Y PRIVADAS 

(Identificar el organismo para 
cada una de las aportaciones) 

TOTAL 

COSTES DIRECTOS  

I. Personal      

II. Desplazamientos  Máx. 20%     

III. Materiales y suministros      

IV. Otros gastos      

V. Gastos ordinarios de 
funcionamiento de la entidad (detallar) 

Máx. 5%     

TOTALES      

PORCENTAJE (Máx. 90%)    100% 
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La relación de gastos y financiación debe ser completado de forma rigurosa desglosando de manera detallada los diferentes 
conceptos y la contribución financiera externa en cada uno de los apartados. Deberán incluir cuantas casillas sean necesarias 
en cada una de las partidas. 

León, a ....... de ..................................... de 202.... 

Fdo. ………………………………… 

Representante Legal 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

 

 

ANEXO IV 

SUBVENCIONES ACCIÓN SOCIAL, AÑO 2023 

MEMORIA DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

NOMBRE ENTIDAD: 

SEDE Y DELEGACIONES: 

FECHA CONSTITUCIÓN: 

FECHA INSCRIPCIÓN REGISTRO ENTIDADES DE CARÁCTER SOCIAL DE LA JUNTA DE 
CASTILLA Y LEÓN. FECHA __/__/__ 

SE ENCUENTRA RECONOCIDA COMO DE UTILIDAD PÚBLICA: SI □      NO □ 

INSCRIPCIÓN EN OTROS REGISTROS: 

COLECTIVO Y/O SECTOR DE ACTUACIÓN: 

ÁMBITO GEOGRÁFICO DE ACTUACIÓN: 

LOCALIZACIÓN ACTUACIONES EN MUNICIPIOS MENOS 20.000 HABITANTES DE LA 
PROVINCIA DE LEÓN DURANTE AL AÑO ANTERIOR: 

Nº DE SOCIOS/AS Y CARACTERÍSTICAS (NÚMERO, SI SON AFECTADOS O NO, FAMILIARES): 

Nº DE USUARIOS/AS ATENDIDOS EN EL AÑO ANTERIOR: 

CUOTA MENSUAL: CUOTA ANUAL: 

ORGANIGRAMA DE LA ENTIDAD: 

 
Total 

En León y 
localidades más de 
20.000 habitantes 

En localidades menores 
de 20.000 habitante de la 

provincia 

Socios    

Personal voluntario    

Personal en prácticas / formación    

Personal técnico contratado por la Entidad    

Personal directivo    
 

PERTENECE A ALGUNA FEDERACIÓN O AGRUPACIÓN DE ASOCIACIONES: SI □   NO □ 

EN CASO AFIRMATIVO, NOMBRE DE LA FEDERACIÓN O AGRUPACIÓN: _________________ 
_______________________________________________________________________________ 
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EN CASO DE SER AGRUPACIÓN, RELACIÓN DE LAS ENTIDADES QUE LA INTEGRAN: 

N.I.F. NOMBRE SIGLAS 
FECHA 

CONSTITUCIÓN 

    

    

    

    
 

 

MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA 

CARGO NOMBRE Y APELLIDOS 
FECHA 

NOMBRAMIENTO 
MODO ELECCION 

    

    

    

    

▪ FINES DE LA ENTIDAD O DE LA AGRUPACIÓN DE ENTIDADES: 

▪ AMBITO TERRITORIAL DE ACTUACIÓN SEGÚN SUS ESTATUTOS: 

▪ RELACION DE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES REALIZADOS AÑO ANTERIOR EN MUNICIPIOS 
DE MENOS DE 20.000 HABITANTES EN LA PROVINCIA DE LEON. LOCALIZACION DE LAS 
ACTIVIDADES. NÚMERO DE USUARIOS EN LA PROVINCIA: 

▪ SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y DE CALIDAD: 

▪ INMUEBLES ENTIDAD: 

▪ PERSONAL DE LA ENTIDAD: 

RELACION PERSONAL RETRIBUIDO EN LA PROVINCIA DE LEON 

Nº Puesto desempeñado Relación laboral (fijo/eventual) Fecha incorporación Retribución anual 

     

     
 

VOLUNTARIADO 

N.º  Cualificación Actividad que desarrolla Fecha incorporación 

    

    

▪ PRESUPUESTO Y FINANCIACIÓN DE LA ENTIDAD EN EL AÑO ANTERIOR: 

INMUEBLES EN PROPIEDAD 

DIRECCION COMPLETA VALOR CATASTRAL 

  

  

INMUEBLES EN ARRENDAMIENTO  

DIRECCIÓN COMPLETA 
IMPORTE ANUAL 

ARRENDAMIENTOS 
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INGRESOS CUANTIA 

FINANCIACIÓN PROPIA  

SUBVENCIONES (detallar financiador e importe)  

OTRAS FUENTES FINANCIACION (detallar)  

% DE FINANCIACIÓN PRIVADO  

TOTAL INGRESOS  
 

GASTOS CUANTIA 

PERSONAL  

MANTENIMIENTO  

ACTIVIDADES  

OTROS GASTOS  

TOTAL GASTOS CORRIENTES  

INVERSIONES CUANTIA 

  

TOTAL GASTOS INVERSIONES  

TOTAL GASTOS  
 

Resumen de resultados del año anterior (ingresos – gastos) CUANTIA 

  

▪ PREVISION DE GASTOS E INGRESOS PARA ESTE EJERCICIO: 

INGRESOS CUANTIA 

FINANCIACIÓN PROPIA  

SUBVENCIONES (detallar financiador e importe)  

OTRAS FUENTES FINANCIACION (detallar)  

TOTAL INGRESOS  
 

GASTOS CUANTIA 

PERSONAL  

MANTENIMIENTO  

ACTIVIDADES  

OTROS GASTOS  

TOTAL GASTOS CORRIENTES  

INVERSIONES CUANTIA 

  

  

TOTAL GASTOS INVERSIONES  

TOTAL GASTOS  
 

Resumen de resultados previstos para este año (ingresos –Gastos) CUANTIA 

  

En …………………, a …… de ……………………… de 2023 

Firma del representante legal y sello de la entidad 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 
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ANEXO V 

SUBVENCIONES ACCIÓN SOCIAL, AÑO 2023 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D/Dª ........................................................................................, con D.N.I. N.º ................... 
en nombre y representación de la entidad ................................................................................. 
con NIF ………………. y sede central o delegación en la provincia de León, sita en la calle 
…………………………………, N.º…, en el municipio ………..……………..……, con CP .…. 

DECLARA RESPONSABLEMENTE: 

a) Que no ha sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, 
cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones 
ilegales o delitos urbanísticos. 

b) Que no ha solicitado la declaración de concurso voluntario, que no ha sido declarado 
insolvente en cualquier procedimiento, que no se halla declarado en concurso, salvo que en 
éste haya adquirido la eficacia un convenio, que no está sujeto a intervención judicial ni ha 
sido inhabilitado conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido 
el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

c) Que no ha dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarado culpable, a la 
resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración. 

d) Que sus administradores y quienes ostentan la representación legal, no están incursos 
en alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, Reguladora del Ejercicio del 
Alto Cargo de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 
de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse 
de cualquiera de los Cargos Electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, 
del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa 
autonómica que regule estas materias. 

e) Que se hallan al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a 
la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine 
reglamentariamente. 

f) Que no tienen la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente 
como paraíso fiscal. 

g) Que, en su caso, se hallan al corriente de pago de obligaciones por reintegro de 
subvenciones. 

h) Que no han sido sancionados mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad 
de obtener subvenciones conforme a esta u otras leyes que así lo establezcan. 

i) Que ha solicitado y/o recibido las subvenciones a continuación se relacionan: 

ENTIDAD CONCEDIDA O SOLICITADA CANTIDAD 

   

   

   

Significar que las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas 
empresas de las que, por razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, 
pueda presumirse que son continuación o que derivan, por transformación, fusión o sucesión, 
de otras empresas en las que hubiesen concurrido aquéllas. 
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Y para que así conste, a los efectos previstos en el citado artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, firmo la presente declaración responsable. 

En …………………, a …… de ……………………… de 202... 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEON 

OBSERVACION: Esta de la situación objeto de la declaración, que el Responsable de la Entidad está 
obligado a comunicar en el momento que se produce 

 

 

ANEXO VI 

SUBVENCIONES ACCIÓN SOCIAL, AÑO 2023 

DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE FIDELIDAD DE COPIAS APORTADAS  

D./Dª ………………………………………………………………………, con DNI ……………, 
y domicilio en …………………………………………. CP…. de la provincia de ……………, 
actuando en nombre propio/en representación de……………………………………………, con 
NIF …………, y domicilio en …………………………………………. CP………. de la provincia 
de …………………, en relación con la solicitud/escrito formulado para ………….…………… 
.....…………………………………………………………………………………………………… de 
conformidad con lo previsto en el art. 69.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

MANIFIESTO BAJO MI RESPONSABILIDAD:  

1º.- Que cumplo con los requisitos establecidos en la normativa vigente para obtener el 
reconocimiento de un derecho o facultad o para su ejercicio. 

2º.- Que las fotocopias que acompaño a la presente y que se relacionan a continuación 
son fiel copia de los originales que obran en mi poder, que dispongo de la documentación 
que así lo acredita y que la pondré a disposición de la Administración cuando me sea 
requerida, comprometiéndome a mantener dicha documentación a su disposición durante el 
tiempo inherente al reconocimiento o ejercicio de mi derecho: 

a) …………………………………………………………………………………… 

b) …………………………………………………………………………………… 

c) …………………………………………………………………………………… 

d) …………………………………………………………………………………… 

e) …………………………………………………………………………………… 

3º.- Que conozco que la inexactitud o falsedad en cualquier dato o documento que 
acompaña a esta declaración responsable implicará la nulidad de lo actuado, impidiendo el 
ejercicio del derecho o actividad afectada, sin perjuicio de la obligación de restituir la situación 
jurídica al momento previo al reconocimiento del derecho y de las responsabilidades penales 
o de otro orden que en Derecho procedieren. 

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, firmo la presente en, 

León, …. de ………………… de 2023 
EL INTERESADO, 

Fdo.: …………………………………. 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN. 

Secretaría Pleno

Expediente 1143564JNIF: P2400000B

Acta Pleno 6 de marzo de 2023 - SEFYCU 4197391

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://sede.dipuleon.es/

Código Seguro de Verificación: HUAA 929Z NR9C ZEHK AN22DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN

FIRMADO POR

La
 S

ec
re

ta
ria

 G
en

er
al

 d
e 

la
 D

ip
ut

ac
ió

n 
Pr

ov
in

cia
l d

e 
Le

ón
,

Ci
re

ni
a 

Vi
lla

co
rta

 M
an

ce
bo

09
/0

3/
20

23

FIRMADO POR

El
 P

re
sid

en
te

 d
e 

la
 D

ip
ut

ac
ió

n 
Pr

ov
in

cia
l d

e 
Le

ón
,

Ed
ua

rd
o 

M
or

án
 P

ac
io

s
09

/0
3/

20
23

Pág. 52 de 74

https://sede.dipuleon.es/firma/infocsv.aspx?csv=HUAA929ZNR9CZEHKAN22
https://sede.dipuleon.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=16766009&csv=HUAA929ZNR9CZEHKAN22
https://sede.dipuleon.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=16772097&csv=HUAA929ZNR9CZEHKAN22


 

 

 

 

ANEXO VII 

SUBVENCIONES ACCIÓN SOCIAL, AÑO 2023 

ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN Y/O REFORMULACIÓN PROYECTO 

SOLICITUD PAGO ANTICIPADO 

D/ Dª ....................................................................................., con D.N.I. nº ....................... 
en nombre y representación de la entidad ................................................................................. 
con NIF ……………. y sede central o delegación en la provincia de León, sita en la calle 
..……………………, nº…, en el municipio de .............................………………, con CP…… 

EXPONE: 

Que habiendo sido notificada a esta Entidad la PROPUESTA PROVISIONAL DE 
RESOLUCIÓN de la Convocatoria de subvenciones de Acción Social año 2023, por el que 
se propone la concesión de una subvención por un importe de ………….... euros para el 
proyecto .......................................................………….. 

Que una vez examinadas las condiciones y requisitos de la citada subvención (marcando 

la casilla que corresponda): 

 NO ACEPTA LA SUBVENCIÓN. 

 ACEPTA la subvención (propuesta provisionalmente) en todos sus términos, 
manteniendo el proyecto y presupuesto presentado inicialmente, comprometiéndose 
a cumplir las obligaciones establecidas en la misma y demás disposiciones que sean 
de aplicación. 

 ACEPTA la subvención (propuesta provisionalmente) solicitando la sea admitida la 
reformulación del proyecto que se adjunta para adaptarlo a la cuantía propuesta, 
respetando el objeto, condiciones y finalidad de la subvención. Aporta informe 
explicativo de los cambios introducidos, así como el nuevo desglose presupuestario. 

EN CASO DE ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN PROPUESTA, ¿SOLICITA PAGO 
ANTICIPADO DEL 50% DE LA SUBVENCIÓN?  

 SÍ        NO   

En su caso motivo por el que solicita el pago anticipado: 

 

 

 

Y para que conste, y surta los efectos oportunos, suscribo la presente declaración, 

En ...................., a …. de ........................... de 2023 

Firma del/la representante de la entidad. 

NOTA RECORDATORIA: La Propuesta de Resolución Provisional no crea derecho alguno a favor 
del beneficiario propuesto hasta tanto no se notifique la Resolución Definitiva. 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 
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ANEXO VIII 

SUBVENCIONES ACCIÓN SOCIAL, AÑO 2023 

JUSTIFICACIÓN SUBVENCIÓN 

CERTIFICACIÓN REALIZACIÓN PROYECTO 

D/ Dª ......................................................................................., en calidad de Secretario/a 
de la Entidad .........................................................................................., respecto al proyecto 
..................................... ……………………………................…. como beneficiario de la 
subvención concedida al amparo de la convocatoria del año ..............., con un importe total 
de ........................... euros. 

CERTIFICA: 

 Que se ha finalizado la ejecución del proyecto/actuaciones globales 
........................................................................, subvencionado por la Diputación de 
León en la convocatoria de subvenciones de acción social año 2023 y que la 
subvención se ha destinado a la finalidad para la que se concedió. 

 Que ha registrado en su contabilidad, con fecha ……………, el ingreso de ………… 
euros en concepto de anticipo correspondiente al proyecto subvencionado en la 
Convocatoria 2023. 

 Que el importe de la subvención concedida no supera el 90% del coste del proyecto. 

 Que se ha cumplido con la obligación de adoptar las medidas de difusión exigidas y 
se acredita su cumplimiento. 

 Que los fondos concedidos por la Diputación de León y los aportados por la propia 
entidad u otras entidades públicas o privadas han sido destinados a la finalidad para 
la que se concedió. 

 Que la relación de facturas o los documentos justificativos imputables a la subvención 
de la Diputación, que se detallan en Anexo XI corresponden efectivamente a los 
gastos realizados y derivados de la finalidad para la que fue concedida la subvención 
y que no han sido presentados ante otras Administraciones Públicas como 
justificantes de ayudas concedidas por aquéllas. 

 Que se compromete a custodiar los documentos justificativos de la subvención. 

 Que se compromete a facilitar a la Diputación de León cuanta información le sea 
requerida relativa al proyecto subvencionado. 

 Que en el supuesto de remanentes no aplicados adjunta a este certificado carta de 
pago del reintegro de los mismos, así como de los intereses derivados de los mismos. 

 Que para el desarrollo de este proyecto SI - NO (táchese lo que no proceda) se han 
obtenido Subvenciones de otras Administraciones Públicas, entes públicos o 
privados, nacionales e internacionales. 

 En caso afirmativo, que las subvenciones obtenidas de otras Administraciones 
Públicas, entes públicos o privados, nacionales e internacionales, para el proyecto 
subvencionado por la Diputación de León, han sido por los importes que se indica: 

DETALLE DE INGRESOS Y SUBVENCIONES  IMPORTE 

  

  

  

TOTAL OTRAS SUBVENCIONES OBTENIDAS  
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En ...................., a …. de ........................... de 2023 

 V.º B.º 

 EL SECRETARIO, EL PRESIDENTE, 
Sello de la entidad 

 Fdo.: .......................................... Fdo.: .......................................... 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

 

 

ANEXO IX 

SUBVENCIONES ACCIÓN SOCIAL, AÑO 2023 

JUSTIFICACIÓN SUBVENCIÓN 

INFORME FINAL O MEMORIA ACTUACIÓN 

DATOS DE LA ENTIDAD: 

Nombre: ………………………………………………………………………. Domicilio social: 
...................................................................... CP: ...... NIF: ...................... Teléfono: ................ 
Persona de contacto: ..................................................................... E-mail: .............................. 

PROYECTO: 

1. Denominación del proyecto realizado: ……………………………………………………… 

2. Sector de población atendido: ……………………………………………………………….. 

3. Localización: …………………………………………………………………………………… 

4. Características de los destinatarios del proyecto e información sobre los beneficiarios: 

…….………………………………………………………………………………………………… 

5. Objetivo y grado de cumplimiento: ………………………………………………………….. 

6. Resultados obtenidos y grado de cumplimiento: ………………………………………….. 

7. Resumen de las diferentes actividades desarrolladas: …………………………………… 

8. Personal que ha intervenido en el proyecto (datos de identificación, categoría profesional, 
tareas, horas dedicación): …………………………………………………………………………….. 

9. En su caso explicación sobre los desplazamientos realizados (medio de transporte, datos 
personas desplazadas, motivos, localidades, fechas, kilómetros recorridos si es en coche 

propio y coste): ………………………………………………………………………………… 

10. Metodología y materiales utilizados: ………………………………………………………. 

11. Ejecución temporal (Señalar la duración, fechas de inicio y finalización del proyecto o de 
cada una de las acciones ejecutadas. Comentar si ha habido alguna desviación respecto a las 

fechas inicialmente previstas): ………………………………………………………………… 

12. Presupuesto total e importe subvencionado. Desviaciones acaecidas respecto al 
presupuesto presentado: …………………………………………………………………… 

13. Valoración final. Valoración del impacto social. Señalar puntos fuertes y débiles del 
proyecto: ……………………………………………………………………………………… 

14. Visibilidad de la colaboración de la Diputación de León: ……………………………….. 

En ...................., a …. de ........................... de 20… 

 V.º B.º 
 EL SECRETARIO, EL PRESIDENTE, 

Sello de la entidad 

 Fdo.: .......................................... Fdo.: .......................................... 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 
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ANEXO X 

SUBVENCIONES ACCIÓN SOCIAL, AÑO 2023 

JUSTIFICACIÓN SUBVENCIÓN 

RELACIÓN CERTIFICADA DE GASTOS DEL PROYECTO 

D./Dª. ..................................................................................., en calidad de Secretario/a de 
............................................................, en relación con la justificación de la subvención 
concedida para el proyecto ............................................................................. por la 
Diputación Provincial de León, con base en la Convocatoria de subvenciones a proyectos de 
acción social 2023, publicada en el BOP n.º ....... de fecha ..................... 

CERTIFICA: 

. Que la relación clasificada de gastos del proyecto subvencionado por la Diputación 
Provincial de León asciende a un total de .................................................................... euros 
(......... €) (indicar coste total del proyecto), cuyo desglose es el siguiente: 

RELACIÓN CLASIFICADA DE GASTOS E INVERSIONES TOTALIDAD DEL PROYECTO 

Partida 
Nº 

orden 
Nº factura/ 
justificante 

Fecha 
emisión 

Proveedor NIF Concepto 
Base 

imponible 
IVA Total 

Importe que 
se imputa 

Fecha 
pago 

Medio 
pago 

Financiador / 
observaciones 

              

              

              

              

. Que la relación de facturas corresponde efectivamente a los pagos realizados y 
derivados de la finalidad para la que fue concedida la subvención. 

. Que las subvenciones u otros ingresos obtenidos para la financiación de este proyecto 
son los siguientes: 

- Ingresos derivados de la actividad:  

- Subvenciones:  

. Que la entidad que representa (señalar con una cruz si procede): 

 No está obligada o está exenta de la declaración del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

. Que la relación de gastos e ingresos derivados de la actividad figuran registrados en la 
contabilidad, de acuerdo con las normas específicas que le son de aplicación, y han sido 
aprobados por ....................................... (1), en sesión celebrada el día .......................  

(1) Órgano competente de conformidad con los Estatutos. 

En …………………, a …… de ……………………… de 20... 

 V.ºB.º 

 EL SECRETARIO, EL PRESIDENTE, 

 Fdo.: …………………......................... Fdo.: ………………......................... 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 
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ANEXO XI 

SUBVENCIONES ACCIÓN SOCIAL, AÑO 2023 

JUSTIFICACIÓN SUBVENCIÓN 

HOJA DE LIQUIDACIÓN INDIVIDUAL DE GASTOS DE VIAJE 

D./Dª ………………………………………..…..……………, con D.N.I. ………………..,  con 
domicilio en ………………………………………… se ha desplazado los días que se señalan 
en calidad de ………………………………… (cargo que ostenta, categoría profesional que 

desempeña en la entidad, etc.), con motivo de participar ………………………………...………….. 

Los desplazamientos se justificarán con los billetes del medio de transporte utilizado, 
acreditativos de los desplazamientos. 

Los gastos realizados han sido los siguientes: 

 Días 
Localidades de origen / 

destino  

Matrícula 
vehículo 

(coche propio) 

Kilómetros 
(coche propio) 

Importe 
Motivo / 

Personas 
atendidas 

Traslados en vehículo propio del/de 
la trabajador/a 

      

Traslados en vehículo de la entidad       

Billetes (se adjuntan)     

La presente liquidación asciende a un total de ...................................................euros 

En …………………, a …… de ……………………… de 20... 

 RECIBÍ, 

 Firma del perceptor 

 Conforme con la liquidación, 

 (Firma del representante legal de la entidad subvencionada) 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN DE LEÓN 

 

 

ANEXO XII A 

SUBVENCIONES ACCIÓN SOCIAL, AÑO 2023 

JUSTIFICACIÓN SUBVENCIÓN 

MEMORIA ECONÓMICA SIMPLIFICADA 

MEMORIA ECONÓMICA SIMPLIFICADA EJERCICIO _____ 

Partida Gastos 

Ayudas monetarias y otros  

Ayudas monetarias  

Ayudas no monetarias  

ASOCIACIÓN FIRMAS 

NIF 

UNIDAD MONETARIA 
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1. ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD 

 

2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES: 

2.1. IMAGEN FIEL 

 

2.2. PRINCIPIOS CONTABLES NO OBLIGATORIOS APLICADOS 

 

2.3. CORRECCIÓN DE ERRORES 

 

3. INGRESOS Y GASTOS  

Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno  

Reintegro de ayudas y asignaciones  

Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación  

Aprovisionamientos  

Consumo de bienes destinados a la actividad  

Consumo de materias primas  

Otras materias consumibles  

Gastos de personal  

Sueldos  

Cargas sociales  

Otros gastos de explotación  

Desglose  

Total  

 

Partida Ingresos 

Cuota de usuarios y afiliados   

Cuota de usuarios   

Cuota de afiliados   

Promociones, patrocinios y colaboraciones   

Ventas y otros ingresos ordinarios de la actividad mercantil   

Venta de bienes   

Prestación de servicios   

Trabajos realizados por la entidad para su activo   

Otros ingresos de explotación   

Ingresos accesorios y de gestión corriente   

Total   

4. SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS  
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Entidad 
concedente 

Año de 
concesión 

Periodo de 
aplicación 

Importe 
concedido 

Imputado a 
resultados hasta 

comienzo 
del ejercicio 

Imputado al 
resultado del 

ejercicio 

Total 
imputado a 
resultados 

Pendiente 
de imputar 

a resultados 

                

                

                

                

                

                

Totales           

Firma de la Memoria económica por los miembros de la Junta directiva u órgano de 
representación de la entidad: 

Nombre y Apellidos Cargo Firma 

   

   

   

   

   

   

   

   

 

 

ANEXO XII B 

SUBVENCIONES ACCIÓN SOCIAL, AÑO 2023 

JUSTIFICACIÓN SUBVENCIÓN 

CUENTA DE RESULTADOS ABREVIADA 

EJERCICIO: 

 

ASOCIACIÓN: 

 

 

 Nota Debe Haber 

A) EXCEDENTE DEL EJERCICIO 

  Ejercicio N Ejercicio N-1 

  

1. Ingresos de la entidad por la actividad propia   0,00 0,00 

a) Cuotas de asociados y afiliados     

b) Aportaciones de usuarios     

c) Ingresos de promociones, patrocinadores y colaboraciones     
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d) Subvenciones imputadas al excedente del ejercicio     

e) Donaciones y legados imputados al excedente del ejercicio     

f) Reintegro de ayudas y asignaciones     

2. Ventas y otros ingresos ordinarios de la actividad mercantil     

3. Ayudas monetarias y otros **   0,00 0,00 

a) Ayudas monetarias    

b) Ayudas no monetarias    

c) Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno    

d) Reintegro de subvenciones, donaciones y legados*    

4. Variación de existencias de productos terminados y en curso de 
fabricación ** 

 
  

5. Trabajos realizados por la entidad para su activo    

6. Aprovisionamientos *    

7. Otros ingresos de la actividad    

8. Gastos de personal *    

9. Otros gastos de la actividad *  0,00 0,00 

a) Servicios exteriores    

b) Tributos    

c) Pérdidas, deterioro y variación de las provisiones por operaciones 
comerciales 

   

d) Otros gastos de gestión corriente    

10. Amortización del inmovilizado *    

11. Subvenciones, donaciones y legados de capital traspasados a 
resultados del ejercicio 

   

12. Excesos de provisiones    

13. Deterioro y resultado por enajenación de inmovilizado **  0,00 0,00 

a) Deterioros y pérdidas    

b) Resultados por enajenaciones y otras    

A.1) EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD (1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13)  0,00 0,00 

14. Ingresos financieros     

15. Gastos financieros *     

16. Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros **     

17. Diferencias de cambio **    

18. Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros 
** 

 
  

A.2) EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS (14+15+16+17+18) 0,00 0,00 

A.3) EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS (A.1 + A.2) 0,00 0,00 

19. Impuestos sobre beneficios **    

A.4) VARIACION DE PATRIMONIO NETO RECONOCIDA EN EL EXCEDENTE DEL 
EJERCICIO (A.3 + 19) 

0,00 0,00 

B) INGRESOS Y GASTOS IMPUTADOS DIRECTAMENTE AL PATRIMONIO NETO   

1. Subvenciones recibidas    

2. Donaciones y legados recibidos    

3. Otros ingresos y gastos**    

4. Efecto impositivo**    
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B.1) VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO POR INGRESOS Y GASTOS 
RECONOCIDOS DIRECTAMENTE EN EL PATRIMONIO NETO (1+2+3+4) 

0,00 0,00 

C) RECLASIFICACIONES AL EXCEDENTE DEL EJERCICIO   

1. Subvenciones recibidas*    

2. Donaciones y legados recibidos*     

3. Otros ingresos y gastos**      

4. Efecto impositivo**      

C.1) VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO POR RECLASIFICACIONES AL 
EXCEDENTE DEL EJERCICIO (1+2+3+4) 

0,00  0,00 

D) VARIACIONES DE PATRIMONIO NETO POR INGRESOS Y GASTOS IMPUTADOS 
DIRECTAMENTE AL PATRIMONIO NETO (B.1+C.1) 

0,00  0,00 

E) AJUSTES POR CAMBIO DE CRITERIO      

F) AJUSTES POR ERRORES      

G) VARIACIONES EN EL FONDO SOCIAL      

H) OTRAS VARIACIONES      

I) RESULTADO TOTAL, VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO EN EL EJERCICIO 
(A.4+D+E+F+G+H) 0,00  0,00 

 

FIRMAS JUNTA DIRECTIVA 

CARGO FIRMA 

  

  

  

  

  

  

NOTA: 
* Su signo es negativo.  
** Su signo puede ser positivo o negativo   

 

 

ANEXO XII C 

SUBVENCIONES ACCIÓN SOCIAL, AÑO 2023 

JUSTIFICACIÓN SUBVENCIÓN  

MODELO CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE CUENTAS ANUALES 

CERTIFICACIÓN DEL ACUERDO ASAMBLEA GENERAL DE APROBACIÓN DE CUENTAS ANUALES 

D./DÑA. ______________________________________________________ con N.I.F. 
número _______________, en calidad de Secretario/a de la 
entidad______________________________, N.I.F. ______________________, inscrita en 
el Registro Nacional de Asociaciones con el número __________, 
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CERTIFICO: 

1º. Que en fecha _______________ y en _____________________________ (localidad), 
se celebró la Asamblea General de la entidad denominada 
__________________________________, debidamente convocada de acuerdo con los 
Estatutos de la entidad, en la que, con un quórum de asistencia de _______ socios, por 
mayoría de ____________ , se acordó aprobar las cuentas anuales del ejercicio _______. 

2º. Que la junta directiva u órgano de representación que formuló las cuentas anuales se 
compone de las siguientes personas:   

Presidente/a: D/DÑA _____________________________________________________, 
N.I.F.__________________, fecha de nombramiento _____________________________. 

Secretario/a: D/ÑA _____________________________________________________, 
N.I.F. ________________, fecha de nombramiento ______________________________. 

Otros: ________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________. 

3º. Que las cuentas anuales han sido auditadas por _____________________________ 
(datos de identificación del auditor/auditores y número de colegiación). 

En _____________________, a ___ de __________________ de _______ 

  V.ºB.º 
 EL/LA SECRETARIO/A, EL/LA PRESIDENTE/A, 

2º.- Ordenar la publicación, a través de la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones, del extracto de las bases reguladoras de la convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios de la sede 
electrónica de la Diputación Provincial de León para general conocimiento. 

 
ASUNTO NÚMERO 5.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE 

ADENDA A LOS CONVENIOS DE COLABORACIÓN SUSCRITOS 
ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN Y LOS 
AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL 
PROGRAMA CRECEMOS.- Por la secretaria actuante se da lectura a la 
parte propositiva del dictamen emitido por la Comisión Informativa y de 
Seguimiento de Derechos Sociales y Territorio Sostenible en relación con 
el expediente tramitado para la aprobación de una adenda a los convenios 
de colaboración suscritos con los ayuntamientos de la provincia para la 
prestación del Programa Crecemos, cofinanciado por la Diputación 
Provincial de León y la Junta de Castilla y León a través del Acuerdo Marco 
de cofinanciación de los servicios sociales años 2021, 2022 y 2023, 
expediente que se halla conformado por los siguientes extremos 
fundamentales: 

1. La Junta de Castilla y León, en reunión celebrada el día 5 de 
diciembre de 2019, adoptó el acuerdo de otorgamiento de subvenciones a 
entidades locales incluidas en el Acuerdo Marco para la financiación de los 
Equipos de Acción Social Básica y prestaciones y programas de Servicios 
Sociales, entre los que se encuentra el Programa Crecemos, para las 
anualidades 2020, 2021, 2022 y 2023. 
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2. La Diputación Provincial, mediante acuerdo adoptado por la 
Junta de Gobierno en sesión celebrada el día 21 de febrero de 2020, 
aprobó el texto del Acuerdo Marco a suscribir entre la Gerencia de 
Servicios Sociales de Castilla y León, las Entidades Locales de más de 
20.000 habitantes y Diputaciones Provinciales de la Comunidad, sobre la 
cofinanciación de los Servicios Sociales que hayan de prestarse por las 
mismas, ejercicios 2020, 2021, 2022 y 2023, en cuyo Anexo I, apartado 
3.5.D), aparece el Programa “CRECEMOS” de centros infantiles de 0 a 3 
años de apoyo a familias y a la conciliación de la vida familiar y laboral. 

3. Con fecha 10 de marzo de 2020, se firmó el Acuerdo Marco de 
que se trata, en el que se determinaron las condiciones de aceptación y 
cumplimiento de la distribución de los créditos de los presupuestos de 
gastos de la Administración de la Comunidad de Castilla y León respecto 
de la Diputación de León para el periodo 2020-2023. 

4. En el mes de diciembre de 2020 se firmaron los convenios de 
colaboración entre la Diputación Provincial de León y un total de treinta 
ayuntamientos de la provincia -Almanza, Benavides, Cabañas Raras, 
Carracedelo, Chozas de Abajo, Cistierna, Cuadros, Cubillos del Sil, 
Encinedo, Folgoso de la Ribera, Garrafe de Torío, Gordaliza del Pino, 
Hospital de Órbigo, Llamas de la Ribera, Mansilla de las Mulas, 
Molinaseca, Palacios del Sil, Páramo del Sil, La Pola de Gordon, Prioro, 
Riaño, Santa Marina del Rey, Soto y Amío, Toral de los Vados, Val de San 
Lorenzo, Valderrueda, Vega de Espinareda, Vegas del Condado, 
Villafranca del Bierzo y Villaquejida- para la prestación del Programa 
Crecemos durante los años 2020, 2021, 2022 y 2023, cuyo texto había 
sido aprobado por acuerdo del Pleno provincial de 25 de noviembre de 
2020. 

5. Mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la 
Diputación, en sesión celebrada el día 24 de septiembre de 2021, se 
aprobó la Adenda 2021 al Acuerdo Marco de Cofinanciación de los 
Servicios Sociales, que fue firmada por los representantes de ambas 
instituciones el día 21 de octubre de 2021. 

Dicha adenda modificaba determinadas condiciones de prestación 
del Programa Crecemos, e incrementaba la financiación por parte de la 
Junta de Castilla y León, permaneciendo invariable la aportación de la 
Diputación de León. Este aumento de financiación se destinaba a 
incrementar el número de horas de prestación del servicio, pasando de 
cinco a ocho horas diarias a partir del 1 de enero de 2021. 

6. Mediante acuerdos del Pleno de la Diputación, adoptados en 
sesión celebrada el día 13 de diciembre de 2021, se aprobó el texto de las 
adendas a los distintos convenios de colaboración suscritos con los treinta 
ayuntamientos antes indicados para la prestación del Programa 
Crecemos, que fueron firmadas por éstos en diciembre de 2021; y se 
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aprobó el Convenio de Colaboración para el inicio del Programa Crecemos 
con los ayuntamientos que se incorporaron en el año 2021 -Boñar, 
Matallana de Torío, Puente de Domingo Flórez, Vega de Valcarce y 
Villagatón-, habiendo sido suscritos por los mismos en diciembre de 2021. 

De igual modo, mediante acuerdo del Pleno provincial de 25 de 
mayo de 2022 se aprobó el Convenio de Colaboración a suscribir con el 
Ayuntamiento de San Emiliano para la prestación del Programa Crecemos, 
que fue suscrito en fecha 13 de junio de 2022, pasando con la firma de 
este último convenio a ser treinta y seis los ayuntamientos incluidos en el 
Programa. 

7. La Junta de Castilla y León, por acuerdo de 24 de noviembre de 
2022, aprobó la Adenda 2022 al Acuerdo Marco de Cofinanciación de los 
Servicios Sociales para el periodo 2020-2023, que afecta a los años 2022 
y 2023, cuya aprobación por esta Diputación tuvo lugar mediante acuerdos 
adoptados por la Junta de Gobierno por delegación del Pleno en sesiones 
de 24 de octubre y 23 de diciembre de 2022. La adenda fue firmada por el 
representante de la Diputación en fecha 29 de noviembre de 2022 y por la 
Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla 
y León el día 12 de diciembre de 2022. 

Esta Adenda 2022 al Acuerdo Marco recoge un incremento de la 
aportación que realiza la Junta de Castilla y León para los años 2022 y 
2023 al Programa Crecemos permaneciendo invariable la cantidad que 
aporta la Diputación, e introduce algunas modificaciones en el programa 
que afecta a las condiciones de prestación y los gastos subvencionables 
que hacen necesaria la modificación de los convenios suscritos con los 
treinta y seis ayuntamientos beneficiarios de este Programa. Estas 
modificaciones se concretan en: 

a) En cuanto a los gastos subvencionables tienen esta 
consideración los siguientes: “El coste salarial de los técnicos que 
presten servicios durante ocho horas diarias en el centro, incluidas las 
cotizaciones por cuota patronal de la Seguridad Social, así como otros 
gastos derivados del Programa que excedan de la aportación de la 
Diputación”. 

b) En cuanto a la cuantía financiada: “Se establece un módulo 
económico de 29.943 euros por centro a partir del año 2023. En el año 
2022, y teniendo en cuenta que el programa pasa a ser gratuito desde 
el 1 de septiembre de 2022, el módulo económico finalmente ascenderá 
a 19.753,6 euros por centro (9.772,6 euros de enero a agosto y 9.981 
euros de septiembre a diciembre). A estas cantidades que aporta la 
Junta de Castilla y León hay que añadir las que aporta la Diputación de 
León, para cada uno de los dos años y por importe de 3.857,28 €/año, 
que permanece invariable. 
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En la Adenda 2022 al convenio suscrito con los ayuntamientos se 
recoge el incremento de la financiación correspondiente a la mayor 
aportación de la Junta de Castilla y León, por importe de 5.096 €, 
correspondiente al último cuatrimestre de 2022, resultando un importe total 
a subvencionar a cada uno de los ayuntamientos integrantes de este 
Programa de 23.610,88 € para el año 2022 y un total de 33.800,28 € para 
al año 2023 (de los cuales la Junta de Castilla y León aporta 29.943 € y la 
Diputación de León 3.857,28 €). 

Asimismo, y conforme a las modificaciones introducidas en la 
Adenda 2022 al Acuerdo Marco de Cofinanciación de Servicios Sociales, 
en el texto de la Adenda a los Convenios suscritos con los ayuntamientos 
incluidos en el Programa  se han recogido los nuevos gastos que tienen la 
consideración de subvencionables y la nueva documentación justificativa 
que han de presentar los ayuntamientos, en tanto que según las 
modificaciones introducidas éstos podrán justificar gastos que estén 
directamente relacionados con la prestación del Programa “Crecemos”, 
(desde el 1 de septiembre hasta el 31 de diciembre de 2022, ambos 
incluidos, y durante el año 2023), incorporándose a este fin un nuevo 
Anexo IV). 

8. Por la jefa de servicio del Servicio de Derechos Sociales se 
emiten sendos informes, en fechas 17 de enero y 3 de marzo de 2023, en 
cumplimiento de lo preceptuado por el art. 172 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, que 
cuenta con el conforme de la Diputada delegada de Derechos Sociales y 
Territorio Sostenible. 

9. Por el interventor general se emiten los correspondientes 
informes de fiscalización, con fechas 24 de febrero y 3 de marzo de 2022, 
en observancia de lo establecido por el art. 214 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

El Pleno corporativo, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Comisión Informativa y de Seguimiento de Derechos Sociales y 
Territorio Sostenible, en sesión celebrada el día 27 de febrero de 2023, por 
unanimidad de los asistentes, ACUERDA: 

1º.- Aprobar la Adenda 2022 a los Convenios de Colaboración 
suscritos con los treinta y seis ayuntamientos beneficiarios del Programa 
“Crecemos” -Almanza, Benavides, Boñar, Cabañas Raras, Carracedelo, 
Chozas de Abajo, Cistierna, Cuadros, Cubillos del Sil, Encinedo, Folgoso 
de la Ribera, Garrafe de Torío, Gordaliza del Pino, Hospital de Órbigo, La 
Pola de Gordón, Llamas de la Ribera, Mansilla de las Mulas, Matallana de 
Torío, Molinaseca, Palacios del Sil, Páramo del Sil, Prioro, Puente de 
Domingo Flórez, Riaño, San Emiliano, Santa Marina del Rey, Soto y Amío, 
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Toral de los Vados, Val de San Lorenzo, Valderrueda, Vega de 
Espinareda, Vega de Valcarce, Vegas del Condado, Villafranca del Bierzo, 
Villagatón y Villaquejida-, para los años 2022 y 2023, del siguiente tenor: 

“ADENDA 2022 POR LA QUE SE MODIFICA EL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN Y EL AYUNTAMIENTO DE 
______________________________ PARA LA PRESTACIÓN DEL PROGRAMA 
‘CRECEMOS’ PARA LAS ANUALIDADES 2022 Y 2023. 

En la ciudad de León, _____________________ de 2023. 

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de León, D. Eduardo 
Morán Pacios, actuando en nombre y representación de la Entidad, en el ejercicio de las 
competencias atribuidas por el art. 34 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. 

De otra parte, D./Dª _______________________________________________, con 
DNI __________, Alcalde/sa del Ayuntamiento de ________________________________, 
actuando en representación del mismo, en el ejercicio de las competencias atribuidas por el 
art. 21.1b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

Ambas partes actúan en la representación que ostentan y con la capacidad legal que 
tienen y mutuamente se reconocen ante Dª Cirenia Villacorta Mancebo, secretaria general 
de la Diputación, que da fe del acto. 

EXPONEN: 

La Junta de Castilla y León, en fecha 5 de diciembre de 2019, adoptó el acuerdo de 
distribución de subvenciones a entidades locales incluidas en el Acuerdo Marco para la 
financiación de los Equipos de Acción social Básica y prestaciones y programas de Servicios 
Sociales para las anualidades 2020, 2021, 2022 y 2023. 

La Junta de Gobierno de la Diputación de León en sesión celebrada el día 21 de 
febrero de 2020, aprobó el texto del Acuerdo Marco sobre la cofinanciación de los servicios 
sociales 2020,2021,2022 y 2023, que fue firmado el 10 de marzo de 2020, cuyo Anexo I 
Apartado 3 se dedica a la “Red de Protección a la Familia”; 3.5 D) Programa CRECEMOS 
de centros infantiles de 0 a 3 años de apoyo a la familia y a la conciliación de la vida familiar 
y laboral. 

En el mes de diciembre de 2020, se firman los distintos convenios de colaboración 
entre la Diputación de León y los ayuntamientos de Almanza, Benavides de Órbigo, 
Cabañas Raras, Carracedelo, Chozas de Abajo, Cistierna, Cuadros, Cubillos del Sil, 
Encinedo, Folgoso de la Ribera, Garrafe de Torío, Gordaliza del Pino, Hospital de Órbigo, 
La Pola de Gordón, Llamas de la Ribera, Mansilla de las Mulas, Molinaseca, Palacios del 
Sil, Páramo del Sil, Prioro, Riaño, Santa Marina del Rey, Soto y Amío, Toral de los Vados, 
Val de San Lorenzo, Valderrueda, Vega de Espinareda, Vegas del Condado, Villafranca del 
Bierzo y Villaquejida, para la prestación del Programa Crecemos durante los años 2020, 
2021, 2022 y 2023, cuyo texto del convenio había sido aprobado por acuerdo del Pleno 
Corporativo en sesión celebrada el 25 de noviembre de 2020. 
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La Junta de Gobierno de la Diputación de León, en sesión celebrada el día 24 de 
septiembre de 2021, aprobó la Adenda 2021 al Acuerdo Marco de Cofinanciación de los 
Servicios Sociales que fue firmada por ambas Administraciones en fecha 21 de octubre de 
2021, en la que se modifica determinadas condiciones de prestación del Programa 
Crecemos y se incrementa la financiación por parte de la Junta de Castilla y León destinada 
al aumento de horas de prestación del servicio pasando de 5 a 8 horas diarias a partir del 1 
de enero de 2021. 

Por acuerdo del Pleno de la Diputación adoptado en sesión de 13 de diciembre de 
2021 se aprueba el texto de las Adendas  a los distintos convenios de colaboración para la 
prestación del Programa Crecemos suscritos con los ayuntamientos de Almanza, Benavides 
de Órbigo, Cabañas Raras, Carracedelo, Chozas de Abajo, Cistierna, Cuadros, Cubillos del 
Sil, Encinedo, Folgoso de la Ribera, Garrafe de Torío, Gordaliza del Pino, Hospital de 
Órbigo, La Pola de Gordón, Llamas de la Ribera, Mansilla de las Mulas, Molinaseca, 
Palacios del Sil, Páramo del Sil, Prioro, Riaño, Santa Marina del Rey, Soto y Amío, Toral de 
los Vados, Val de San Lorenzo, Valderrueda, Vega de Espinareda, Vegas del Condado, 
Villafranca del Bierzo, y Villaquejida, que fueron firmadas por los ayuntamientos en 
diciembre de 2021. Asimismo, en la misma sesión plenaria de 13 de diciembre de 2021 se 
aprueba un nuevo Convenio de Colaboración para el inicio del Programa Crecemos con los 
Ayuntamientos que se incorporaron nuevos en el año 2021, que fueron los de Boñar, 
Matallana de Torío, Puente de Domingo Flórez, Vega de Valcarce y Villagatón, suscritos por 
los ayuntamientos en diciembre de 2021. 

Por acuerdo plenario de 25 de mayo 2022 se aprueba el convenio de colaboración a 
suscribir con el ayuntamiento de San Emiliano para la prestación del Programa Crecemos, 
que fue suscrito en fecha 13 de junio de 2022, pasando con la firma de este último convenio 
a ser 36 los ayuntamientos incluidos en el Programa. 

La Junta de Castilla y León, por acuerdo de 24 de noviembre de 2022, aprobó la 
Adenda 2022 al Acuerdo Marco de Cofinanciación de los Servicios Sociales que han de 
prestarse por las corporaciones locales de más de 20.000 habitantes y las diputaciones 
provinciales, para el periodo 2020-2023, que se refiere a los años 2022 y 2023, que fue 
aprobada por esta Diputación mediante acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno por 
delegación del Pleno Corporativo en sesión celebrada  en fecha 24 de octubre y 23 de 
diciembre de 2022 y  que ha sido firmada por esta Diputación en fecha 29 de noviembre de 
2022 y el día 12 de diciembre de 2022 por la Consejera de Familia e Igualdad de 
Oportunidades de la Junta de Castilla y León. 

En la citada adenda se producen, entre otras, modificaciones respecto al Programa 
Crecemos para los años 2022 y 2023, que afectan fundamentalmente a la cuantía 
económica a subvencionar a los ayuntamientos que prestan el programa, al incrementar su 
aportación la Junta de Castilla y León motivada por la gratuidad del programa desde el 1 de 
septiembre de 2022, así como en cuanto a los gastos subvencionables pasando de financiar 
un único técnico del programa a financiar el coste salarial de los/s técnicos que presten 
servicios así como otros gastos derivados del Programa, lo que obliga a modificar los 
convenios suscritos con los ayuntamientos para recoger las modificaciones introducidas. 

Esta ampliación se produce con efectos del 1 de septiembre de 2022 y hasta el 31 
de diciembre de 2023, para los 36 ayuntamientos citados que ya venían prestando el 
Programa durante el año 2022, puesto que desde esa fecha el Programa pasa a ser gratuito 
para todos los beneficiarios en todos los tramos de edad (0 a 3 años), no pudiendo recibir 
cobros por los servicios prestados durante las ocho horas de duración diaria del Programa, 
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excepto los derivados de la oferta de servicio de comedor y/o establecimiento de horario 
superior a 8 horas/día. 

La cuantía de la aportación de la Diputación de León por centro se mantiene 
invariable, siendo de 3.857,28 € para financiar los gastos derivados del programa, así como 
el abono de un seguro de responsabilidad civil que habrá de ser contratado por los 
municipios en los que se desarrolla el Programa Crecemos. 

Por todo ello, ambas partes manifiestan su voluntad de suscribir la presente adenda 
al convenio de colaboración referido, por la cual, 

ACUERDAN 

PRIMERO.- Modificar el convenio de colaboración para la prestación del Programa 
Crecemos suscrito en _________ de 202___, en lo referente a los años 2022 y 2023, entre 
la Diputación de León y el Ayuntamiento de __________________________, que afecta a 
las cláusulas primera, segunda, cuarta y quinta, quedando redactadas del siguiente modo: 

PRIMERA.- OBJETO DE LA SUBVENCIÓN.- El presente convenio de colaboración tiene por 
objeto el establecimiento de un marco de colaboración, tanto económico como técnico, con el 
Ayuntamiento de ___________________________________, a fin de articular una subvención 
directa para la incorporación del Programa Crecemos durante los ejercicios 2022 y 2023, que no 
podrá aplicar a gastos de diferente naturaleza y finalidad que los previstos en el crédito 
presupuestario que ampara la concesión. 

La financiación del presente convenio puede alcanzar el 100% del gasto, al ser los 
beneficiarios Entes Locales, destinándose a sufragar los siguientes gastos siendo posible que la 
actividad genera gasto superior al comprometido: 

- coste salarial de los técnicos que presten servicios durante ocho (8) horas diarias en el 
centro, incluidas las cotizaciones por cuota patronal a la Seguridad Social. 

- otros gastos derivados del programa que excedan de la aportación de la Diputación, 
entendiéndose incluidos en estos últimos los gastos de suministros esenciales para el 
mantenimiento del centro (limpieza, electricidad, calefacción, agua, teléfono fijo y/o línea 
móvil y conexión a internet) y los gastos en bienes consumibles necesarios para el 
funcionamiento del centro (material fungible, didáctico y lúdico) hasta un importe máximo 
del 10% de la cantidad total subvencionada para cada año o la parte que corresponda al 
periodo de fiscalización de la justificación del gasto. 

-  el abono del seguro de responsabilidad civil que ha de ser contratado por el ayuntamiento. 

Esta subvención cuyo objetivo es cubrir los gastos necesarios del Programa, es incompatible 
con otras subvenciones o ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de 
cualquier Administración o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismo internacionales. 

SEGUNDA.- GASTO Y FINANCIACIÓN.- La suscripción del presente convenio supone el 
gasto siguiente, según el año indicado: 

- Para el ejercicio 2022 la aportación será de veintitrés mil seiscientos diez euros y ochenta 
y ocho céntimos (23.610,88 €), de los cuales la Junta de Castilla y León aporta diecinueve 
mil setecientos cincuenta y tres euros y sesenta céntimos (19.753,60 €) - 9.772,6 € de enero 
a agosto y 9.981 € de septiembre a diciembre -, y la Diputación de León tres mil ochocientos 
cincuenta y siete euros y veintiocho céntimos (3.857,28 €). 

- Para el ejercicio 2023 la aportación será de treinta y tres mil ochocientos euros y veintiocho 
céntimos (33.800,28 €), de los cuales la Junta de Castilla y León aporta veintinueve mil 
novecientos cuarenta y tres euros (29.943,00 €) y la Diputación de León tres mil 
ochocientos cincuenta y siete euros y veintiocho céntimos (3.857,28 €). 

Secretaría Pleno

Expediente 1143564JNIF: P2400000B

Acta Pleno 6 de marzo de 2023 - SEFYCU 4197391

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://sede.dipuleon.es/

Código Seguro de Verificación: HUAA 929Z NR9C ZEHK AN22DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN

FIRMADO POR

La
 S

ec
re

ta
ria

 G
en

er
al

 d
e 

la
 D

ip
ut

ac
ió

n 
Pr

ov
in

cia
l d

e 
Le

ón
,

Ci
re

ni
a 

Vi
lla

co
rta

 M
an

ce
bo

09
/0

3/
20

23

FIRMADO POR

El
 P

re
sid

en
te

 d
e 

la
 D

ip
ut

ac
ió

n 
Pr

ov
in

cia
l d

e 
Le

ón
,

Ed
ua

rd
o 

M
or

án
 P

ac
io

s
09

/0
3/

20
23

Pág. 68 de 74

https://sede.dipuleon.es/firma/infocsv.aspx?csv=HUAA929ZNR9CZEHKAN22
https://sede.dipuleon.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=16766009&csv=HUAA929ZNR9CZEHKAN22
https://sede.dipuleon.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=16772097&csv=HUAA929ZNR9CZEHKAN22


 

 

La aportación de la Junta de Castilla y León estará destinada a financiar el coste salarial de 
los técnicos que presten servicios durante 8 horas diarias en el centro, incluidas las cotizaciones 
por cuota patronal de la Seguridad Social, así como otros gastos derivados del Programa que 
excedan de la aportación de la Diputación. La aportación de la Diputación de León estará 
destinada a financiar los gastos derivados del programa, así como el abono de un seguro de 
responsabilidad civil que habrá de ser contratado por los municipios en los que se desarrolla el 
Programa Crecemos. 

Todo ello es financiado con cargo a la aplicación presupuestaria 501.23115.46208 
denominada “A. Marco Programa Crecemos”. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES.- 

La Diputación de León se compromete a: 

- Coordinar la ejecución del Programa. 

- Transferir al Ayuntamiento de ____________________________ las siguientes cantidades, 
en concepto de subvención concedida: 
a) Para el ejercicio 2022 la aportación será de veintitrés mil seiscientos diez euros y ochenta 

y ocho céntimos (23.610,88 €), de los cuales la Junta de Castilla y León aporta 
diecinueve mil setecientos cincuenta y tres euros y sesenta céntimos (19.753,60 €, 
correspondiendo 9.772,6 € al periodo de enero a agosto y 9.981 € al comprendido entre 
septiembre a diciembre) y la Diputación de León tres mil ochocientos cincuenta y siete 
euros y veintiocho céntimos (3.857,28 €). 
Habiéndose abonado el anticipo previsto inicialmente para el año 2022 de 18.514,88 €, 
se abonará la cantidad restante de 5.096 €, en el plazo de un mes desde la firma de la 
Adenda, completando así el 100% de la financiación de la Junta de Castilla y León por 
incremento de la gratuidad del programa desde septiembre a diciembre de 2022 y 
siempre que se haya presentado y aprobado la documentación justificativa por dicho 
importe. 

b) Para el ejercicio 2023 la aportación será de treinta y tres mil ochocientos euros y 
veintiocho céntimos (33.800,28 €), de los cuales la Junta de Castilla y León aporta 
veintinueve mil novecientos cuarenta y tres euros (29.943,00 €) y la Diputación de León 
tres mil ochocientos cincuenta y siete euros y veintiocho céntimos (3.857,28 €). 
La cantidad correspondiente al ejercicio 2023 se transferirá, en concepto de anticipo del 
100%, en el plazo de treinta días a contar desde la aprobación de la documentación 
justificativa presentada por el ayuntamiento correspondiente al año anterior. 
La transferencia se realizará siempre que la cantidad comprometida por la Junta de 
Castilla y León en el Acuerdo Marco de Cofinanciación de los Servicios Sociales haya 
sido ingresada en las arcas provinciales (en caso contrario se anticipará solamente la 
cantidad correspondiente a la Diputación, y el resto una vez haya sido ingresada). 
La aceptación de la subvención por las entidades que tengan delegada la recaudación 
de ingresos en la Diputación Provincial llevará implícita la autorización al ente provincial 
para compensar automáticamente y de oficio las deudas pendientes de reembolso. 

- Decidir el alta o la baja del centro en el Programa Crecemos en función del mantenimiento 
de los compromisos adoptados por el Ayuntamiento y su viabilidad. 

El Ayuntamiento de __________________________________ se compromete a: 

- Mantener, durante la vigencia del convenio, la estructura básica exigida para la 
incorporación al Programa Crecemos, así como el personal de atención directa y el seguro 
de responsabilidad civil. 
El personal contratado que preste sus servicios en el cuidado y atención a los menores ha 
de tener la titulación de Maestro con especialización en Educación Infantil o título de grado 
equivalente o el título de Técnico Superior en Educación Infantil o equivalente. 
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Si fuera necesario llevar a cabo nuevas contrataciones de personal, se priorizará la 
contratación de víctimas de violencia de género, mujeres en situación de desempleo de 
larga duración, mujeres mayores de 45 años o personas jóvenes. 

- Destinar los fondos recibidos a los costes salariales, al seguro de responsabilidad civil y 
gastos directamente relacionados con la prestación del programa. 

- Únicamente podrán recibir cobros derivados del servicio de comedor y/o de establecimiento 
de horario superior a ocho horas/día y dichos pagos sólo serán exigibles a las familias que 
efectivamente hagan uso de los citados servicios. 

- Aplicar los criterios de acceso de los menores previstos en la normativa para las escuelas 
infantiles públicas de primer ciclo de educación infantil, tal y como se regula en la Orden 
EDU/137/2012, de 15 de marzo (BOCyL de 20/03/2012) y tener en cuenta la condición de 
víctima de violencia de género. 
En los centros no calificados como educativos, en los supuestos en que exista mayor 
demanda que plazas disponibles, se establecerá la siguiente prioridad para el acceso de 
los menores al centro: familia monoparental en la que el responsable de la misma se 
encuentre trabajando, familia numerosa en la que trabajen ambos progenitores, resto de 
familias en las que ambos progenitores trabajen los dos. De continuar la mayor demanda 
se podrá atender a otro tipo de cargas familiares según la priorización de la tipología de 
familias anteriormente indicada. Los menores hijos de víctimas de violencia de género, 
cuando precisen plaza por traslado, podrán acceder a los centros independientemente de 
que haya finalizado el plazo de inscripción o el centro esté completo. 

- Aquellos centros “Crecemos” que dispongan de plazas vacantes por no llegar al máximo de 
15 podrán admitir hasta ese número a menores entre 3 y 6 años en el periodo de vacaciones 
escolares de verano durante el cual el centro Crecemos permanezca abierto. 

- Actuar, en su caso, de acuerdo a lo establecido en el protocolo de actuación ante posibles 
situaciones de maltrato infantil en el ámbito intrafamiliar (marzo 2018). 

- Cumplir con la obligación de justificación del gasto, presentado en forma y plazo. 

- Aplicar las medidas de difusión en los términos establecidos en el art. 31 del Reglamento 
de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
que, conforme al art. 7.3 de la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de 
León, deberán adecuarse al objeto subvencionado. En concreto, el ayuntamiento deberá 
colocar en un lugar visible, a la entrada del local sede del Programa Crecemos, una placa 
o cartel que incluya la imagen institucional de la Diputación de León y de la Junta de Castilla 
y León, del Plan Corresponsables y los logotipos institucionales del Ministerio de Igualdad 
y la Secretaría de Estado de Igualdad y contra la Violencia de Género. 

QUINTA.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN.- La fecha límite para la presentación de 
la justificación de cada ejercicio será la siguiente: 

1. Para la anualidad del ejercicio 2022, el plazo para justificar las obligaciones y los pagos de 
las cantidades comprometidas será: 

1.1.- Hasta el 5 de febrero de 2023, para la cantidad concedida y anticipada, la 
documentación a presentar será la determinada en el convenio de colaboración suscrito para los 
años 2021,2022 y 2023. 

1.2.- En el plazo de un mes desde la firma de la presente Adenda para la justificación de la 
mayor cuantía financiada por esta Adenda (5.096 €) correspondiente al periodo comprendido 
entre septiembre y diciembre de 2022. En el caso de que dicho importe no haya sido ya 
debidamente justificado, deberá aportarse la siguiente documentación justificativa 
correspondiente al último cuatrimestre de 2022: 

. Certificado del/a secretario/a comprensivo del total de gastos de la actividad del año 2022, 
en el que consten las obligaciones reconocidas, con identificación del n.º de 
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factura/nómina/seguros sociales, NIF y nombre o denominación social del acreedor, 
concepto, fecha de emisión, fecha de aprobación e importe. 

. En cuanto a otros gastos derivados del programa de posible justificación (gastos de 
suministros esenciales para el mantenimiento del centro: limpieza, electricidad, calefacción, 
aguay  teléfono fijo y/o línea móvil y conexión a internet) y gastos en bienes consumibles 
necesarios para el funcionamiento del centro (material fungible, didáctico y lúdico) hasta un 
importe máximo del 10% de la cantidad total subvencionada teniendo en cuenta que en el 
ejercicio 2022 los importes facturados deberán estar prorrateados a cuatro meses de 
septiembre a diciembre. 
En el supuesto de que los gastos de suministros esenciales no puedan ser individualizados 
de cara a su justificación por estar el centro ubicado dentro de dependencias municipales 
compartidas con otros servicios,  habrá de aportarse certificado emitido por el fedatario 
público del Ayuntamiento en el que se impute el gasto proporcional (porcentaje) estimado 
en función de la superficie ocupada por el centro (guardería) respecto de la total del edificio, 
teniendo asimismo en cuenta el tiempo en el que dicho centro ha estado destinado a este 
Programa para que se correspondan con una estimación de consumo efectivamente 
realizado, ello según el modelo del Anexo IV. 

. En tanto que el Programa ha pasado a ser gratuito, en el supuesto de que se haya cobrado 
matrícula y/o cuotas por asistencia de los menores al programa con posterioridad al 1 de 
septiembre de 2022, deberá presentarse una certificación del secretario/a acreditativa de 
que durante el período de septiembre a diciembre de 2022, ambos inclusive, el 
Ayuntamiento no ha cobrado cuotas por el Programa, o si lo hubiera hecho, ya ha procedido 
a tramitar su devolución y hecho efectiva la misma. 

2. Para la anualidad del ejercicio 2023, el plazo para justificar el total de las obligaciones y 
los pagos será el 5 de febrero de 2024. 

En el plazo previsto, el beneficiario deberá acreditar el cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, la realización de las actividades o proyecto, el 
cumplimiento de la finalidad que determina la concesión y la aplicación de los fondos al objetivo 
pretendido. 

La modalidad elegida para la justificación es la de cuenta justificativa simplificada, debiendo 
presentar, en el plazo establecido, la documentación siguiente correspondiente al ejercicio 
económico de 2023: 

. Certificado del/a secretario/a en el que consten las obligaciones reconocidas, con 
identificación del n.º de factura/nómina/seguros sociales, NIF y nombre o denominación 
social del acreedor, concepto, fecha de emisión, fecha de aprobación e importe, así como 
la cuenta corriente de abono (cuentas del trabajador en la que se cargan los pagos de la 
TGSS, de la compañía aseguradora y de otros proveedores en las que se pagan los gastos 
subvencionables). 

. En cuanto a otros gastos derivados del programa de posible justificación (gastos de 
suministros esenciales para el mantenimiento del centro: limpieza, electricidad, calefacción, 
aguay teléfono fijo y/o línea móvil y conexión a internet) y gastos en bienes consumibles 
necesarios para el funcionamiento del centro (material fungible, didáctico y lúdico) hasta un 
importe máximo del 10% de la cantidad total subvencionada para el ejercicio 2023. 
En el supuesto de que los gastos de suministros esenciales no puedan ser individualizados 
de cara a su justificación por estar el centro ubicado dentro de dependencias municipales 
compartidas con otros servicios,  habrá de aportarse certificado emitido por el fedatario 
público del Ayuntamiento en el que se impute el gasto proporcional (porcentaje) estimado 
en función de la superficie ocupada por el centro (guardería) respecto de la total del edificio, 
teniendo asimismo en cuenta el tiempo en el que dicho centro ha estado destinado a este 
Programa para que se correspondan con una estimación de consumo efectivamente 
realizado, ello según el modelo del Anexo IV. 
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. En el caso de que se hayan efectuado anticipos se reflejará, además, el importe de las 
obligaciones pagadas, la fecha y medio de pago. 

. Que en los justificantes de gastos de la actividad subvencionada del Programa Crecemos 
se ha hecho constar la siguiente diligencia: “La presente factura ha sido subvencionada por 
la Junta de Castilla y León y la Diputación de León”. 

. Certificado emitido por el alcalde/sa en el que se acredite la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad de la subvención. 

. Certificado emitido por el fedatario público del ayuntamiento que acredite la veracidad y 
regularidad de la documentación justificativa de la subvención. 

. Certificado acreditativo, emitido por el fedatario público del ayuntamiento, en el supuesto 
que se hayan tenido que llevar cabo nuevas contrataciones del personal docente, de 
haberse cumplido alguno de los siguientes requisitos: ser víctimas de violencia de género, 
mujeres en situación de desempleo de larga duración, mujeres mayores de 45 años o 
personas jóvenes o, en su caso, justificación de no poder cumplir estos criterios. 

. Acreditación gráfica, mediante fotografía, del cumplimiento de la obligación prevista en la 
cláusula cuarta referida a las medidas de difusión. La fotografía debe permitir la 
identificación del local en el que está expuesto (la mera fotografía de un cartel sobre una 
pared no acredita su colocación en el local exigido). 

. Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones de la concesión de 
la subvención, según el modelo del Anexo III, con indicación de las realizadas y de los 
resultados obtenidos, y en la que se especificarán los siguientes datos: periodo de 
funcionamiento del Programa, actividades realizadas, recursos utilizados, número de 
menores desagregados por sexo y por edades, cuota o cuotas del servicio (de enero a 
agosto de 2022) y valoración del programa. Dicha memoria deberá presentarse firmada, al 
menos, por el Técnico contratado para llevar a cabo la actividad. 

SEGUNDO.- La presente adenda se rige por el mismo marco legal y términos 
establecidos en el convenio de colaboración suscrito entre la Diputación de León y el 
Ayuntamiento en _______________________ para la prestación de Programa Crecemos. 

Y en prueba de conformidad, ambas partes, firman esta adenda.” 

ANEXO IV 

PROGRAMA CRECEMOS 2022 

MODELO JUSTIFICACIÓN DE OTROS GASTOS DEL PROGRAMA “CRECEMOS” DE 
ENTIDADES LOCALES QUE COMPARTAN DEPENDENCIAS MUNICIPALES. 

D./Dª_________________________________________, en calidad de secretario/a de la 
entidad local de ________________________________, en relación con la justificación de 
la subvención concedida para el Programa “Crecemos” del año 2022 por la Diputación 
Provincial de León, 

DECLARA: 

Que el Centro del Programa Crecemos se encuentra ubicado/comparte en las 
instalaciones municipales con _____________________________ situado en la localidad de 
______________________________, C/__________________n.º___ (CP_____), y  

CERTIFICA: 

Que de la documentación obrante en este Ayuntamiento la superficie ocupada por el 
Centro del Programa Crecemos es de ______ m2, siendo la superficie total del edificio de 
______ m2, lo que supone un _______% de la superficie total. 
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De este modo, en función del importe total de gastos correspondientes a suministros de 
carácter esencial y al porcentaje que le corresponde al Centro del Programa Crecemos 
respecto de la superficie total del edificio, resulta que el importe total de gasto en concepto 
de suministros esenciales para la apertura/mantenimiento del Centro, asciende a 
____________ €, según el siguiente desglose por conceptos: 

. Concepto: _______________________________ Importe del gasto ___________€ 

. Concepto: _______________________________ Importe del gasto ___________€ 

. Concepto: _______________________________ Importe del gasto ___________€ 

. Concepto: _______________________________ Importe del gasto ___________€ 

. Concepto: _______________________________ Importe del gasto ___________€ 

EL/LA SECRETARIO/A, 

2º.- Autorizar el gasto derivado de las adendas a suscribir, por 
importe de ciento ochenta y tres mil cuatrocientos cincuenta y seis euros 
(183.456,00 €) correspondiente al ejercicio de 2022, y por importe de 
quinientos cincuenta mil doscientos setenta y cuatro euros y cuarenta 
céntimos (550.274,40 €) para el ejercicio de 2023, financiados ambos por 
la Junta de Castilla y León, con cargo a la aplicación presupuestaria 
501.23115.46208 “A. Marco Programa Crecemos” (multiaplicación) 
(documentos de RC núms 220230002827 y 220230001526, 
respectivamente). 

3º.- Aprobar un incremento de la subvención concedida mediante 
los convenios ya suscritos con cada uno de los treinta y seis ayuntamientos 
referidos en el punto primero de este acuerdo, por un importe de cinco mil 
noventa y seis euros (5.096 €) para el periodo comprendido entre 
septiembre y diciembre de 2022, financiado por la Junta de Castilla y León, 
y por importe de quince mil doscientos ochenta y cinco euros y cuarenta 
céntimos (15.285,40 €) para el ejercicio de 2023, financiado por la Junta 
de Castilla y León, previa firma de la correspondiente Adenda al convenio 
suscrito, resultando un importe total a subvencionar a cada uno de ellos, 
una vez suscrita la Adenda para el año 2023, de treinta y tres mil 
ochocientos euros y veintiocho céntimos (33.800,28 €), de los cuales la 
Junta de Castilla y León aporta veintinueve mil novecientos cuarenta y tres 
euros (29.943 €) y la Diputación de León tres mil ochocientos cincuenta y 
siete euros y veintiocho céntimos (3.857,28 €). 

4º.- Autorizar al órgano competente la concesión a cada uno de los 
ayuntamientos beneficiarios de un anticipo del 100% del importe de la 
subvención concedida, de conformidad con los dispuesto en la Disposición 
Adicional Cuarta de la Ordenanza General de Subvenciones de la 
Diputación de León. 

 
 
El señor presidente da por terminada la presente sesión, a las once 

horas y cuarenta minutos del día del encabezamiento, extendiéndose la 
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presente acta que firmará, junto con la secretaria, de todo lo que yo, como 
tal, certifico. 

 
Al amparo de lo previsto en el art. 18 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, esta sesión ha sido 
grabada en soporte audiovisual mediante un sistema de videoacta, el cual 
contiene la huella electrónica (Código de validación SHA512: Documento 
de validación del archivo de video 9ea8a78d9415dd93ec26fdd09c476 fdd 
db9821702610fdef988a170a987d3a1cad5b37e131c437ff5f682f68aa32cd
fe05daea0230cd4b28abcbba2812bf02d9) que garantiza la autenticidad e 
integridad de la grabación, y puede consultarse accediendo a la página 
web de la Diputación (www.dipuleon.es), Plenos Online, de lo que doy fe. 

 LA SECRETARIA, EL PRESIDENTE, 
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